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1 Introducción general. 

El Estado de Guatemala ha presentado tres informes ante el Comité de Derechos Humanos, el último de ellos correspondiente al período 2001 al 2005 y entregado en 2008. En cuanto a los motivos de preocupación las recomendaciones emitidas en agosto de 2001 aún no han cambiado puesto que muchas de las condiciones mencionadas se han convertido en espirales de violencia contraviniendo derechos a la vida, la libertad y seguridad de las personas. Las constantes recomendaciones del CNUT del Comité de Derechos Humanos muestran una reiteración de recomendaciones legislativas, administrativas y judiciales que el Estado debe adoptar. 

Es por ello que la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) brindaron acompañamiento, asistencia técnica relacionada a la aplicación de los estándares internacionales y los procesos de examinación de informes para que un grupo de organizaciones guatemaltecas defensoras de los derechos humanos preparemos el presente informe con el fin de someterlo a la sesión del Comité de Derechos Humanos.  

Autores del informe 

Impunity Watch: 

El objetivo central de IW, en todas sus estrategias es apoyar y fortalecer el trabajo de las organizaciones de la sociedad civil que luchan contra la impunidad, desde la convicción que la voz de estas organizaciones en el diseño e implementación de políticas públicas y procesos de la justicia transicional es indispensable para que las políticas y procesos respondan mejor a la realidad local y a las necesidades reales de las víctimas.

Es una iniciativa internacional de investigación e incidencia política que busca reducir la impunidad en casos de graves violaciones a los derechos humanos en países post-conflicto en los que la impunidad constituye una amenaza para la paz sostenible y la (re) construcción de un estado democrático de derecho.  

El trabajo de IW comprende tres distintas estrategias de intervención. La primera estrategia es la realización de una investigación y análisis riguroso de los factores que inciden en la impunidad en determinados países post conflictos, partiendo de una metodología  especialmente diseñada por IW para este propósito. Sobre la base de los hallazgos de investigación se pasa a la formulación de recomendaciones y propuestas de políticas públicas mediante un proceso de consulta con actores variados de sectores clave relevantes a la temática. Posteriormente se inicia un trabajo de cabildeo y lobby a nivel nacional e internacional para promover la implementación de las recomendaciones elaboradas.

Los hallazgos de la investigación también forman la base para sistemas de monitoreo para medir avances y retrocesos en la impunidad, así como el grado de cumplimiento del Estado con sus obligaciones legales en materia de verdad, justicia, reparación y medidas de no repetición.

Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos –UDEFEGUA

Coordinadora General: Claudia Samayoa; Dirección: 1ra. Calle 7-45 zona 1, Ciudad de Guatemala

Teléfonos: (502) 2254-5840 y 2254-4496; Correo electrónico:  udefegua@yahoo.com página web: www.udefegua.org. 
La Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala -UDEFEGUA, es una organización no gubernamental a política, que reporta periódicamente sobre la situación de violencia política en contra de las organizaciones sociales y de derechos  humanos. Ha funcionado por 10 años, durante los cuales ha ido adquiriendo experiencia y mejorando en su respuesta ante los casos de agresión a defensoras y defensores de derechos humanos. Cuenta con el soporte político de un Consejo Consultivo conformado por 17 organizaciones de derechos humanos desde 2008. En marzo de 2009, adquirió su personería jurídica. UDEFEGUA también es miembro de la Convergencia por los Derechos Humanos. 

Para dar cumplimiento a su Visión y Misión, la Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de Guatemala – UDEFEGUA desarrolla actividades tales como: Hace la recepción de denuncias y de articulación en redes para la identificación, verificación  de casos y protección de defensores/a de derechos humanos. Desarrolla acciones de sistematización sobre la situación de defensores y defensoras de derechos humanos, entre otras.

Asociación Consejo Nacional de la Comunidades para el Desarrollo Integral de Guatemala. CONCODIG. 
Inicia sus actividades el 8 de octubre de 2002, incorporándose al resto de organizaciones que vienen trabajando en el acompañamiento jurídico social y la dignificación de las víctimas del conflicto armado interno en los procesos de exhumaciones de cementerios clandestinos. Es una organización no lucrativa con personalidad jurídica con representación de distintas agrupaciones de la sociedad civil guatemalteca.

Con el objeto de fortalecer y orientar a las organizaciones locales, que anhela el desarrollo integral de las comunidades mediante la exigencia al Estado del respeto de los derechos fundamentales de las personas, el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, y el fortalecimiento de la democracia a través de la mayor participación de la sociedad, en especial de las mujeres y los jóvenes, en la toma de decisiones sobre las acciones que afectan a las mismas.

Durante el año 2003 se propuso acompañar y apoyar jurídicamente a familias dolientes que tienen familiares en cementerios clandestinos ocurrido en el conflicto armado interno en los departamentos de: Chimaltenango, El Quiché, Huehuetenango y Alta Verapaz donde se ha intervenido de forma directa, tanto en las denuncias, como en las exhumaciones e inhumaciones de las osamentas y la búsqueda de personas desaparecidas.

El Instituto de Protección Social (IPS) 

Objetivo General: Contribuir al desarrollo integral y sostenible de las personas y las familias guatemaltecas dentro de su contexto cultural, geográfico, social y comunitario.

Surge para contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad en Guatemala y velar por el pleno ejercicio de los derechos de sus integrantes. 

Posición jurídica: Cuenta con personería jurídica, inscrita en el Registro de Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación con fecha 18 de marzo del 2009, bajo la Partida numero 19576, Folio: 19576, del Libro: 1 del sistema único del Registro Electrónico de Personas Jurídicas.

Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud:

El Movimiento Social es un espacio de articulación institucional y de apoyo, promoción, difusión, fortalecimiento, conocimiento, interacción y compromiso con los derechos de la niñez, adolescencia y juventud; constituyendo una organización de segundo nivel que apoya las distintas iniciativas que existen, tomando como punto de partida el reconocimiento de los Derechos Humanos fundamentales y la creación de un espacio de voz colectiva y activa participación. 

El Movimiento Social es una institución de incidencia política con un verdadero compromiso ante la sociedad, el Estado y sobre todo ante la niñez, adolescencia y juventud, que aporta su mejor esfuerzo en la creación de condiciones de vida digna, desarrollo integral y la construcción de un presente y un futuro más promisorio para todas y todos.

Ha presentado además el III Informe Alternativo de Sociedad Civil en el Tema de Niñez al Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, en el año 2009; así como la elaboración de diferentes auditorías sociales. 
Fundación Myrna Mack
La Fundación Myrna Mack, creada en 1993, articula su trabajo basada en un profundo compromiso con los valores democráticos, el respeto de los derechos y la dignidad humana, y el rechazo a toda forma de discriminación. 

Desde su creación, la Fundación Myrna Mack, ha denunciado los mecanismos de impunidad institucional establecidos en Guatemala, como comportamientos de tipo criminal; efectúa denuncias de violaciones de derechos humanos, desarrolla estudios e impulsa propuestas técnicas de gran impacto político en temáticas como: poderes ocultos, mecanismos de impunidad, modernización del sistema de justicia, transformación de los aparatos de seguridad e inteligencia del Estado, reformas constitucionales y procesos de elección de autoridades, entre otros. 

Nos inspira el ejemplo de vida de la antropóloga social Myrna Elizabeth Mack Chang, quien en 1990 fue víctima de una operación encubierta de inteligencia ejecutada por el Estado de Guatemala, en un afán de obstaculizar sus estudios académicos en el tema del desplazamiento interno. La búsqueda de justicia y el esfuerzo realizado para que su asesinato no quedara impune, nos dejó aprendizajes que compartimos con la sociedad guatemalteca, con el fin de estimular una participación ciudadana responsable en procesos que nos conduzcan a alcanzar una mejor convivencia social. 

Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala ODHAG. 

Responsable: Coordinador General de la institución. Monseñor; Cardenal Quezada Toruño.

Director Ejecutivo. Lic. Nery Rodenas Paredes.

La Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG) tuvo su origen el 15 de enero de 1990, y fue creada por decreto Arzobispal el 8 de mayo de 1990. La experiencia con que cuenta la institución en materia de derechos humanos data de 1989, cuando la Iglesia Católica, observando el acontecer nacional, estableció la necesidad de brindar asesoría legal y acompañamiento a los guatemaltecos y guatemaltecas que no tenían dónde solicitar ayuda ni contaban con los recursos económicos para contratar servicios jurídicos, especialmente en casos relacionados con las violaciones a los derechos humanos por parte del Estado. En la actualidad, colabora con la Institución el Centro Para la Investigación y Rehabilitación de víctimas de Tortura (RCT) de Dinamarca, que ha apoyado a la ODHAG en el proceso de investigación previo a la redacción del presente informe.

Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG)

La Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG) es una organización no gubernamental, autónoma, técnico-científica, sin fines de lucro que contribuye al fortalecimiento del sistema de justicia y al respeto de los derechos humanos; a través de la investigación, la documentación, la divulgación, la formación y la sensibilización de los hechos históricos de violaciones al derecho a la vida y de casos de muerte no esclarecidos. Así mismo, la FAFG conduce peritajes e investigaciones científicas, aplicando las ciencias forenses y sociales tanto a nivel nacional como internacional. 

La FAFG, apoya a la sociedad en la reconstrucción de la historia reciente y la dignificación de las víctimas a través de las investigaciones realizadas, aportando al proceso una mejora de calidad en aspectos relacionados a la integridad del análisis, metodología, experiencia, credibilidad, confianza y sostenibilidad.

En tal sentido, realiza investigaciones antropológicas forenses para evidenciar las violaciones al derecho fundamental a la vida, y de esa forma, contribuir a la lucha contra la impunidad y el proceso de pacificación que se inició con la Firma de los Acuerdos de Paz. Laboratorio de Genética Forense de la FAFG. El Laboratorio de Genética Forense fue creado por la necesidad de identificar a las víctimas del conflicto armado, por lo que es un laboratorio forense especializado en el análisis genético de huesos, pero a su vez es capaz de analizar el ADN de cualquier tipo de muestra forense. 

Fue concebido tomando como modelos al laboratorio del International Commission on Missing Persons (ICMP) en Bosnia y la tecnología desarrollada para la identificación de victimas de atentado al Centro Mundial del Comercio en New York. Cuenta con equipo de última tecnología (equipo de PCR en tiempo real: ABI 7500 y analizador genético ABI 3130) e instalaciones diseñadas para evitar contaminación entre muestras, los cuartos de trabajo tienen presión negativa y separación física en las áreas de trabajo de muestras con muchas copias de ADN y muestras con pocas copias de ADN

El Grupo de Trabajo contra la Desaparición Forzada de Guatemala

El Grupo de Trabajo contra la Desaparición Forzada de Guatemala, conformado por el Centro Internacional para Investigaciones en Derechos Humanos – CIIDH -, Comisión de Derechos Humanos de Guatemala – CDHG -, Grupo de Apoyo Mutuo – GAM -, Asociación de Familiares de Detenidos y Desaparecidos de Guatemala – FAMDEGUA - y la Fundación de Antropología Forense de Guatemala – FAFG-, - respondiendo a su compromiso político con la verdad y la justicia - ha jugado un papel trascendental en el impulso de la iniciativa, constituyéndose en el único interlocutor que desde la sociedad civil ha impulsado el proceso de incidencia y cabildeo con las expresiones políticas representadas en el Congreso para la aprobación de la iniciativa de ley 3590, impactando en sensibilizar a la sociedad guatemalteca y la comunidad internacional sobre la importancia del esclarecimiento de las desapariciones forzadas, la lucha contra la impunidad, a manera de contribuir socialmente para que hechos, como las desapariciones forzadas, no vuelvan a ocurrir.

EL CENTRO DE ANÁLISIS FORENSE Y CIENCIAS APLICADAS, CAFCA:

Es una Asociación civil, no lucrativa, cuyo objetivo es el fortalecimiento del Estado de Derecho, contribuir a la investigación penal y realizar investigaciones técnico científicas. La institución está legalmente constituida desde el año 1999 en la partida 339, folio 94 del libro 47 de personas jurídicas de la Municipalidad de Guatemala, cuyo registro obra en poder del Registro Nacional de Personas Jurídicas de Guatemala.
Para desarrollar sus actividades, CAFCA se divide en tres Áreas Programáticas, las cuales a su vez cuentan con  programas específicos que agrupan el trabajo de la institución. 1. ÁREA SOCIAL; 2. ÁREA DE JUSTICIA y 3. ÁREA DE INVESTIGACIÓN APLICADA.
INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ESTUDIOS PARA LA DEMOCRACIA SOCIAL -DEMOS-
Presidente Frank La Rue  y Directora Ejecutiva Anabella Rivera

Es una organización no gubernamental, concebida como centro de pensamiento y formación para la incidencia en las políticas públicas y/o  programas y proyectos de impacto social,  a través del trabajo con jóvenes, mujeres y pueblos indígenas, desde la perspectiva de la promoción y formación en derechos humanos. En esa línea de trabajo, el Instituto DEMOS promueve, facilita y fortalece las capacidades organizativas y de funcionamiento de las personas, grupos y organizaciones con las que se trabaja tanto a nivel local, como regional y nacional. 
Grupo de Apoyo Mutuo –GAM- 

Director Mario Polanco
El Grupo de Apoyo Mutuo fue creado hace 26 años por un grupo de mujeres (esposas, madres, hijas, hermanas) familiares de personas detenidas ilegalmente y desaparecidas. 

Instalaciones en la ciudad de Guatemala: Dirección: 8ª calle 3-11 zona 1, Edificio Reynosa. Teléfonos: 2232-3208, 2220-0200, 2232-0454, 2232-4495, 2251-9037 Fax: 2220-0606 Página Web: www.gam.org.gt
Metodología:   

Con el valioso apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala –OACNUDH-, un grupo de organizaciones de Sociedad Civil que trabajan para la promoción y protección de los Derechos Humanos en el país, han tenido la iniciativa de presentar un informe alternativo al informe que el Estado de Guatemala ha presentando ante el Honorable Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  Para el efecto se hizo necesario establecer una metodología participativa en el cual cada una de las Organizaciones convocadas de acuerdo al ámbito de especialidad de su trabajo, brindó los aportes que se concentran en el presente informe.  La metodología observada es la siguiente:

· Se realizó una primera reunión en la sede de la OACNUDH, a la cual asistieron organizaciones de Sociedad Civil que trabajan temas específicos.  Esta reunión permitió conocer el contexto actual del país en cuanto a la presentación de su III Informe Periódico al Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, el cual fue analizado por todos los participantes. Así mismo permitió proponer y finalmente decidir tanto los temas que deberían ser abordados como la metodología para recoger todos los insumos.

· Luego de la reunión introductoria antes indicada, se realizaron cinco reuniones más de trabajo, en cada una de las cuales se recogieron los aportes de cada organización, así como las observaciones que surgían en la medida que el informe iba avanzando, así mismo se acordó que la ODHAG, se encargaría de recopilar y sistematizar el presente informe
· Un aspecto importante a resaltar, es que la parte medular de la metodología acordada, lo constituye una ficha matriz, en la cual de manera muy concreta cada organización vertió toda la información que deseaba fuese del conocimiento del Comité, así como el correspondiente análisis, observaciones y recomendaciones sobre el tema abordado.

Cabe hacer mención, que las organizaciones que participaron de este proceso, y de las cuales se presenta una breve reseña en los anexos, son organizaciones primordialmente nacionales que cuentan con una reconocida trayectoria por el impacto que sus acciones han tenido en el país y también ante mecanismos internacionales de protección a los derechos humanos. Particularmente, en aspectos relativos a reparación a víctimas de violaciones a derechos humanos, así como ejercicio y defensa de los derechos humanos.

Es importante aludir que en los últimos años,  este es el primer esfuerzo conjunto que se hace en cuanto a la presentación de un Informe Alternativo ante el Comité de Derechos Humanos. 

No obstante que el mismo constituye de alguna manera un primer ejercicio, se considera que este constituye una importante práctica que se puede consolidar y mejorar con la decidida participación de las actuales Organizaciones y de otras que también funcionan en el país, muchas de ellas en el interior del mismo.  Para ello, se considera fundamental continuar recibido el importante apoyo y asesoría de la OACNUDH/Guatemala, así como de otros mecanismos de Protección a los Derechos Humanos del Sistema de Naciones Unidas, a efecto que este primer esfuerzo, se convierta en un ejercicio permanente de evaluación y monitoreo conjunto desde Sociedad Civil a la adecuada aplicación del  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos a nivel nacional.

Se realizó un análisis político de los acontecimientos de la realidad, con fuentes gubernamentales, de organizaciones sociales especialistas en temas específicos y documentos de organizaciones internacionales incluyendo informes de Relatores de ONU. 

Finalmente se presente la siguiente publicación el cual fue integrado por una sola persona, para redactar el documento final y el cual será enviado al Comité de Derechos Humanos. 

2 contexto General 

 Contexto período de paz y situación de los derechos humanos. 

Los Acuerdos de Paz firmados en diciembre de 1996 generaron en los guatemaltecos y guatemaltecas  de que una Guatemala distinta era posible. Sin embargo la situación de la inseguridad en que vive la población se ha visto agravada. Recientemente, el Dr. Carlos Castresana, Comisionado de la Comisión Internacional contra la Impunidad de Guatemala (CICIG) señaló que Guatemala se estaba muriendo
.

En términos de derechos civiles y políticos, la situación del país ha sido objeto de una persistente impunidad, tanto en relación con los casos de violaciones de derechos humanos durante la guerra, como en el presente. 

En los diferentes informes emitidos por organizaciones internacionales (WOLA, CICIG, Relatores de ONU, entre otros) han dado cuenta de factores comunes entre otros las altas tasas de victimización, el desarrollo del fenómeno criminal, altos índices de impunidad, la incrustación del crimen organizado que ha desarrollado un control territorial y cuenta con la capacidad y logística de alterar la gobernabilidad a través de la violencia, el miedo y el terror. Cuenta con una flexibilidad reactiva capaz de reconducir su ámbito de acción ante las acciones que realiza el Estado. Las condiciones estructurales del país, la falta de políticas públicas específicas, junto a los desastres naturales ha provocado la desnudez de la pobreza y desigualdad
 que vive el país. La desigualdad en el consumo se expresa en indicadores económicos que, para el caso de Guatemala, indican que un 20% de la población más rica concentra el 50% de la riqueza del país, mientras que un 50% de la población apenas alcanza a un 20% de la riqueza. 6.6 millones de personas viven en condiciones de pobreza lo que representa un 50% de la población y 2 millones viven en condiciones de extrema pobreza (datos extraídos del informe del PNUD de 2008). Otro indicador que muestra la desigualdad del país es el de tenencia de la tierra. Como lo han demostrado diversos estudios, una mayoría de propiedades (minifundios) tiene un tamaño menor al necesario para cubrir las necesidades de una familia promedio y una minoría de propiedades (latifundios) acapara un buen porcentaje de la tierra. Esto explica varios fenómenos, entre ellos, la necesidad de trabajar temporal o permanentemente en fincas de cultivos de agro exportación y las crisis alimentarias cíclicas que se observan cuando no se puede acceder a recursos económicos. Según los datos que recoge E. Ruano 

La situación de los derechos humanos ha estado profundamente marcada por elementos externos de particular relevancia, como la crisis del petróleo, la crisis económica y financiera de los Estados Unidos y la consecuente deportación de connacionales. Entre los aspectos internos figuran la crisis alimentaria, el escaso nivel de lluvias o el exceso  y perdidas de cosechas de alimentos y granos básicos, la caída del envío de remesas de guatemaltecos radicados en el exterior, la inseguridad entre otros. Los elementos históricos y estructurales, tales como la desigualdad económica y la concentración de la tierra, se suman a nuevas formas de conflictividad, dinámicas económicas y el acaparamiento de tierras por parte de los narcotraficantes.  Estas causas y factores entre otros han incidido en el deterioro en la calidad de vida, la falta de acceso a servicios básicos, la persistencia y el aumento de desigualdades sociales, situaciones de desempleo o empleo por debajo de las condiciones legales mínimas, casos de migraciones bajo engaños de víctimas de trata; el contexto de la permanente inseguridad e impunidad y las cada vez más frecuentes extorciones. 

En este sentido se puede mencionar que durante el 2009 y principios del 2010 la inseguridad y la violencia adquirieron diversos matices. Unos en materia de avance institucional, como la aprobación de leyes, esfuerzos institucionales y otros que por omisión o aquiescencia del Estado han fomentado y tolerado la impunidad, permitiendo la progresión, la reagrupación y readecuación del crimen organizado. La violencia mantiene una espiral creciente. En menos de diez años se duplicó la tasa de violencia en el país. Las cifras podrían alcanzar 49 muertes por cada 100,000 habitantes en el ámbito nacional. En los últimos cinco años, 16 municipios, que albergan el 27% de la población, pertenecientes a ocho departamentos, concentran el 50.44% de los homicidios del país. 

En cuanto a las condiciones más relevantes a nivel de seguridad y justicia en Guatemala. Se puede mencionar que el año 2009 cerró con una cifra de 6,498 muertes violentas, (informe PDH)  de las cuales 720 víctimas (11.08%) fueron mujeres. De la cifra total, 5,405 homicidios y femicidios, equivalentes al 83.18%, dichos hechos delictivos fueron cometidos con arma de fuego; la cifra de víctimas mortales menores de 17 años de edad fue de 510 (7.85%). El promedio de muertes violentas por día subió de 17, en el año 2008, a 18, en 2009. Transcurrido el primer trimestre del año 2010, las estadísticas muestran un leve descenso, en comparación con el mismo lapso de tiempo del año pasado; sin embargo las cifras siguen siendo alarmantes. En los primeros tres meses de este año se contabilizan 1,458 víctimas (en comparación con 1,645 de enero a marzo de 2009, es decir, menos 11.3%). De ellas, el porcentaje de hechos cometidos con arma de fuego es de 84%.2 No obstante, el índice de impunidad en materia de homicidios ronda el 98%.

En lo que va de 2010, treinta y dos policías han muerto, siete de ellos en el ejercicio de sus funciones. La Policía Nacional Civil (PNC) estima que ello es consecuencia directa de la acción de bandas del crimen organizado que operan en el país, muchas de ellas planifican sus fechorías desde las cárceles, ante un Sistema de Presidios constantemente amenazado por motines, incluso hasta en centros de detención denominados “de alta seguridad”. Todos estos hechos reflejan un contexto de altos índices de violencia, que si bien no puede atribuírsele exclusivamente a la inacción de las instituciones de seguridad, sí reflejan en buena medida su ineficacia, haciendo más difícil el cumplimiento e institucionalización de medidas y reformas estructurales de mediano y largo plazo.

Las instituciones encargadas de ejecutar los compromisos asumidos en el ANASJ, el cual está compuesto por diez ejes que plantean históricamente olvidados, como la reforma policial, la atención a la víctima, el impulso de la reforma penitenciaria entre otros. Sin embargo el balance data de hechos fuertemente cuestionados por organizaciones sociales como lo sucedido en el Ministerio de Gobernación, que se ha visto envuelto en una serie de  escándalos y cuestionamientos que se reflejan –desde la suscripción del Acuerdo- en la destitución de dos ministros, la emisión de orden de captura contra el último titular de la cartera, prófugo de la justicia, así como la aprehensión y consignación ante los tribunales de justicia de los últimos dos jefes de la PNC y de otros altos funcionarios policiales, quienes están a la espera de los procesos judiciales respectivos.

A pesar de algunos avances, por ejemplo en el aumento del número de juzgados en el interior del país, el sistema de justicia en su conjunto también se ha visto cuestionado, sobre todo a partir de la forma en la que se desarrolló la elección de los Magistrados a la Corte Suprema de Justicia en octubre 2009, y más recientemente, por las críticas al trabajo de la Comisión Postuladora que preseleccionó a los seis candidatos a dirigir el Ministerio Público, de los cuales el Presidente de la República ha nombrado al Lic. Conrado Reyes a quien el Director de CICIG, acusa directamente de estar involucrado fuertemente con el crimen organizado. A pesar de la vigencia de la Ley de Comisiones de Postulación, la misma no ha evitado componendas para tratar de favorecer intereses de grupos de poder que pretenden mantener sus influencias, tanto en el Poder Judicial, como a lo interno del Ministerio Público; se reconoce como positivo que estas prácticas al menos se han hecho más evidentes que en el pasado.

Finalmente, y pese a avances en la discusión y priorización de diversas inicia􀆟 vas de ley en el seno de la Mesa de Seguridad y Justicia del Congreso de la República, el pleno del mismo ha aprobado en lo que va del año apenas dos de las leyes prioritarias en materia de seguridad y justicia, después de haber promulgado, durante el año 2009, únicamente cinco de las iniciativas apoyadas o promovidas por la CICIG, además de la prórroga del mandato de la misma por dos años más, pero dejando a un lado –por el momento- trascendentales compromisos legislativos contenidos en el Acuerdo Nacional y/o propuestos por la CICIG, tal como se detalla más adelante en el apartado respectivo del informe.

La parte relativa a los derechos económicos, sociales y culturales incluye un exhaustivo análisis de la pobreza, desigualdad, marginación, exclusión y el contexto económico así como la crisis financiera internacional como elementos determinantes que intervienen directamente. La situación de los DESC se pueden evidenciar con los indicadores de gasto social los cuales muestran un desarrollo bajo e inadecuado, frente al derecho a trabajo digno, vivienda, educación, salud y cultura. 

Durante el 2009 se creó una serie de fondos que conforman los programas de Cohesión Social, desaparecieron el Fondo de Inversión Social y otros para darle vida a este. Aunque la finalidad es reducir la brecha entre los sectores  más vulnerables, así como la pobreza y extrema pobreza, son susceptibles de mejoras. 

La proporción de actos de tortura cometidos en contra de hombres y mujeres se ha dado escasa prioridad en el esclarecimiento de los asesinatos cometidos con evidencias de tortura. En el imaginario social se manifiesta la misoginia
, simplemente por subestimación de la condición de género. El Estado asumió compromisos internacionalmente y ha dado pasos encaminados a combatir este delito. (El caso de la ratificación del OPCAT y su implementación, iniciativa 3711)  sin embargo queda pendiente la atención, prevención, sanción y erradicación del fenómeno, así como la implementación de una política. (Uno de los esfuerzos mas sostenidos es el contenido del ANASJ el cual plantea un fuerte abordaje de la temática) 

Los fenómenos naturales no son necesariamente equivalentes a desastres, ya que en estos interviene la vulnerabilidad de la región o país. Sin embargo queda pendiente la comprensión de la vulnerabilidad que contengan medidas de una región o país. Una prueba de ello es que en lo que se refiere a la reducción de la pobreza y al mejoramiento de los diferentes indicadores sociales, Guatemala se está alejando de las Metas del Milenio. 

Por último quedan pendientes temas a abordar como la conflictividad social local, en donde se crean condiciones propicias para la confrontación y se reduce la ya precaria gobernabilidad del país. En el caso de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) que se ha constituido en una experiencia global en la forma de cooperación entre la ONU y el Estado de Guatemala, el plazo fue prorrogado por el Congreso de la República hasta el 4 de septiembre de 2011. Sin embargo el lunes 7 de junio el Dr. Carlos Castresana presenta su formal denuncia ante el órgano internacional argumentando que básicamente no tiene condiciones para desarrollar su mandato. Situación que deberá ser analizada detenidamente puesto que su salida tiene diferentes significados

Contexto socioeconómico. 

Guatemala es multiétnica, multicultural y plurilingüistica, con una de las más grandes poblaciones indígenas de América latina, que a lo largo de la historia ha sido víctima de exclusión, racismo y discriminación.  

Guatemala tiene un bajo índice de desarrollo humano y la distribución de ingresos es altamente inequitativa al menos el 50% de la población vive bajo la línea de pobreza, de los cuales la mayoría son indígenas, las tierras y los recursos económicos están concentrados en pocas manos. Según datos del Banco Mundial, los indicadores sociales de Guatemala están por debajo de países con un ingreso per cápita inferior al suyo y el gasto social es menor que en países con un producto interno bruto similar
. 

Los indicadores de desarrollo humano reportan que Guatemala es uno de los países más pobres de América Latina. Estudios recientes señalan que 6 de cada 10 habitantes del país, son pobres que viven en condiciones de alta vulnerabilidad y desatención. A su vez se calcula que la pobreza afecta mas severamente a guatemaltecos residentes en el área rural (72%), así como a las poblaciones indígenas (75.5%).

El 18% de la población tiene acceso a los servicios de salud, ya sea privada o mediante el sistema público de salud y sólo el 25% de las mujeres embarazadas accede a algún centro de atención prenatal. 

En cuanto a los indicadores de educación, se reporta que el 25% de la población es analfabeta y casi un cuarto de esta cifra corresponde a personas comprendidas en el grupo atareo entre los 22 y los 37 años, es decir la edad reproductiva. A su vez el promedio de escolaridad total del países es de 5.3 años.  Las cifras anteriores demuestran un panorama desalentador para el futuro del país de no llevarse a la práctica las políticas que permitan corregir esta situación.  

En los últimos 26 años el PIB creció lentamente  a una tasa de 2.7% anual en promedio de forma paralela, el crecimiento demográfico fue de 2.6%. Lo deseable es que el PIB crezca por encima del aumento del la población. Es de hacer mención que en el caso de Guatemala, pasa que ante una expansión mundial, el crecimiento local tiende a ser menor quela media. Mencionando factores históricos como la desigualdad, la pobreza, la exclusión, entre otros factores. 

Por último la lentitud den la reducción de la pobreza en Guatemala va más allá de la posible existencia de un sesgo antipobre en el patrón de crecimiento en años recientes; se explica, también por la poca creación de nueva actividad económica, entre otros. 

Marco legal relevante. 

En cuanto al marco legal que merece especial atención se plantea revisar la relación entre instrumentos internacionales que han sido ratificados por el Estado y su cumplimiento en cuanto a informes periódicos emitidos,

	Órganos de   Derechos Humanos

(Estatuto de Ratificación)

(Entrada in Vigor)
	Informe
	Debido
	Examinado
	Informes Atrasados

	CAT

(05/01/90)

(04/02/90)
	Inicial

Segundo

Periódico

Tercero

Periódico

Cuarto

Periódico
	03.02.1991

03.02.1995

03.02.1999

03.02.2003
	16.11.1995

07.05.1998

24.11.2000

Pendiente
	0

	CCPR

(06/05/92)

(05/08/92)
	Inicial

Segundo

Periódico

Tercero

Periódico
	03.08.1993

03.08.1998

01.08.2005
	28.03.1996

18.07.2001
	1

	CEDAW

(12/08/82)

(11/09/82)
	Inicial y

Segundo

Periódico

Tercero y

Cuarto

Periódico

Quinto

Periódico

Sexto

Periódico

Séptimo

Periódico
	11.09.1983

11.09.1991

11.09.1999

11.09.2003

11.09.2007
	26.01.1994

12.08.2002

12.08.2002

Pendiente
	0

	CERD

(18/01/83)

(17/02/83)
	Inicial

Segundo,

Tercero,

Cuarto,

Quinto, Sexto Periódico

Séptimo

Periódico

Octavo,

Noveno,

Décimo,

Oceavo

Periódico
	17.02.1984

17.02.1986

17.02.1996

17.02.1998
	01.08.1984

14.03.1995

06.03.1997

27.02.2006
	0

	CESCR

(19/05/88)

(19/08/88)
	Inicial

Segundo

Periódico

Tercero

Periódico
	30.06.1990

30.06.1995

30.06.2008
	08.05.1996

14.11.2003
	0

	CRC

(19/05/88)

(19/08/88)
	Inicial

Segundo

Periódico

Tercero y Cuarto
Periódico
	01.09.1992

01.09.1997

01.03.2006
	04.06.1996

29.05.2001

29.11.2009
	0



	CRC OP

Relativo a la Venta de Niños, La Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografia

(09/05/2002)

(09/06/2002)
	Inicial
	09.06.2004
	08.06.2007
	0

	CRC OP

Relativo a la Participación de niños en los Conflictos Armados

(09/05/2002)

(09/06/2002)
	Inicial
	09.06.2004
	08.06.2007
	0

	CMW

(09/052002)

(09/06/2002)
	Inicial
	01.07.2004
	
	1


3 Análisis de la implementación del pacto en Guatemala

3.1. PUEBLOS INDÍGENAS

3.1.1. Consulta Previa

Artículos del Pacto: 1

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 10 y 12

Observación: La información brindada por el Estado no menciona  claramente la ausencia de cuadro normativo con respecto al deber de consultar a los pueblos indígenas en relación con toda medida legislativa o administrativa susceptible de afectarles.

Análisis:

1. El deber del Estado de consultar a los pueblos indígenas en relación con toda medida legislativa o administrativa susceptible de afectarles es incluido en varios instrumentos internacionales ratificados o aceptados por Guatemala. Entre otros, el Convenio 169 de la OIT sobre los pueblos indígenas y tribales (ratificado por Guatemala en 1996) y en la declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (firmado por Guatemala en 2007) reconocen éste deber. Además, como lo ha destacado el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, Rodolfo Stavenhagen, “[l]a aplicación [del principio de la consulta previa y del consentimiento previo, libre y informado] en relación con los programas y proyectos de desarrollo dirigidos a las comunidades y a los pueblos indígenas es una precondición básica para el respeto al derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación.”

2. Los elementos del consentimiento previo, libre y informado han sido definidos en el Foro permanente para las cuestiones indígenas
 de la ONU y expuestos por el Relator Especial Stavenhagen en su Informe de 2007 sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas. Ellos pueden ser resumidos de la manera siguiente: “No debe haber coerción, intimidación ni manipulación. Debe tratar de obtenerse el consentimiento con suficiente antelación a cualquier autorización o comienzo de actividades y respetarse las exigencias cronológicas de los procesos de consulta/consenso con los pueblos indígenas.

3. Debe proporcionarse información que abarque (por lo menos) los siguientes aspectos: la naturaleza, envergadura, ritmo, reversibilidad y alcance de cualquier proyecto o actividad propuesto; la razón o razones o el objeto u objetos del proyecto y/o actividad; duración y zonas que se verán afectadas; evaluación preliminar del probable impacto económico, social, cultural y ambiental, incluidos los posibles riesgos y una distribución de beneficios justa y equitativa en un contexto que respete el principio de precaución, entre otros.

4. Los pueblos indígenas deben especificar qué instituciones representativas están autorizadas para expresar el consentimiento en nombre de los pueblos o comunidades afectados, garantizando un equilibrio de género y tener en cuenta las opiniones de los niños y los jóvenes, según proceda.

5. La información debe ser precisa y revestir una forma accesible y comprensible, entre otras cosas, en un idioma que los pueblos indígenas comprendan plenamente.

6. Las consultas deben celebrarse de buena fe. Las partes deben establecer un diálogo que les permita hallar soluciones adecuadas en una atmósfera de respeto recíproco con buena fe, y una participación plena y equitativa. Las consultas requieren tiempo y un sistema eficaz de comunicación entre las partes interesadas.”

7. Sin embargo, la legislación guatemalteca no reconoce el deber del Estado de obtener el consentimiento de los pueblos indígenas ni siquiera de consultar a ellos en relación con las medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. Mismo se puede existir “medidas generales como: procesos de información a los pobladores del área, inspecciones ambientales, programas de desarrollo sostenible impulsados por la empresas encargadas de los proyectos” no hay ninguna disposición en las leyes pertinentes que obliga y define los parámetros de la consulta a los pueblos indígenas en respecto con las medidas legislativas y administrativas que les afectan. 
8. Por ejemplo, en el caso de la Ley de Minería, el otorgamiento de las licencias de explotación o de exploración no es condicional a la consulta a los pueblos indígenas ni a la obtención de su consentimiento. Mismo si es necesario para las impresas de presentar un estudio de impacto ambiental (artículo 20 de la Ley de Minería), el Instructivo de procedimientos para las evaluaciones de impacto ambiental emitidas por el Coordinador de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Presidencia de la República de Guatemala no incluyen disposiciones sobre la consulta o sobre la obtención del consentimiento de los pueblos indígenas.
9. De la ausencia de esquema legislativo relacionado a la consulta y al consentimiento previo, libre y informado de los pueblos indígenas resulta una incertidumbre perjudicial a los intereses de los pueblos indígenas así como a los de las impresas invirtiendo en el país. Como lo ha destacado el Estado, existe “conflictos entre las comunidades y las empresas encargadas de los proyectos de explotación”. Asimismo, como lo ha reconocido el Estado guatemalteco, estos conflictos tienen su origen del hecho que las comunidades indígenas no fueran “informadas oportunamente sobre la concesión de proyecto y los impactos que éstos tendrán en su comunidad”. Ésta conclusión fue también compartida por el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas en sus observaciones preliminares sobre su visita a Guatemala con respecto al otorgamiento de las licencias de explotación y de exploración para la mina Marlín (13 a 18 de junio de 2010).

10. Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha considerado la situación generada en las comunidades cercanas a la mina Marlín cómo de suficiente gravedad y urgencia para solicitar al Estado guatemalteco de adoptar una medida cautelar que consiste en la suspensión de las actividades mineras de éste proyecto
. Éstos eventos demuestran la importancia de la consulta a los pueblos indígenas tan para su desarrollo que para la estabilidad económica del país.

Propuesta de pregunta: 

¿Cómo el Estado cumplirá con sus obligaciones contractadas en el PIDCP (art. 1) y reconocida en la Declaración de las naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (art. 3) de garantizar el derecho a la libre determinación y en el Convenio 169 (art. 6 (1) a), 6(2), 15 (1)(2)) de “consultar a los pueblos indígenas interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”?
3.1.2. Desarrollo Sostenible

Análisis: 

11. En materia de desarrollo sostenible existen tres principales observaciones que obligan al Estado de Guatemala a priorizar y promover la participación de los pueblos indígenas en la construcción e implementación de políticas que permitan un desarrollo con pertinencia cultural. Actualmente no se cuentan con datos fidedignos para confrontar lo afirmado por el Estado presentado en la página de  www.gobernandoconlagente.gob.gt, sección de estadística, 
12. Otra observación es la remilitarización de los territorios donde se desarrollan proyectos relacionados a la minería, a las hidroeletricas, y otros mega proyectos (Franja Transversal Del Norte) en donde la participación del ejercito denota políticas de represión hacia poblaciones y comunidades principalmente indígenas.

13. Por último, existen mecanismos legales que obstaculizan que las consultas comunitarias sean incluyentes y que permitan a las comunidades ejercer su ciudadanía y el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos.  

Propuesta de pregunta:

¿Qué planteamientos solicitados por los pueblos indígenas se han resuelto?

¿Qué ha pasado con los mega proyectos, que los pueblos indígenas solicitan que no se aprueben, se han hecho las consultas pertinentes y aun el gobierno no respeta las decisiones?

3.1.3. Tratamiento y Atención a la Población Indígena.

Artículos del Pacto: 26  

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 87, 88 y 525 

Análisis:
14. Lo informado por el Estado de Guatemala en cuanto a los pueblos indígenas se limita a determinados aspectos sin considerar que la realidad guatemalteca respecto a la población indígena varía de región en región. La situación de  desigualdad y pobreza en general de la población indígena es aun más amplia cuando se dividen los grupos vulnerable de niños, niñas, mujeres y personas de la tercera edad.  

15. El hecho de que exista un Consejo de Ancianos que vela por los pueblos indígenas es real, sin embargo no se dota de fondos suficientes para que este pueda funcionar. Por otro lado el Estado informa que en el sistema de justicia se ha desarrollado capacitaciones para sensibilizar a los encargados de la administración de justicia sea para la inclusión de  esta población, sin embargo CAFCA por medio de un diagnostico realizado en la Fiscalía Distrital de Quetzaltenango logró establecer que no cuenta con traductores o interpretes que puedan atender a la población indígena en su idioma, tomando en cuenta que el 60% de esta población es indígena.   

Propuesta de pregunta:

Solicitar informe al Estado sobre las políticas públicas implementadas a favor de la población indígena.   

3.2. Trabajo

Artículos del Pacto: 6 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 213 

Análisis
16. A mediados del año 2008 el número de guatemaltecos sin empleo fijo había subido de 215,605 un año anterior a 232,614 según indicó el ministro de Trabajo, Edgar Rodríguez.  Esta situación se mantiene para los siguientes años, pues la PEA crece a una tasa anual de 4%, no así el empleo.  Además en el área rural es donde menos se respeta el pago de salario mínimo 
Propuesta de pregunta:

¿Qué tipo de empleo sostenible ha generado PRORURAL?

¿El empleo que se ha generado, es en sector formal o informal?

3.3. DERECHO A LA VIDA

3.3.1.Seguridad Ciudadana
Artículos del Pacto: 6

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala:102, 103,104,105,106,107, 108

Análisis: 
17. Las personas heridas por causas violentas muestran un aumento del 50% en relación con el año 2008, lo cual explica el sentimiento constante de inseguridad en el que se vive en el país. Aunado a ello, las mujeres, niños y niñas quienes son las personas más vulnerables a repetir estos actos violentos y a ser las víctimas más próximas, no reciben ni la atención adecuada ni mucho menos la inversión que se amerita para cada caso.
18. Los hechos concretos señalan que la sociedad guatemalteca está viviendo un incremento de la violencia, mismo que no se veía desde periodos del conflicto armado interno. Estos hechos ocurren frente al Estado, que durante la administración gubernamental actual solo ha quedado como espectadora, sin impulsar ninguna política de seguridad.

19. Pese a que el gobierno implemento las  fuerzas combinadas entre la Policía Nacional Civil y el Ejercito, no se han tenido avances significativos, como lo demostramos en las graficas y estadísticas siguientes:
20. Se debe reconocer que de acuerdo con el monitoreo que realiza el GAM, los índices de violencia se han reducido en comparación con el año anterior, aspecto positivo para el país, sin embargo pese a esta reducción, encontramos que hechos sangrientos que no se veían en el pasado reciente, hoy se realizan diariamente, evidenciando la presencia de grupos paralelos en el país.

21. El GAM no descarta que la mayor parte de estos crímenes sean cometidos por grupos organizados, que responden a estrategias elaboradas por expertos en violencia, puesto que los hechos de brutalidad en las muertes, solo pueden estar dirigidas a “acostumbrar” a la sociedad guatemalteca a la brutalidad, para provocar eventualmente una “paralización”, que implique la falta de rechazo y también la aceptación de que esos delitos es “normal” que se cometan.
22. Además se ha podido comprobar la poca inversión en seguridad que el Estado ha tenido pese a contar con una partida específica para contrarrestar la violencia.

23. El total de víctimas en el primer semestre del 2010 asciende a 1647, distribuido en 1420 hombres, 203 mujeres, 10 niñas y 14 niños.
CUADRO 1: Muertes violentas durante el primer semestre 2010

	Mes
	Hombres
	Mujeres
	Niñas
	Niños
	Total

	Enero
	312
	39
	1
	2
	354

	Febrero
	221
	32
	3
	0
	256

	Marzo
	250
	40
	3
	6
	299

	Abril
	203
	32
	0
	0
	235

	Mayo
	233
	28
	1
	3
	265

	Junio
	201
	32
	2
	3
	238

	Totales
	1420
	203
	10
	14
	1647


Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.
24. Se observa una reducción de los índices de violencia en relación con el mes anterior del 10%. De acuerdo con los registros del GAM el promedio de muertes del 2009 durante el primer semestre fue de 318 muertes por mes, y en el 2010 durante el mismo periodo ha sido de 275, es decir 43 muertes menos que el año pasado, sin embargo el promedio mensual de muertes durante el 2008 fue de 231 es decir exactamente 43 muertes más que en el presente año. Con esto se comprueba que la violencia ha tenido altos y bajos y coincidentemente en las mismas cantidades que reduce, se aumenta posteriormente. El GAM ha observado mayores niveles de ensañamiento y crueldad para cometer los crímenes, sin respeto alguno por la vida humana. 
GRAFICA 1: Comparativo de muertes violentas primer semestre de los años 2008 2009  y 2010
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Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.
25. Durante el primer semestre del 2010 GAM se ha observado que el 86.9% de las muertes violentas son provocadas por arma de fuego, esto evidencia la persistencia de circulación de armas ilegales dentro del país, agravando aun más la situación de violencia dentro del país. El 13.1% restante se distribuye en arma blanca el 6.4%, muertes provocadas con golpes el 4% por estrangulamiento el 1.6%
, quemados 0.5%, por objetos contundentes 0.2% y artefactos explosivos, tales como bombas el 0.3%.
CUADRO 2: Tipo de armas con que se han cometido los crímenes durante el primer semestre del 2010

	Arma
	Enero 
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Totales
	%

	Arma de fuego
	309
	215
	259
	208
	230
	211
	1432
	86.9

	Arma blanca
	24
	18
	21
	7
	21
	14
	105
	6.4

	Golpes
	11
	8
	11
	17
	13
	6
	66
	4.0

	Estrangulamiento
	4
	8
	8
	1
	1
	4
	26
	1.6

	Quemados (as)
	3
	4
	0
	1
	0
	0
	8
	0.5

	Otros
	0
	1
	0
	1
	0
	0
	2
	0.1

	Lapidaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0.0

	Objetos contundentes
	3
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	0.2

	Artefactos explosivos
	0
	2
	0
	0
	0
	3
	5
	0.3

	Totales
	354
	256
	299
	235
	265
	238
	1647
	100.0


Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.
26. Las personas heridas por causas violentas han presentado un extremado aumento en relación con años anteriores, el 2008 presentaba en el primer semestre 473 personas heridas por causas violentas, el 2009 749 y el 2010 858 –es decir el doble del 2008-; representando el 41% el presente año en relación con los demás. Por lo anteriormente descrito se analiza que aunque existe una reducción en las muertes, las personas que han sufrido heridas de forma violenta se han incrementad,  lo cual explica el continuo temor en el que se encuentra la población guatemalteca, ya que los hechos violentos siguen siendo el pan de cada día.
GRAFICA 2: Heridos por causas violentas 2008 2009  y 2010
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Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.
CUADRO 3: Heridos por causas violentas durante el 1er semestre de 2010

	MES
	Hombres
	Mujeres 
	Niñas
	Niños
	Total

	Enero 
	168
	38
	2
	6
	214

	Febrero
	127
	28
	4
	2
	161

	Marzo
	108
	23
	5
	2
	138

	Abril
	98
	18
	3
	4
	123

	Mayo
	103
	21
	2
	1
	127

	Junio
	77
	16
	1
	1
	95

	Totales 
	681
	144
	17
	16
	858


Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.

3.3.2. Prevención, Investigación, Juicio y Sanción de Delitos Contra la Vida

Artículos del Pacto: 6

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 115 

Análisis:

27. La investigación, juzgamiento y sanción de los delitos contra la vida se ve plagada de numerosos cuellos de botella y mecanismos de impunidad:
 

28.  Desnaturalización del concepto de flagrancia. El actuar de la Policía Nacional Civil refleja un error en la aplicación de la institución de flagrancia. Con frecuencia, la Policía Nacional Civil realiza detenciones, sin que medie orden de juez, y sin que tampoco haya una percepción o constatación directa de la comisión de un hecho delictivo. Para que proceda la detención en flagrancia no basta una presunción, por muy probable que se presente la comisión del delito; caso contrario, se suscita una detención ilegal
29. Falencias en el procesamiento de la escena del crimen. Se evidencia una serie de carencias y deficiencias técnicas relacionadas con la preservación de la escena, su fijación, el plan de procesamiento de la escena, su documentación, la recolección y embalaje de evidencias, así como con el procesamiento de cadáveres.

30. n cuanto a la preservación de la escena del crimen, se detecta que la problemática está ligada a quien se apersona en primer término a la escena del crimen. Este arribo tardío por parte de las autoridades y la consiguiente falta de acordonamiento oportuno, explicaría la contaminación de las escenas, que luego redunda en la imposibilidad de practicar peritajes objetivos sobre las evidencias recabadas. 

31. Es ostensible que no se diseña ni se ejecuta un plan de procesamiento de escenas de crimen en los casos de muerte violenta. Mientras que en unos no consta que se empleen mecanismos de fijación, en otros no se embalan indicios.

32. La obtención de indicios y evidencias en la escena del crimen pareciera estar limitada a la búsqueda, recolección y embalaje de casquillos, cartuchos, proyectiles y armas de fuego, que luego no se envían al laboratorio correspondiente.

33. Con frecuencia no se realiza el croquis de la escena, ni se toman fotografías, ni se redacta un acta que documente los hallazgos del procesamiento de la escena del crimen.

34. Falta de cumplimiento de la cadena de custodia. Con frecuencia la identidad e integridad de la evidencia son cuestionables, debido al mal manejo de la cadena de custodia. 

35. Tergiversación de funciones y fallas en la coordinación interinstitucional. La tergiversación de las funciones del Ministerio Público y la Policía Nacional Civil y la falta de una coordinación interagencial se erigen como factores causales de los deficientes resultados de los procesos de investigación criminal.

36. La tergiversación de funciones se manifiesta en el accionar de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas del Ministerio Público, que ejecuta la investigación criminal, a pesar de ser esta una tarea encomendada por ley a la Policía Nacional Civil. Así, se da una subutilización del recurso humano de esta última.

37. La falta de coordinación entre el Ministerio Público y la Policía Nacional Civil, y ahora el Instituto Nacional de Ciencias Forenses, se señala como uno de los componentes más determinantes dentro de la problemática relativa a la investigación criminal. Se advierten celos y competencias interinstitucionales, duplicación de esfuerzos, una descalificación de la labor de los otros, una marcada carencia de procedimientos y mecanismos para desarrollar la complementariedad y renuencia a su operativización.

38. Burocratización de la investigación. La investigación criminal, lejos de ser la actividad creativa que el proceso penal requiere, pareciera construirse a través de una simple acumulación mecánica de hojas que transcriben actas. La mayoría de diligencias de investigación son rutinarias. Si bien los fiscales arguyen que cada caso es diferente y que por ello no siguen una metodología preestablecida de investigación, las diligencias practicadas se circunscriben a la compilación de documentos que aportan muy poco al esclarecimiento del crimen, las circunstancias de su perpetración, o el grado de participación de los imputados. Abundan las certificaciones de las partidas de nacimiento y de defunción de las víctimas, constancias de los asientos de cédula de vecindad de la víctima y del victimario, y exámenes de toxicología para descartar o confirmar presencia de sustancias alcohólicas o drogas en las víctimas.

39. Debilidades de la investigación científica. Una investigación científica es deficiente cuando sus objetivos no se delimitan con precisión por parte de los fiscales. Además, es deficiente si los peritajes no se desarrollan con base en lineamientos técnicos y las conclusiones de los informes no están sustentadas. Se le califica como deficiente también, cuando en su construcción no se ha tomado en cuenta el grado de confiabilidad de los procedimientos de la disciplina en particular. 

40. Ausencia de una metodología para el litigio. Existe una inexistencia de una adecuada planificación de los casos a investigar; y por ende, de la metodología para el litigio en los mismos. Basta subrayar las falencias en la investigación criminal para comprender la importancia de litigio estratégico para resolver estos crímenes.

41. Incompleta construcción de hipótesis. Los Agentes Fiscales no pormenorizan en la construcción de la hipótesis delictiva, y casi nunca se establece el móvil del crimen. Resulta entonces, que en la elaboración de la hipótesis no se especifica el por qué se perpetró el delito. 

42. Insuficiencias en el establecimiento de líneas de investigación. En la investigación preparatoria, es al fiscal al que le incumbe el diseño de la estrategia investigativa y la reunión de los elementos sobre los que basará su acusación. Se percibe que la investigación no es organizada ni coordinada, lo que se evidencia al haber componentes de la hipótesis que no encuadran en la teoría jurídica esgrimida, o que no están sustentados por prueba alguna. 

43. Inefectividad de los mecanismos de revisión de actuaciones y diligencias. Aunque tanto Agentes Fiscales como investigadores de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas del Ministerio Público comentan la celebración de reuniones al inicio y final de cada turno, ambos coincidieron en que la participación de la Policía Nacional Civil en estas era esporádica. Al respecto, habría que indicar que el desempeño de la función de control exige que la remisión de las investigaciones policiales al Ministerio Público se produzca no sólo a la conclusión de las mismas, sino en todo momento y a medida que se lleven a la práctica, para que el control de legalidad y el monitoreo del desarrollo de la investigación puedan ejercerse eficazmente.

44. Errónea interpretación del principio de objetividad. El principio de objetividad atiende a que en el proceso de la investigación pueden existir tanto evidencias que inculpen a una persona sobre la comisión de un delito, como aquellas que lo exculpen de la perpetración del mismo. Un ejemplo de esta desnaturalización del principio de objetividad lo constituye la postura en torno a la prueba de absorción atómica. El Ministerio Público propone como prueba los peritajes sobre el residuo de disparo en las manos de los imputados, en los que los resultados son negativos. Este resultado negativo, en el contexto del proceso penal, puede ser incluso perjudicial para el esclarecimiento del hecho, al entrar en franca contradicción con la hipótesis sobre los hechos ilícitos y su autoría, que se plasma en la acusación. 

45. Deficiente relación de hechos en la acusación. Existe una problemática sobre la relación clara, precisa y circunstanciada del hecho punible, contenida en las acusaciones. Una de las falencias encontradas se refiere a una mala redacción, en la que no hay numeración alguna, o al menos, una separación de hechos. Las frases son corridas y sin distinción de ideas, sin puntos y sin un uso racional de las comas. Los Jueces señalan que en ocasiones, sólo se transcribe el parte policial. En algunos casos, se encontró que en la acusación se hace una relación de hechos por cada acusado. Esto significa que las acusaciones con múltiples imputados, resultan muy largas, prestándose para confusión y contradicciones. Sucede también que no se especifica la acción que realizó cada uno. Además, en estos casos, no se individualizan los medios probatorios, para establecer la responsabilidad de cada sindicado. En algunos casos, en la relación de hechos, se describen aspectos de la investigación, sin adecuarlos a los requerimientos técnicos de la acusación. 

46. Inexacta calificación jurídica del hecho en la acusación. Se ha constatado que hay ocasiones en las que la fundamentación de derecho se limita a transcribir el artículo del Código Penal que contiene la figura o figuras penales acusadas. En otros casos, la subsunción de los hechos en el tipo penal, se efectúa en forma mecanizada y poco reflexiva.

47. Inconsistente componente probatorio en la acusación. Se percibe una incomprensión acerca de prueba que pudo haber sido útil en la etapa de investigación, pero que no lo es mas para el juicio, lo que repercute en el ofrecimiento de elementos innecesarios.  No hay una selección de la prueba útil para la acreditación del hecho, sino que se incluyen todas las diligencias practicadas. Esto conlleva a que algunos hechos no queden conectados a las pruebas que supuestamente los demuestran. La mayoría de medios probatorios documentales enunciados por los fiscales permiten evidenciar que las diligencias se encaminan al mero trámite y no a una verdadera sustentación de los hechos estipulados. De igual forma, la prueba científica es bastante limitada, y tanto su requerimiento, como su producción y su ofrecimiento, carecen de una orientación sobre su finalidad y confiabilidad. 

48. Ineficacia de la audiencia de ofrecimiento de prueba. Se ha constatado que, pese a que en esta audiencia se hace una selección preliminar de la prueba, algunos de los medios que son aceptados, son posteriormente rechazados en la sentencia, en razón de ser abundantes o no cumplir con los requisitos de ley. 

49. Disminuida trascendencia del rol del querellante adhesivo. La relevancia de la actuación de los querellantes adhesivos en el proceso penal radica en el seguimiento a los procesos penales y en particular, a la actuación de los fiscales. No obstante, puede inferirse que no siempre cuentan con una asesoría jurídica que les permita jugar un rol más activo dentro del proceso.

50. Exacerbación del Principio de Inmediación. El mecánico e irreflexivo acatamiento de este principio plantea una problemática, puesto que a los peritaje aportados por el Ministerio Público, que no fueron ratificados, no se le otorga valor probatorio. La imposibilidad de la ratificación se debe a que el dictamen es elaborado en el extranjero.

51. Inobservancia del Principio de Continuidad. Se constata que los debates no se dan de manera continua, sino que más bien se interrumpen por varios días. Esto implica que, para emitir sentencia, transcurren hasta tres meses.

52. Deficiencia del sistema de protección a testigos. Se agrava la dificultad para obtener la cooperación de testigos presenciales al no existir sistemas adecuados de protección. Las medidas de protección parecieran limitarse a acciones aisladas que no forman parte de un plan global. 

53. Deficiencia de las sentencias. Se encuentran debilidades en las sentencias dictadas, en cuanto a su fundamentación fáctica y jurídica y el análisis de la prueba. Otro vacío detectado en las sentencias, es la determinación por parte de los juzgadores del grado de participación de los sindicados, lo cual en buena medida responde a las debilidades de la investigación criminal, que permearon la acusación y alcanzan las resoluciones judiciales.

54. Escaso desarrollo de los recursos. Existen algunas observaciones a señalar. La primera está relacionada con el excesivo formalismo y la extensión de los recursos de apelación, lo cual puede ir en detrimento de los derechos tanto de víctimas como de sindicados, dado que para la admisibilidad de tal recurso se requiere de un alto grado de profesionalización por parte de quien auxilia al interponente. Cabe aclarar que ese formalismo no siempre redunda en claridad en la pretensión. Tampoco se individualiza ni se fundamenta, en varios de los memoriales, el agravio y la norma concreta que se considera violada por el tribunal de sentencia. Finalmente, debe indicarse que las sentencias de apelación especial –salvo alguna excepción- tienen un escaso desarrollo legal, doctrinario y jurisprudencial. Se infiere que el análisis jurídico es limitado y no cumple con uno de sus cometidos, consistente en la unificación y armonización de criterios. 

Propuesta de pregunta:

¿Qué medidas se pretenden implementar para erradicar los cuellos de botella y mecanismos de impunidad en el sistema de justicia guatemalteco, en particular, en los casos de muerte violenta?  

3.3.3. Adopción de Medidas de Protección para los Operadores de Justicia para que Desempeñen sus Funciones sin Intimidaciones

Artículos del Pacto: 2 y 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 131 
Análisis:

55. Las amenazas, atentados e intimidaciones contra operadores de justicia, perpetrados en aras de obstruir la justicia y hacer prevalecer la impunidad, han sido problemas constantes en Guatemala. 

56. Aunque se intentó obtener datos acerca del número de delitos conocidos por la Unidad de Delitos contra Operadores de Justicia de la Fiscalía de Derechos Humanos del Ministerio Público, esta información no fue proporcionada. Sin embargo, estima que, para ilustrar la problemática descrita, cabe reseñar algunos de esos casos:

57. Asesinato e intimidación en torno al caso Rosenberg
. El Juzgado Décimo de Primera Instancia del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente ha sufrido el asesinato de uno de sus oficiales, así como intimidaciones en contra de la Juez a cargo de ese tribunal.

58. El 30 de octubre de 2009 fue asesinado el auxiliar de justicia Mark Weminton Monzón, quien tenía a su cargo el expediente del caso Rosenberg en el Juzgado Décimo de Primera Instancia del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.
 La versión preliminar del hecho es que el operador de justicia conducía su vehículo, cuando un individuo le disparó luego de que la víctima y ese sujeto hubieran discutido sobre una situación de tránsito. 

59. En torno a este mismo proceso, la titular de esa judicatura, la Licenciada Verónica del Rosario Galicia denunció la intimidación sufrida, cuando circularon en las inmediaciones de su residencia, dos individuos en un vehículo con vidrios polarizados.

60. Amenazas vinculadas al caso Portillo. Los tres jueces que integran el Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente denunciaron haber recibido amenazas de muerte, vía telefónica, al inicio de una diligencia en el proceso de extradición del ex Presidente Alfonso Portillo.
 

61. Asesinato de Jueza. El 2 de agosto de 2009, la Licenciada Flor de María Gil Ovalle, Jueza Undécima de Trabajo y Previsión Social, fue ultimada por dos hombres que se conducían en una moto en la ciudad de Guatemala.

62. Allanamiento a la sede de la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial. El 7 de marzo de 2010, desconocidos irrumpieron en la sede de la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial, ubicada en el 16º nivel de la Torre de Tribunales, donde sustrajeron documentos y una computadora. Llama la atención que, para acceder a ese nivel del edificio en cuestión, debe atravesarse una puerta de metal, que no fue forzada.

63. Atentado a Tribunal. El 21 de abril de 2010, desde un vehículo en marcha, atacaron a tiros la sede del Tribunal Segundo de Sentencia de Mixco, mientras en el interior se desarrollaba una audiencia.

64. Asesinato de Fiscal. El agente fiscal del Ministerio Público, Rufino Velásquez murió a causa de un ataque armado, cuando se dirigía a su vivienda, en Quetzaltenango, el 7 de junio de 2010. Las autoridades vincularon el hecho a una reciente sentencia de un caso contra la banda Los Pitágoras.

65. Aquí cabe manifestar que, en Guatemala, ha sucedido que los ataques premeditados contra personas determinadas, como lo son los operadores de justicia, se llevan a cabo de tal forma que aparenten ser hechos fortuitos, accidentes o delitos perpetrados por criminales comunes. Se pretende disfrazar a los ataques de los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad como hechos atribuidos a delincuentes comunes. Los ataques de mareros,  los asaltos y los hechos de tránsito constituyen algunos de esos espejismos, que buscan ocultar la verdadera intención criminal. Basta recordar las muertes de Jorge Carpio Nicolle
, líder político; Juan José Gerardi Conedera
, prelado católico, Epaminondas González
, magistrado de la Corte de Constitucionalidad, y Myrna Mack Chang
, académica, entre otras muchas, para evidenciar que nada puede suponerse como un mero accidente o un hecho atribuido a delincuentes comunes en este país, cuando se trata de ataques contra personas que están desempeñando un rol determinante, relevante o importante en la vida nacional.

66. A pesar del recrudecimiento de la problemática, la respuesta institucional por parte del Estado frente al fenómeno de la violencia en contra de los operadores de justicia es exigua y endeble. Por un lado, la seguridad de jueces, fiscales y abogados, continúa siendo extremadamente precaria; y por el otro, el Ministerio Público no ha logrado mejorar sus resultados en la investigación y persecución de estos graves hechos. Las medidas tomadas para paliar la situación son de carácter aislado y no responden a una política global y planificada. Se puede afirmar que a la fecha no se ha realizado un estudio serio de la situación de amenazas, hostigamiento, intimidación y violencia hacia operadores de justicia, con datos oficiales y confiables, que pudiera identificar a los grupos más vulnerables, determinar las modalidades de intimidación más frecuentes, establecer la identidad de los posibles autores, y profundizar sobre las causas que originan estos actos violentos.

67. Uno de los aspectos más preocupantes, es que la mayor parte de las denuncias recibidas se mantienen en proceso de investigación y muy pocos han sido concluidos a través de sentencias. La mayoría de las denuncias son desestimadas, sobreseídas o archivadas. 

68. La Unidad de Operadores de Justicia de la Fiscalía de Derechos Humanos mencionada presenta dificultades para investigar, tales como: la falta de delimitación de su competencia, la inexistencia de medidas de seguridad respecto para el personal, la insuficiente investigación especializada, la ausencia de capacitación eficaz para los fiscales, la limitación del recurso humano, las deficiencias del sistema de protección de testigos, la inobservancia de los requisitos legales para el archivo y sobreseimiento  de casos, las falencias en el manejo de la escena del crimen y el incumplimiento de la cadena de custodia, la inexistencia de protocolos de investigación, la falta de coordinación interinstitucional y el incumplimiento por parte del Ministerio Público respecto a su rol en la dirección de la investigación criminal. 

69. El Ministerio Público no ha logrado convertirse en ese ente investigador que llegue a formular una acusación formal y sustentada en contra de los presuntos responsables, para así perseguir en forma racional los delitos cometidos. Con ello, un gran número de las denuncias recibidas queda en la impunidad, de tal suerte que se crea un ambiente de inseguridad para los operadores de justicia.  

Propuesta de pregunta: 

¿Cómo se afronta la violencia contra operadores de justicia? 

3.3.4. Atentados en contra de la Vida de los Pilotos del Transporte Público

70. Si bien es cierto el primer semestre del 2010 no ha reportado el índice de muertes que el 2009, se observa que los pilotos de transporte colectivo siguen siendo víctimas directas de la violencia que azota al país. Los índices siguen siendo altos para esta profesión; por ejemplo al comparar datos con el 2009 encontramos que en el mismo periodo de tiempo la diferencia es de únicamente 13 víctimas lo cual no muestra un mayor avance en la reducción directa de muertes de este tipo, lo cual desestabiliza completamente el correcto desempeño de un país, ya que el transporte público es vital para que los guatemaltecos y guatemaltecas asistan a sus labores cotidianas.

71. Cabe resaltar que el mes de junio de 2010 es el segundo mes que se corona como el más violento para los pilotos del transporte colectivo, incluso sobrepasando a las muertes producidas en el 2009 durante ese mismo mes, lo cual puede ser un indicador del aumento de la violencia nuevamente para esta profesión en particular. La siguiente grafica muestra lo descrito anteriormente.

GRAFICA 4: Muertes de pilotos durante el 1er semestre 2010 y 2009
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Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.

72. En lo que respecta a las demás profesiones que GAM considera como las más peligrosas el semestre del 2010 reporta que después de los pilotos son los comerciantes con 36 víctimas, ayudantes de pilotos ocupan el 3er lugar con 31; el siguiente cuadro describe de mejor manera lo expuesto.

73. De acuerdo al monitoreo realizado por el GAM el total de pasajeros heridos asciende a 67 víctimas, distribuidas en 39 hombres, 26 mujeres y 2 niñas, el total de personas muertas asciende a 15 siendo estas únicamente de sexo masculino.

 

CUADRO 7: Pasajeros muertos y heridos 1er semestre del 2010

	Mes
	Pasajeros Muertos
	Pasajeros Heridos

	
	Hombre
	Mujer
	Niño
	Niña
	Hombre
	Mujer
	Niño
	Niña

	Enero
	5
	0
	0
	0
	6
	6
	0
	0

	Febrero
	3
	0
	0
	0
	8
	9
	0
	1

	Marzo
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	0

	Abril
	0
	0
	0
	0
	7
	5
	0
	1

	Mayo
	5
	0
	0
	0
	9
	2
	0
	0

	Junio
	2
	0
	0
	0
	8
	3
	0
	0

	Total
	15
	0
	0
	0
	39
	26
	0
	2


Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita
3.3.5. Acciones para Evitar la Impunidad - CICIG

Artículos del Pacto: 2, 6, 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 174
Análisis:

74. Ataques en contra de la CICIG: El jefe de la CICIG, Carlos Castresana, informó el 7 de junio de 2010, que había presentado su renuncia al Secretario General de las Naciones Unidas, en virtud que tanto él como la comisión son víctimas de ataques sistemáticos.

75. Esos ataques consisten en acciones y maniobras de descrédito contra Carlos Castresana. En la conferencia de prensa donde anunció su dimisión, el comisionado indicó que tras la captura del ex presidente Alfonso Portillo, comenzaron  las campañas de desprestigio en su contra, las cuales fueron ordenadas, organizadas y calendarizadas, en algunos casos encargadas a profesionales del marketing y de la información.
 En esa línea, en el programa Hablando Claro de Emisoras Unidas, el periodista y abogado Mario David García, informó acerca de una supuesta investigación de Naciones Unidas hacia Castresana por supuestas conductas de su vida privada. El 10 de junio de 2010, salió a la luz pública que se ha implicado a colaboradores de los señores Valdés Paiz
 en la orquestación de las operaciones de deslustre contra el comisionado.

76. Meses atrás, Amnistía Internacional había expresado ya su preocupación por la falta de colaboración de las autoridades guatemaltecas con los esfuerzos de la comisión para investigar casos de alto nivel. La labor de la CICIG es clave para la mejora de la administración de justicia y el fortalecimiento del Estado de derecho para que esa labor sea efectiva, es indispensable que la comisión reciba el apoyo real del Estado, en especial las instituciones del Ministerio Público, el Organismo Judicial, la Policía Nacional Civil y el poder Legislativo.
 

77. Cabe resaltar también, la falta de apoyo que la CICIG ha sufrido, para la aprobación y sanción de legislación que permita agilizar y tornar más eficiente el desempeño de su labor.

Propuesta de pregunta:

¿Qué apoyo brindará para el efectivo desempeño del mandato de CICIG?

3.3.6. Pena de Muerte

Artículos del Pacto: 6.2
Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 184, 185 y 186 

Análisis:

78. La pena de muerte en Guatemala sigue estando vigente para los siguientes delitos: parricidio, ejecución extrajudicial, desaparición forzada de personas, magnicidio y contemplada en el artículo 52 de la ley de narcoactividad indicando que “si como consecuencia de los delitos tipificados en esta ley, resultare la muerte de una o más personas”; para los casos de plagio o secuestro y asesinato, las sentencias de la Corte IDH en los casos Raxcacó Reyes y Fermín Ramírez prohiben su aplicación, al igual el delito de violación calificada que contemplaba la aplicación de esta sanción quedo derogado con el decreto número 9-2009 “ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas”. Sin embargo dentro de los delitos que aun contemplan la aplicación de esta pena, los delitos de ejecución extrajudicial y el delito de desaparición forzada, también contienen la misma prohibición que el delito de plagio o secuestro, puesto que los mismos fueron reformados luego que Guatemala suscribiera la CADH y por lo tanto existe una violación al artículo 4.2 de este instrumento internacional.

79. En los casos de los delitos de Parricidio (artículo 131 CP)  y caso de muerte (artículo 383 CP), en ambos delitos se contempla la aplicación de la pena de muerte si se logra determinar la peligrosidad del procesado, por lo tanto para estos delitos también es aplicable la prohibición y es necesaria su reforma al igual que para el delito de Asesinato como lo ordena la Corte IDH en la sentencia del caso Fermín Ramírez.

80. El Estado de Guatemala en su tercer informe presentado ante el Comité, menciona que según el Organismo Judicial, actualmente son 12 personas las que se encuentran condenadas a pena de muerte en Guatemala de un total de 23, al igual hace mención de que a 8 personas se les ha revocado esta pena.

81. En este sentido es fundamental informar que el número de personas que se encuentran guardando prisión y que se encuentran condenadas a pena de muerte son 14. En cuanto a las conmutas logradas, las mismas se han logrado a través de la interposición de recursos de revisión adjuntando como nueva prueba las  dos sentencias emitidas por la Corte IDH en el año 2005 en los casos Fermín Ramírez y Raxcacó Reyes, con lo cual se ha logrado que de 26 personas que se encontraban condenadas a muerte a enero de 2006, lográndose en 5 años la conmutación de 12 penas de muerte por la pena de prisión de 50 años.

82. Es importante destacar que las 14 personas condenadas a la pena de muerte, llevan un promedio de 9 a 12 años de permanecer en prisión en el corredor de la muerte.

83. En conclusión la aplicación de la pena de muerte en Guatemala, sigue siendo un tema que se utiliza principalmente como un discurso político a modo de respuesta a la crisis de seguridad y justicia que atraviesa el país, pero que también constituye un riesgo de que se produzcan ejecuciones arbitrarias.

3.3.7. Recurso de Gracia o Indulto

Artículos del Pacto: 6.4 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 188, 189, 190 y 191 

Análisis:

84. Guatemala ha mantenido una moratoria de hecho a partir del año 2,000, después de llevar a cabo las últimas dos ejecuciones ( Amilcar Cetino y Tomas Cerate) por medio de inyección letal , sin embargo el que no se hayan llevado a cabo nuevas ejecuciones responde a que a partir del 01 de junio del año 2,000, el congreso de la República derogo el decreto 159, el cual le otorgaba la facultad al presidente de la República de conocer y resolver  el recurso de gracia o indulto, es por eso que al no existir un ente que conozca y resuelva este recurso no se ha ejecutado a ninguna persona.

85. El  12 de febrero de 2008 el Organismo Legislativo, a través de los partidos de oposición al nuevo gobierno que estaba tomando posesión, quiso regular nuevamente el recurso de gracia intentando devolverle la facultad de conocerlo y resolverlo al Presidente de la República, con la aprobación de la iniciativa de ley 3521 bajo el numero de decreto 6-2008, esto significo un claro retroceso en el tema y en materia de derechos humanos para el Estado de Guatemala. Esto debido a que el decreto en mención, contenía muchas deficiencias técnicas que no se ajustaban a los parámetros internacionalmente establecidos en esta materia, principalmente en cuanto a la naturaleza eminentemente humanitaria del indulto, los parámetros que deben ser considerados por el Presidente de la República para tomar la decisión, la ausencia de un procedimiento para el tramite del mismo, violando flagrante mente la garantía de un recurso efectivo para las personas condenadas a pena de muerte, exigido por el articulo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José), en realidad lo que se pretendía con la aprobación de este decreto era viabilizar las ejecuciones pendientes. Atendiendo a las múltiples deficiencias contenidas en esta ley, positivamente el Presidente de la República veto este decreto a través del acuerdo gubernativo 104-2008.

86. En la actualidad el Partido Patriota y la Bancada Líder, a través de campos pagados y de conferencias de prensa, han dado a conocer que presentaran nuevas iniciativas de ley para regular el recurso de gracia o indulto, con el fin de restablecer la aplicación de la pena de muerte en Guatemala y con esto lograr reducir la ola de violencia que afecta al país.

87. Al momento no se cuenta con las iniciativas de ley que hacen mención tanto el partido patriota como la bancada líder, por lo cual no se puede realizar un análisis respecto a las mismas, pero es indudable que la aplicación de esta sanción no resuelve ni contribuye en la disminución de la violencia ni sirve como una pena disuasiva del crimen. 

88. Por lo tanto, Guatemala en lugar de pensar en regular un recurso con el fin de ejecutar a las personas condenadas a pena de muerte, atendiendo a sus compromisos internacionales y a la inviabilidad de la aplicación de esta pena, debería encaminarse hacia la abolición de la pena de muerte.

3.3.8. Linchamientos

Artículos del Pacto: 6

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 168-172 

Análisis:

89. En Guatemala la débil aplicación de la justicia se ve reflejada en los altos índices de  violencia; la inseguridad, el miedo, la desconfianza y otros, sirven como pretexto para que en el territorio nacional algunas personas decidan tomar por su propia mano la aplicación de la “justicia”, llegando a cometer actos tan deplorables como lo son los linchamientos. Según el Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2009, se contabilizan 119 casos de linchamiento, con un total de 325 víctimas y 47 personas muertas, se tiene un incremento altísimo en comparación con el año 2008, pues se registraron en ese año 56 episodios que provocaron 22 muertes.  Este fenómeno es preocupante y desalentador para los y las guatemaltecas. 

90. La Comisión Nacional de Prevención de Linchamientos que el Estado informa como parte de los esfuerzos estatales para prevenir este tipo de actos violentos, es totalmente ineficiente e inoperante, ya que a la fecha no reporta ningún tipo de avance o logro de sustancial, pues de ser este el caso, los linchamiento no continuarían proliferando. El mismo Estado ha logrado desde su óptica institucional identificar con claridad algunos de los obstáculos que tiene para poder influir en la reducción de los linchamientos, sin embargo, también se debe subrayar que  hay causales en los cuales el Estado no ha reparado y que son  determinantes para la ejecución de los linchamientos. El Estado tratando de prevenir el delito y buscando mecanismos efectivos ha fomentado la creación de las denominadas Juntas Locales de Seguridad -JLS, pero las mismas han resultado a todas luces como agrupaciones que se apropian acciones de seguridad pública, además de que, la Orden General N° 11-99 de la Polícia Nacional Civil -PNC que les da vida, contiene disposiciones amplias y ambiguas que no permiten un control adecuado de sus acciones
, todo ello, sumado a que en varios de los casos las JLS son integradas por ex patrulleros de autodefensa civil  -Ex-PAC, quiénes durante el conflicto armado interno fueron un grupo paralelo de opresión y que son responsables de graves violaciones a derechos humanos en el país; este es el caso de algunas de las JLS que están organizadas en el departamento del El Quiché y Sololá por mencionar algunos. El  descontrol que existe en la conformación de estos grupos no ha permitido al Estado  que las propuestas de prevención del delito sea efectiva, pues los integrantes de estas JLS generan más terror y represión entre los vecinos y operan a su discrecionalidad. Se debe  resaltar que en el presente, muchos Ex PAC ostentan poder en las comunidades siendo Alcaldes Auxiliares y miembros de Consejos Comunitarios  de Desarrollo, pues de una u otra manera se hacen de estos espacios de autoridad. 

91. En el momento del linchamiento las fuerzas de seguridad que resguardan la integridad de las personas se ven copadas por las turbas que por lo general los superan en número, dejando de ejecutar las funciones que les competen derivado del temor, limitándose a ser  observador. Los guatemaltecos en general,  no estamos libres de ser en algún momento víctimas de un linchamiento. se presenta un caso demostrativo de un intento de linchamiento en el Municipio de Chichicastenango, del Departamento de El Quiché, donde defensores/as de derechos humanos estuvieron a punto de ser linchados.
  

92. Conclusión: Los linchamientos son actos deplorables y que van en aumento dada la mala imagen que refleja el órgano de aplicación de la justicia, sumado a un Estado débil, que es capaz de reconocer los obstáculos y deficiencias  a las que se enfrentan, pero incapaz de accionar y tomar el papel que le corresponde e incapaz de generar propuestas efectivas que logren el objetivo de reducir y eliminar la práctica de los linchamientos. Cumpliendo con su obligación Constitucional de proteger la vida e integridad física de sus habitantes.
93. La Comisión Nacional de Apoyo al Subprograma de Educativo de Prevención de Linchamientos es totalmente inoperante, ya que este extremo se refleja en la nula efectividad, pues los linchamientos van en aumento. 
GRAFICA 6: Comparativo de linchamientos durante el semestre de los años 2008, 2009 y 2010
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Fuente: GAM por monitoreo realizado en los distintos medios de comunicación escrita.

Propuesta de preguntas:

¿El Estado de Guatemala, ha generado un nuevo mecanismo o propuesta que sea dirigida a contrarrestar los linchamientos en el país, diferente a la ya planteada en la Comisión Nacional de Apoyo al Subprograma de Educativo de Prevención de Linchamientos?

¿En que fase del plan de  la Comisión Nacional de Apoyo al Subprograma de Educativo de Prevención de Linchamientos se encuentran en este momento?

¿Qué consideraciones se tienen respecto a la tipificación de este delito dentro del ordenamiento jurídico interno?

¿Qué programas o proyectos de sensibilización hacia la población se han  difundido para la prevención de los linchamientos?

3.4. Privación de libertad

3.4.1. Tortura y tratos crueles inhumanos  o degradantes

Artículos del Pacto: 7 y 10

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 224

Análisis:

94. Por una parte, se puede observar la violencia que se produce desde el SP a la población de reclusos. Uno de los datos más significativos es el constante incremento de reclusos que para el año 2010 llega a la cantidad de 12,000 personas, lo cual representa un hacinamiento de hasta el 300% en algunos centros como. La Granja de Rehabilitación Canadá, Centro de Rehabilitación de Puerto Barrios y Centro preventivo de la zona 18. Esta situación es una fuente de tensión que evidencia el deterioro y la incapacidad institucional de atender a una población tan extensa. 

95. Además, de ese total de personas, un porcentaje importante de la población de reclusos no tiene condena hasta junio de 2010 se encuentran 5,872 personas representando un 56%, condena 44%, dentro de los principales factores está el exceso de uso de medidas de coerción por parte de las diferentes judicatura (jueces de paz e instancia) aumento de capturas por parte de Policía Nacional Civil y no necesariamente con procedimientos investigativos adecuados, aumento de la criminalidad en sectores marginales, urbano marginales, entre otros. En otras palabras, además del hacinamiento existe un problema de poca inversión al sector justicia en sus diferentes componentes, incluyendo al sistema penitenciario quien no ha disminuido su financiamiento para el 2009 se reporta una asignación de: 249, 176,756.00, esto frente al crecimiento delincuencial, número de ingresos, y propuesta de implementación de la ley del régimen penitenciario plantea serias dificultades.

96. Por otra parte, también la violencia se utiliza como mecanismo de control hacia los reclusos. Para 2009 los casos reportados con señales de tortura (en ámbitos públicos) han aumentado en una proporción del 100%. El indicador que tiene el mayor número de señales es el relativo al de “atado de pies y manos”, le siguen los golpes y estrangulación. Con un total de 625 personas, de los cuales el 76.32% son hombres y 23.68% son mujeres (PDH: 2009). 

97. Por otra parte, las cárceles son una fuente importante de violencia contra la sociedad. Ligado a ciertos factores como la corrupción existente, el bajo nivel de preparación de los funcionarios y los guardias del Sistema Penitenciario, las cárceles se han transformado en lugares ingobernables por la institucionalidad existente y fuente de violencia. Se reconoce que el control interno efectivo de los centros sigue estando en manos de los internos, lo que se evidencia en hechos tales como que los detenidos ejerzan control y facultades disciplinarias sobre otros internos. Este control llega al extremo que los grupos que se encuentran recluidos tienen capacidad de organizar y generar acciones fuera de los centros carcelarios como extorsiones y asesinatos en represalia a ciertas acciones del SP. 

98. Al respecto, al relator Especial de Naciones Unidas menciona indica que: “…existe un clima de impunidad generalizado en Guatemala, con notorias deficiencias del sistema de justicia, provenientes  principalmente de factores estructurales y de la presión ejercida sobre los operadores de justicia…” (Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despouy, 2009)

99. Durante el 2009 se pudo apreciar ciertos hechos que vienen a ser signos expresivos del poder de los grupos recluidos en las cárceles para generar violencia. Hubo diversos eventos organizados y planificados por parte de miembros de pandillas, por su traslado al centro de máxima seguridad denominado Fraijanes II. En 6 meses se reportaron diversos hechos de violencia con conexiones al traslado de reclusos. Entre estas acciones se cuenta con la muerte de 32 policías, 4 motines de alto impacto en donde se retuvieron a miembros de la guardia penitenciaria promoviendo la fuga de 2 centros (Petén y los Jocotes), la muerte de 8 guardias penitenciarios y mas de 11 ataques contra el sistema penitenciario, todas llevadas a cabo en un corto plazo, lo que cuestiona la capacidad de un SP y un Estado para hacer frente con sus obligaciones en torno a la seguridad y justicia. Además, la brutalidad de los crímenes cometidos muestra la pretensión de lograr el máximo efecto psicológico en la sociedad. En varias muertes violentas se encontraron cuerpos con señales de tortura y mutilados (aún después de la muerte).

100. Otro aspecto relacionado, aunque se mantiene como hipótesis formulada por organizaciones que laboran en el tema de seguridad y justicia
 es que existen conexiones reales entre la muerte de pilotos (por supuestas extorsiones), atentados y muertes contra miembros del sistema penitenciario, ejecuciones extrajudiciales y hechos de tortura contra jóvenes pertenecientes a supuestas pandillas y pasajeros. A partir del 2007 se empiezan a documentar características, connotaciones y mayores grados de implicación, organización y participación de cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad, en donde el Estado mediante modalidades de ejecución extrajudicial, tortura y desaparición forzada intenta “frenar” el fenómeno delincuencial contra las acciones de grupos organizados delincuenciales que debido a su poder han desarrollado un control territorial con incidencia en poderes locales y cuenta con la capacidad y logística de alterar la gobernabilidad a través de la utilización de la violencia
. 

101. Como lo señala OACNUDH: “El Estado continúa enfrentando dificultades para ejercer eficazmente el control de los lugares de detención de la Dirección General del Sistema Penitenciario (DGSP) y aquellos que se encuentran bajo autoridad de la PNC, la Oficina en Guatemala recibió información según la cual redes delincuenciales siguen operando dentro y desde algunos centros de detención y que actos de corrupción, así como recursos insuficientes, limitaron sustancialmente el impacto de medidas que buscaban retomar el control de dichos centros, como las requisas, los traslados de detenidos y la instalación de bloqueadores de telefonía celular” (2009: ). (ver informe presentado a la CIDH)

Propuesta de pregunta:
 El Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia, plantea una serie de directrices como política nacional. ¿Cual es el grado de implementación de los 101 compromisos asumidos por parte del Estado? 

3.4.2.  Implementación de la Ley del Régimen Penitenciario y Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 322

Análisis:

102. La ley del régimen penitenciario (decreto 33-2006) cobra vigencia el 7 de abril de 2007, el marco normativo desarrolla, principios mínimos protectores, establece mecanismos disciplinarios, institucionaliza el régimen progresivo, desarrolla una propuesta de abordaje a la reforma penitenciaria en donde le da participación a los demás componentes del sector justicia.  Sin embargo cabe mencionar que la ley no ha solventado problemas que han sido históricos y que requieren de inversión y decisiones que cambien paradigmas establecidos. Dentro de las serias dificultades que manejan los centros carcelarios se puede mencionar las siguientes: el crecimiento desproporcionado entre privados de libertad y centros de internamiento, la ausencia de controles internos y externos, la poca inversión en la profesionalización del personal penitenciario, administrativo y profesional. Entre otros.

3.5. Defensoras y Defensores de Derechos Humanos

3.5.1. Políticas Públicas y Programas de Prevención y Protección a Defensores/as de Derechos Humanos

Artículos del Pacto: 6 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 134

Análisis:

103. Estado de Guatemala esta reportando la creación de propuestas de políticas de prevención y protección para defensores de derechos humanos, sin embargo tal y como lo presenta el Estado son solo propuestas, no es algo tangible y de ser cierta su existencia,  ninguna de éstas “políticas” está vigente.   

104. Es importante resaltar que por más de dos años sociedad civil y diversos actores vinculados al tema,  formaron parte de una mesa de diálogo y consenso para la creación de estos instrumentos logrando acuerdos y avances importantes, los cuales, sin ninguna explicación, fueron abandonados por el Estado y en este sentido es que estás supuestas “políticas” no cuentan con el aval de Sociedad Civil ya que son totalmente desconocidas, pues es el mismo Estado él que se ha negado a que las mismas se den a conocer. Todos los aportes y trabajo realizado tanto por la Sociedad Civil y demás personas involucradas  en coordinación con  la Comisión Presidencial Coordinadora De la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, fue dejado en el olvido. La última información que se nos trasladara es que se estaba trabajando en una nueva propuesta de Acuerdo Gubernativo para la creación de estas políticas de prevención y protección, en las que se encuentra el Programa de Protección a defensores de derechos humanos, sin embargo se desconoce totalmente la situación actual de esta nueva propuesta. 

105. De igual forma  el Estado de Guatemala informa que uno de sus logros es la elaboración de un Reglamento y un Manual para la Prevención y Protección de Defensores de Derechos Humanos y otros grupos vulnerables los cuales no son públicos. 

Propuesta de pregunta:

¿En qué consisten las  Propuestas de Políticas Prevención y Protección para Defensores de Derechos Humanos y qué se pretende con ellas?

3.5.2. Sistemas de Protección y Medidas de Seguridad

Artículos del Pacto: 6

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 135 al 145.

Análisis:

106. De los mecanismos enumerados por el Estado de Guatemala, podemos afirmar que los mismos, no son efectivos, de allí lo relevante que es el poder impulsar y aprobar el Programa de Protección a Defensores/as y otros grupos vulnerables, el cual ha quedado en el olvido puesto que como se mencionó anteriormente, se presentó una iniciativa la cual, además de no tomar en consideración los aportes de los y las defensoras de derechos humanos,  no ha sido aprobada. 

107. La ausencia de otro tipo de mecanismos de protección diferentes a la prestación de seguridad personal, la asignación de una elemento como puesto fijo o las rondas perimetrales que por lo regular no se cumplen,  hace que los y las defensoras de derechos humanos continúen siendo vulnerables, ya que en muchas ocasiones la desconfianza que persiste desde ellos hacia los miembros de la seguridad, la falta de personal para dar cumplimiento a una medida de protección afectan la efectividad de dichas medidas, siendo el más perjudicado el beneficiario, de igual forma el no contar con un método para la revisión y evaluación de la prestación de dichas  medidas ha colocado al Estado en un desborde total, pues, pese a que en algunos casos el riesgo sufrido ha disminuido ha sido imposible reducir el número de efectivos asignados a una persona y en casos en los que el riesgo aumenta no hay otras posibilidades o formas de reforzar la seguridad, por falta de elementos.

108. Debe también hacerse mención de  casos, en los cuales las y los defensoras  aún contando con protección policial se sienten desprotegidos y vulnerables; uno estos, es el caso de Norma Cruz Directora de la Fundación Sobrevivientes, en el cual, tanto ella como una de sus usuarias han recibido constantes mensajes de amenaza en la que los mismos agresores denotan que para ellos ha sido posible mantenerlas en constante vigilancia, pese a la seguridad asignada, estos individuos hacen una clara mención de horarios, detalles y descripciones de acciones y actividades de ambas, lo que aumenta la sensación de desprotección pese a la presencia de la autoridades.

109. Es importante mencionar también que el Estado de Guatemala carece de recursos especializados destinados a la prevención y protección de las defensoras y defensores de derechos humanos, cabe resaltar que nos referimos a la falta tanto de recursos económicos como humanos destinados para este fin,  es preocupante que no existan elementos de seguridad capacitados especialmente para brindar la protección a las defensoras y defensores de derechos humanos, pues en la mayoría de casos son asignados elementos de la unidad de protección a personalidades, los cuales no son contratados ni capacitados especialmente para prestar estos servicios, en su mayoría son elementos policiales que han prestado sus servicios en el patrullaje de seguridad ciudadana y han ingresado a la Policía Nacional Civil y fueron capacitados para este fin, esto genera de alguna medida un grado de temor y de desconfianza de parte de los beneficiarios, derivado que en algunos casos de persecución, amenazas y ataques son producidos por las mismas fuerzas de seguridad del Estado.

Propuesta de preguntas:

¿Cuándo serán vigentes  las  Propuestas de Políticas Prevención y Protección para Defensores de Derechos Humanos y  si tienen éstas contemplados mecanismos efectivos para prevención de agresiones y protección a defensores/as de derechos humanos para un mejor cumplimiento e implementación de las Medidas Cautelares de Protección otorgadas por la Corte y Comisión Interamericana de Derechos Humanos?

¿El Estado de Guatemala cuenta con un plan concreto para la creación y contratación de personal capacitado específicamente para la prestación de seguridad y protección a defensores/as de derechos humanos?

¿Qué sistema o criterios de análisis de riesgo son los que se implementan y están en funcionamiento actualmente por el Estado para evaluar el riesgo de defensoras y defensores de derechos humanos que sean beneficiarios de Medidas de Protección?

3.5.3. Situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos

Artículos del Pacto: 6

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: No menciona.

Análisis:

110. Pese a que esta información no es mencionada en el Informe del Estado, es importante tomar en consideración que la situación de defensoras y defensores de derechos humanos en Guatemala es alarmante, pues las agresiones que éste grupo viene sufriendo van en aumento, solo en el 2009, se registraron 353  ataques a defensoras y defensores de derechos humanos
, los que nos indica que es el año más violento de esta década, con un aumento del  83% con respecto al año 2000 y un 36% con respecto al 2008.  Del 1 de enero al 30 de junio de 2010, el total de ataques contra defensores que ha sido registrada hasta la fecha,  llega a la suma de 189 agresiones, lo cual demuestra una tendencia a un defensor/a atacado cada día, alarmante es el hecho que de estas agresiones 55%, van dirigidas contra quienes defienden derechos Civiles y Políticos, el 36% de estas agresiones han ido dirigidas en contra  los que defienden Derechos Económicos Sociales y Culturales,  y el otro 9% dirigido hacia otros sectores. En los primeros meses del año 2010 se han registrado 5 asesinatos contra defensoras y defensores de derechos humanos, tres de ellos defensores de derechos ambientales procedentes del departamento de San Marcos. Para este período del año, son las mujeres las que son mayormente atacadas, recibiendo el 62% de las agresiones. 

Propuesta de pregunta:

¿Qué otros mecanismos utiliza el Estado de Guatemala para la disminución de los ataques en contra de las defensoras y los defensores de derechos humanos a fin de que éstos desarrollen su actividad de defensa con libertad  y sin temor, de manera que se de cumplimiento a la Declaración de Defensores de Derechos Humanos?

3.5.4. Impunidad en Casos de Agresiones contra Defensoras y Defensores de Derechos Humanos.

111. En cuanto a la situación de los casos registrados por la UDEFEGUA durante 2009, podemos informar que los mismos se encuentran en la impunidad, sin embargo una acción importante de parte de los defensores/as es el hecho de constituirse en querellantes adhesivos de los procesos en donde ya sean ellos o algún familiar fueron víctimas de agresiones graves, al menos dos de los casos reportados en 2008, cuentan ya con defensores/as constituidos como querellantes adhesivos. Para el año 2010 esperamos que el cerco de impunidad se rompa, ya que sólo en este año, el 2009 ya son ocho los casos que cuentan con la figura del querellante adhesivo y van encaminados a la aprehensión y acusación de los responsables. 

112. En torno a algunos casos es posible informar que hay personas sindicadas de ser responsables de las diversas agresiones contra defensores/as de derechos humanos, sin embargo, los procesos judiciales no han avanzado pese a que el Ministerio Público ha solicitado ordenes de captura, primeras declaraciones, antejuicios contra Alcaldes violadores de derechos humanos pareciera que, para los Jueces éste tipo de casos no son tan relevantes y no se les da prioridad, tanto así, es la situación que ha casos en los que los defensores se han constituido como querellantes adhesivos y no se les ha notificado dentro del plazo correspondiente y le ha tocado al abogado que le representa ir a los tribunales para poder enterarse de las resoluciones, situación eminentemente grave, pues se están vedando sus derechos; otro de los fenómenos es que el Ministerio Público ha presentado pruebas y sustentado peticiones y los Juzgadores han resuelto de manera sorprendente, en algunos casos, han dicto falta de mérito a los sindicados y se les ha dejado desligados de los procesos, lo que para los defensores ha generado más desconfianza en el sistema y desasosiego, ya que pese al gran esfuerzo que representa el constituirse en querellante adhesivo y estar dispuesto a dar un seguimiento cercano a los casos, se les niega la oportunidad de acceder a la justicia.  

113. La Fiscalía de Sección de Derechos Humanos desde su creación no cuenta con un reglamento específico y una capacitación continua especial para su personal; además de, contar con un número reducido de personal que  sigue siendo responsable de toda la República de Guatemala, lo que en ocasiones limita su respuesta inmediata y a falta de un reglamento para la derivación y atención  de casos, hace que varios de ellos sean conocidos y tramitados en fiscalías que no son competentes en materia, y solo lo son por jurisdicción. 

114. A pesar de que el Ministerio Público presentó una propuesta de Reglamento nuevo para la Fiscalía de Derechos Humanos esta aún no ha sido aprobada por el Fiscal General ni presentada al Consejo del Ministerio Público para su aprobación, y con la situación actual del Ministerio Público en que no se cuenta con un Fiscal General electo, pone más en duda que éste reglamento sea aprobado pues seguramente las prioridades del Consejo van dirigidas hacia otros temas. 

Propuesta de pregunta:

¿Qué acciones ha desarrollado el Estado con el propósito de fortalecer la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos?

¿En qué situación se encuentra la propuesta de Reglamento de la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos?

3.6. Suspensión temporal de Derechos

3.6.1. Estados de Prevención

Artículos del Pacto: 4

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 94 al  100

Análisis:

115. El artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es claro en que en casos excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación es posible que los Estados adopten medidas que puedan suspender las obligaciones contraídas en el Pacto. El Estado de Guatemala ha usado y abusado de la posibilidad de autorizar estado de Excepción en comunidades que han representado una férreo opositor a la disposiciones autoritarias del mismo Estado y/o a la instalación y funcionamiento de empresas transnacionales que se han instalado en su región. 
116. A partir del 5  octubre de 2008, el Estado de Guatemala decretó la suspensión de derechos en el municipio de Coatepeque, del Departamento de Quetzaltenango. Fue decretado el estado de Prevención y, el mismo se prorroga por un largo período de tiempo, que va del 5 de octubre de 2008, ampliándose en períodos de 15 días de suspensión hasta llegar al último decreto Gubernativo  4-2009 de fecha 2 de marzo de 2009 para quince días más, lo que representa que el estado fue levantado el 17 de marzo, un promedio de 5 meses y medio de vigencia; y muy posiblemente estas 11 prórrogas no son contabilizadas como 11 diferentes suspensiones. 

117. El Estado decretó el estado de Prevención, por  los conflictos existentes entre los vendedores del Mercado Municipal de Coatepeque y el Alcalde de dicho municipio, pues los primeros se oponen al traslado del mercado a nuevas instalaciones, alegando que las mismas no cumplen con los requisitos sanitarios necesarios y que su ubicación no les beneficiaba.  Previo al decreto de estado de Prevención, se suscitaron enfrentamientos y múltiples protestas, los comerciantes se organizaron y se opusieron rotundamente al traslado, en medio de las protestas resultaron heridos y algunos fallecidos por el uso excesivo de la fuerza para contrarrestar a los  manifestantes. 

118. Ya con el Estado de Prevención decretado, la represión de las autoridades locales se intensificaron y los fines del mismo no se cumplieron, ya que la UDEFEGUA pudo verificar y registrar el asesinato de Armando Sanchez el 23 de Diciembre de 2008, Amado Monzón Corazón, el 12 de enero de 2010 y  de Luis Arnoldo García el 13 de marzo de 2009, todos defensores de derechos humanos y representantes de los Comerciantes de Coatepeque. UDEFEGUA registró,  las denuncias de alrededor de 15 actos de intimidación, amenazas y otros ataques contra los y las defensores de derechos humanos del lugar.  

119. En el municipio de Cotepeque aún continua la conflictividad, pues no se ha llegado a ningún acuerdo entre los comerciantes y el Alcalde Municipal quién además también ha promovido que sus simpatizantes salgan a las calles e impidan la libre locomoción y el libre tránsito de vehículos en la que es una  carretera principal de tránsito de camiones y furgones que van de Guatemala a México. Esto refleja que el tomar  este tipo de de decisiones no siempre significa la resolución de conflictos.

120. En 2008 el Estado de Guatemala decretó Estado de Prevención en el Municipio de San Juan Sacatepéquez, del departamento de Guatemala, por la fuertes protestas y oposición de los comunitarios a la instalación y funcionamiento de una Cementera en su comunidad. Esta oposición se respaldada por la decisión firme de las comunidades plasmada a través de las distintas consultas populares (que se amparan en el Convenio 169 de la OIT), realizadas en las 12 comunidades y queson directamente afectadas con la operación de dicha cementera. Durante el Estado de Prevención 43 personas fueron capturadas y ligadas a proceso penal y a la fecha algunos de los procesos ya han fenecido y otros continúan abiertos.   El derecho a la petición, a la organización, a la resistencia pacífica,a la manifestación; son derechos constitucionales que están siendo
reprimidos por cuerpos ilegales que se han dedicado a accionar de forma violenta, a través, de ejecuciones extrajudiciales, quema de vehículos, violaciones, amenazas, intimidaciones y en las últimas semanas la quema de varias casas y campañas de difamación por escrito, con el fin de desacreditar las organizaciones sociales.

121. Otro caso en el cual el Estado a decretado estado de Prevención, es en el   departamento  de San Marcos, el cual inició desde el 21 de diciembre de 2009, con duración de 15 días prorrogados hasta finales del mes de junio de 2010 y en esta ocasión, además de la lucha contra el narcotráfico en la región que  es un territorio fronterizo y que por su misma ubicación geográfica lo que lo hace un territorio de paso para el narcotráfico, también es posible mencionar que otra de las causas del decreto es la fuerte oposición que los vecinos de ese departamento han tenido hacia la empresa Unión Fenosa distribuidora de energía eléctrica, llegando al punto de dejar de pagar el servicio, por los abusos de esa empresa y la oposición a la empresa Minera Marlín. En este caso particular, es más evidente que los presupuestos establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala para la suspensión de derechos no se cumplen, puesto que si bien es cierto, los líderes y las comunidades han manifestado su oposición, las marchas y protestas no habían desembocado en acciones tan graves como en los casos anteriores, pero si, es importante resaltar que la represión en contra de ellos había sido fuerte. Uno de los actos más significativo es el asesinato del líder Víctor Gálvez el 24 de octubre de 2009 y a ello sumado una serie de ataques contra la sociedad organizada entre estos, la criminalización contra los líderes de Malacatán, San Marcos. Estos líderes, realizaban una manifestación en diciembre de 2008  y fueron detenidos por las fuerzas públicas y ligados a un proceso penal. 

122. La actitud de los vecinos era una negativa rotunda a pagar el servicio de energía eléctrica pues estaban haciéndose cobros indebidos y arbitrarios a los usuarios, su reclamo se concretaba a exigir la instalación de una empresa municipal distribuidora de energía eléctrica. Con este propósito  se realizó una consulta popular en el Municipio de Malacatán donde quedó en evidencia que los pobladores se oponen rotundamente a la permanencia de Unión Fenosa en el lugar.  Durante la vigencia de este estado de Prevención se lamenta el asesinato de dos líderes de Malacatán, uno de ellos,  luego de haber participado en varias reuniones para mediar sobre la conflictividad del lugar se dirigieron de vuelta a San Marcos y en el camino fueron interceptados convenientemente, en el municipio de Cotepeque y su vehículo fuera ametrallado. En ese hecho, el 13 de enero de 2010 falleció Evenlinda Ramírez y dos lideres más que se conducían en el vehículo resultaron heridos. El Segundo, fue el  defensor  Octavio Robleto, asesinado en el municipio de Malacatán frente a su negocio el 17 de febrero de 2010.

123. A la fecha, pese al levantamiento del estado de Prevención la conflictividad se mantiene y tiende a agudizarse, ya que las comunidades de San Miguel Ixtahuacán San Marcos, las más cercanas a la minera Marlín fueron beneficiadas con Medidas Cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -CIDH en el mes de mayo de 2010, en las cuales se ordena el cierre y terminación de las funciones de la empresa minera; pero el Estado de Guatemala previo a cumplir con lo indicado por la CIDH, está en un proceso de decisión. Mientras el Estado se toma su tiempo, ya  se cuentan con dos defensores que se oponen a la minera, uno de ellos Deodora Hernández quién fue herida de bala en la cabeza y afortunadamente no falleció pero perdió su ojo izquierdo y otro defensor, al cual han llegado personas a disparar en la afueras de su vivienda y a amenazarle con matarlo por oponerse a la empresa minera. 

124. Conclusión: Durante este gobierno, el Estado de Guatemala ha hecho un uso desmedido al suspender temporalmente derechos, decretando estados de Prevención y prorrogándolos repetidas veces, y durante estos períodos no ha garantizado la integridad física de los habitantes de las comunidades afectadas por éstos. UDEFEGUA ha podido establecer que pese a que durante los estado de prevención se prohíbe el uso de armamento a particulares, el mismo sigue utilizándose ya que en los casos que hemos citado, queda evidenciado el uso de armas para la ejecución de los asesinatos. Los derechos que efectivamente son restringidos son los derechos a la libertad de organización y manifestación de los grupos y con ello no se mejora en ningún momento la protección a defensoras y defensores de derechos humanos si no que los ha dejado más desprotegidos y vulnerables, de igual forma ocurre con la población del lugar.

Propuesta de preguntas:

¿Qué criterios  ha tenido el Estado de Guatemala para prorrogar los estados de Prevención repetidas veces en las regiones donde los ha decretado?

¿Qué mecanismos de fortalecimiento de mediación de conflictos ha impulsado o piensa impulsar el Estado de Guatemala a fin de no recurrir a la declaración de estados de prevención?
¿Qué avances en investigaciones se han realizado en cuanto a los hechos de violencia suscitados durante los estados de prevención?

3.7. Prohibición de toda discriminación y garantía de protección igual y efectiva

3.7.1. Juzgados de Paz Comunitarios
Artículos del Pacto: 26

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 538

Análisis: 

125. El informe indica que los juzgados de paz comunitarios han sido ubicados en Santa María Chiquimula Totonicapán, San Andrés Semetabaj, Sololá; San Miguel Ixtahuacán, San Marcos; San Rafael Petzal Huehuetenango y San Luis, Petén; según el informe estas localidades fueron seleccionadas “por ser las zonas donde el conflicto armado fue más intenso, y donde hay mayor densidad de población indígena”.  Lo anterior resulta muy cuestionable, sobre todo a la luz del informe de la Comisión de Esclarecimiento Histórico (CEH) y el proyecto de Reconstrucción de la Memoria Histórica (REMHI), ambos documentos refieren por ejemplo a Quiché como uno de los departamentos más golpeados pero irónicamente este y ninguno de sus municipios aparece entre los citados en el párrafo 538; también podríamos hablar del Municipio de San Martín Jilotepeque, departamento de Chimaltenango; el municipio de Rabinal en el departamento de Baja Verapaz y otros que no se mencionan, aún siendo de los que más encuadran en las características justificativas de mayor intensidad del conflicto y mayor densidad de población indígena.  Lo anterior deja entrever que el párrafo en mención fue escrito adaptando la realidad a lo que en principio no fue un objetivo.  Sería cuestión de ver la documentación en que se fijó la justificación de creación de dichos juzgados y los criterios en que se basó dicha justificación.

Propuesta de pregunta: 
¿En qué criterios se basó el Estado para establecer que  en las zonas citadas en el informe fue donde se dio con más intensidad el conflicto armado interno y que en ellas es donde hay mayor densidad de población indígena? El departamento más golpeado por el conflicto armado interno fue El Quiché pero no aparecen municipios del mismo en la cita del párrafo 538

3.8. Procesos de fortalecimiento al Sistema de Justicia y la Seguridad Jurídica

3.8.1.. Derecho al Debido Processo
3.8.1.1. Separación de Funciones Administrativas de las Jurisdiccionales

Artículos del Pacto: 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 417. b.15 
Análisis:

126. La Ley del Organismo Judicial es incongruente en varios de sus artículos con los principios de independencia e imparcialidad, al concentrar funciones administrativas y jurisdiccionales en la Corte Suprema de Justicia. Aunque las normas que contravienen la carrera judicial y su administración a través del Consejo de la Carrera Judicial habrían quedado derogadas con la entrada en vigencia de la Ley de la Carrera Judicial en el año 1999, todas las Cortes Supremas de Justicia desde esa fecha han continuado amparando varias de sus actuaciones, tales como las decisiones sobre traslados, supervisión o destituciones, en artículos de la Ley el Organismo Judicial que contradicen la ley de carrera.  Cabe recordar una recomendación formulada por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre la Independencia de Magistrados y Abogados referente a la necesidad de reformar la Ley del Organismo Judicial para armonizarla con las disposiciones de la Ley de la Carrera Judicial, así como para limitar las funciones administrativas asignadas a los magistrados.
Propuesta de pregunta:

¿Qué instancia del Poder Judicial decide lo  relativo a los traslados, la supervisión y las destituciones de jueces?

3.8.1.2. Combate a la corrupción

Artículos del Pacto: 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 418. b.16 
Análisis

127. La corrupción es otro de los graves problemas que enfrenta la administración de justicia en Guatemala. Es claro que este fenómeno obstaculiza la investigación criminal y a través del soborno a funcionarios judiciales, testigos y otros sujetos, veda, retarda y deniega justicia. Los niveles de corrupción han llegado a tal punto que esta se configura como una estructura paralela al propio Estado, basada en un sistema de compadrazgo y nepotismo que vulnera los principios de probidad y ética. 

128. Es vox pópuli que la corrupción está generaliza y extendida, así como que numerosas investigaciones se ven entorpecidas por los operadores de justicia, a cambio de incentivos o compensaciones económicas, máxime cuando se trata de delitos cometidos por el crimen organizado. Esta situación se agrava por la falta de investigación, enjuiciamiento y sanción de los responsables.
129. Aunque la comprobación de señalamientos de corrupción y tráfico de influencias, trasciende los alcances del informe, cabe citar como ejemplo presunto de estas prácticas, el caso de la jueza Irma Leticia Valenzuela, a quien la CICIG señala de haber incurrido en los delitos de prevaricato y obstrucción a la justicia.
 

130. Los delitos de prevaricato y obstrucción a la justicia se habrían cometido con ocasión de la decisión sobre la participación de CICIG como querellante adhesiva en el proceso penal que se sigue en contra del ex presidente Alfonso Portillo. La jueza Valenzuela denegó a la CICIG esa participación bajo el argumento de que la sustracción de fondos de la cual se acusa a Portillo es ajena a los cuerpos ilegales de seguridad y aparatos clandestinos, los cuales constituyen el objeto del mandato de la referida comisión. Esta exclusión se dio, según la propia CICIG, sin argumento ni fundamentación e in audita parte.
 Agregó que probar que el ex presidente pertenece a uno de esos cuerpos y aparatos es precisamente el objetivo del juicio.

131. La CICIG destacó que resulta curiosa la coincidencia de la conclusión a la que llega la señora juez en su resolución, con lo declarado por el acusado, Alfonso Antonio Portillo Cabrera, a los medios de comunicación.
 En tal sentido, el 20 de enero de 2009, en una entrevista al ex presidente Portillo, transmitida por Radio Sonora, este declaró: La CICIG fue creada… para investigar los cuerpos de seguridad ilegales… y ahora quieren que me investiguen a mí. 
132. Además, cabe traer a colación los sucesos acaecidos entre diciembre de 2008 y enero de 2009. Se trata de una serie de resoluciones emitidas por el Juez Quinto de Sentencia del Ramo Penal, quien favoreció con medidas sustitutivas de prisión y cauciones económicas muy bajas a ex funcionarios públicos sindicados de graves delitos. Entre los favorecidos se cuentan el ex presidente Alfonso Portillo y su ex ministro de Finanzas Públicas, Manuel Maza Castellanos, ambos acusados de varios casos de corrupción, así como el ex Secretario de Asuntos Administrativos y de Seguridad de la Presidencia del actual gobierno, Carlos Quintanilla, y el ex Secretario de Análisis Estratégico, Gustavo Solano, ambos sindicados de delitos vinculados al espionaje a que presuntamente estaba sometido el Presidente de la República.

Propuesta de pregunta:

¿Qué medidas se implementan para enfrentar la corrupción en la administración de justicia? ¿Qué ha hecho y qué informes ha elaborado la Comisión de Combate a la Corrupción? 

3.8.1.3. Carrera Judicial

Artículos del Pacto: 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 440 

Análisis:

133. Se identifican como atentados contra la carrera judicial: los vicios en el sistema de ingreso y la politización y las interferencias externas en la elección de las más altas autoridades del Poder Judicial.

· Vicios en el sistema de ingreso a la carrera judicial

134. A pesar de la existencia de la Ley de la Carrera Judicial, en Guatemala, aun no está garantizado un mecanismo de selección que privilegie la excelencia profesional de los operadores del sistema de justicia. Así, se denuncian dos situaciones que evidencian que los nombramientos de jueces responden a amiguismos, tráfico de influencias u otros motivos indebidos, que facilitan la injerencia de otros sectores de poder en la función jurisdiccional.
135. La primera de esas situaciones la constituye el nombramiento ilegal de un juez. En sesión del 24 de marzo de 2010, que quedó documentada en el acta número 12-2010, la Corte Suprema de Justicia nombró al abogado Javier Eduardo Sotomora Chacón, quien es hijo de la Magistrada de la Corte de Constitucionalidad Gladys Chacón, para el cargo de Juez Primero de Ejecución Penal. Al momento de su nombramiento, no se desempeñaba ni como juez de primera instancia, ni juez de paz, ni juez suplente.

136. La segunda situación que implica un vicio en el sistema de ingreso a la carrera judicial consiste en la convocatoria CCJ-02-2010 que hiciera el Consejo de la Carrera Judicial para el concurso por oposición para reingreso a la carrera judicial en la categoría de jueces de primera instancia. Esta convocatoria fue publicada en los diarios del país, los pasados 21 y 28 de mayo y 4 de junio de 2010. A través de esa publicación, se convoca a abogados, que no fungen actualmente como jueces de paz, a ingresar al VIII Programa de Formación Inicial para Aspirantes a Jueces de Primera Instancia.
 

137. Tanto el nombramiento del juez Sotomora Chacón como la convocatoria externa son ilegales, al irrespetar la preeminencia para ocupar el cargo de jueces de primera instancia de la que gozan jueces en servicio activo, en flagrante inobservancia de lo que para el efecto prescriben la Constitución Política de la República, la Ley de la Carrera Judicial y su reglamento y el Reglamento de Traslados y Ascensos. 

138. La convocatoria en cuestión y el nombramiento como Juez de Ejecución Penal presuponen la existencia de vacantes en la categoría de jueces de primera instancia. Para determinar el procedimiento para la provisión de esas vacantes, el Consejo de la Carrera Judicial y la Corte Suprema de Justicia debieron haberse remitido al artículo 24 de la Ley de la Carrera Judicial (emitida por prescripción del artículo 209 de la Constitución Política de la República), al artículo 37 del Reglamento de la Ley de la Carrera Judicial y al artículo 11 del Reglamento de Traslados y Ascensos. 

139. Esas normas constituyen el fundamento de uno de los pilares de la carrera judicial: el ingreso a la misma a través del cargo de juez de paz y la posibilidad de acceder al de juez de primera instancia, a través del ascenso. Así, los artículos referidos estipulan que para ocupar esas plazas vacantes tendrían preferencia, en primer lugar, otros jueces de primera instancia que solicitaran su traslado y reunieran los requisitos legales para ello, seguidos de jueces de paz que cumplieran con las condiciones establecidas para el ascenso, y finalmente, de jueces suplentes. 

140. Sin embargo, en franca contradicción a la legislación indicada, el Consejo de la Carrera Judicial abre la posibilidad a que quienes no se desempeñan como jueces de primera instancia o como jueces de paz en la actualidad, puedan acceder a las vacantes disponibles. En similar sentido actúa la Corte Suprema de Justicia, al nombrar como Juez de Ejecución Penal a quien no ostentaba el cargo de juez.

· Politización e interferencias externas en la elección de las más altas autoridades de las instituciones que conforman el sector justicia. 
141. La elección de magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las Salas de la Corte de Apelaciones en Guatemala durante el año 2009, se desarrolló en un ambiente político y de negociaciones, las cuales tradicionalmente empiezan incluso dos años antes de la elección de magistrados
. 

142. Los principios de independencia e imparcialidad se vieron vulnerados a lo largo de este proceso en varias instancias; tales como las situaciones derivadas de las controversias en la integración y designación de la presidencia de las Comisiones de Postulación, las injerencias de un abogado y empresario, anomalías en la calificación y evaluación de candidatos, y la irreflexiva elección en el Congreso de la República. 

143. Las negociaciones para integrar las Comisiones de Postulación se desarrollan mediante cabildeos políticos, la realización de eventos, almuerzos, cursos y campañas de corte electoral con el propósito de ganar favores y grupos afines a los intereses de cada sector de poder dentro del Organismo Judicial. Es así como algunos abogados y empresarios se manejan dentro del ámbito político como intermediarios entre los intereses de unos en función al trabajo de otros. Las elecciones de magistrados han tenido esta tendencia desde la propia creación del mecanismo de Comisiones de Postulación definido en la Constitución Política de la República en 1985. El proceso de elección para integrar las Comisiones de Postulación en el año 2009 no fue la excepción. 

144. El primer embate que sufrió el proceso se refiere a la designación de la presidencia de las Comisiones de Postulación. La Constitución Política de la República expresa que las comisiones de postulación son presididas por un rector, electo entre los rectores de todas las universidades del país. La Ley de Comisiones de Postulación, por su parte, establecía que el mecanismo para elegir las presidencias de las comisiones de postulación, debía ser mediante sorteo. 

145. No obstante que durante la discusión de los sectores sociales del proyecto de la ley, la propuesta fue conocida por el sector académico, particularmente a lo interno del Foro Guatemala
, aparentemente el mecanismo de elección de la presidencia de las comisiones no fue ampliamente discutido. Luego de aprobada la ley en mención, previo a la integración de las comisiones, los rectores de las universidades del país expresaron su inconformidad con dicho mecanismo de elección. Así, plantearon una acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 5 de la Ley de Comisiones de Postulación, impugnando el procedimiento estipulado para la selección de los presidentes de las comisiones. Los interponentes citaron que la Constitución se refiere a votaciones, tanto para integrar la comisión de postulación como para la integración de la nómina de candidatos. Los rectores indicaron que si la Constitución hablaba de elección mediante votación, no le es permitido al Congreso de la República alterar dicho procedimiento disponiendo que esta se realizara mediante sorteo. La Corte de Constitucionalidad suspendió provisionalmente la palabra “sorteo” del artículo 5 de la Ley de Comisiones de Postulación y eventualmente lo declararía inconstitucional.

146. La sociedad civil llegó a temer que la actitud de los rectores se hubiera debido también a intereses políticos por parte de los dirigentes de algunas universidades. Pese a que no fueron los únicos señalados, se destaca el hecho que el rector de la Universidad Rural, Fidel Reyes, fuese Secretario General del partido político Bienestar Nacional (BIEN). Asimismo, Eduardo Suger, rector de la Universidad Galileo, se desempeña como Secretario General del partido político Centro de Acción Social (CASA), y el rector de la Universidad San Pablo, Harold Caballeros, es el Secretario General del Partido Político VIVA. Finalmente, estos tres rectores se excusaron de participar como candidatos para evitar ser cuestionados. 

147. La siguiente amenaza contra la independencia judicial emergió durante la elección de Representantes del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala (CANG) a las Comisiones de Postulación.

148. En el CANG se conformaron planillas que proponían candidatos a integrar las Comisiones de Postulación, tal y como se había hecho en procesos anteriores a la vigencia de la Ley de Comisiones de Postulación. Para este proceso se integraron los siguientes movimientos:  Justicia para el Cambio (Planilla 1), Alianza por el Derecho (Planilla 2), Convergencia por la Justicia y el Derecho (Planilla 3), Alianza Renovadora de Abogados y Notarios (Planilla 4), Alternativa Independiente (Planilla 5) y Profesionales Unidos (Planilla 6). Esta última no participó en este proceso por no presentar todos los requisitos. 

149. Dentro de estas planillas, se pudieron identificar distintos grupos de poder, tanto político como económico que brindaron apoyo para su conformación y para las campañas para su integración. Así, se identificaron los siguientes apoyos: personas vinculadas al partido político Frente Republicano Guatemalteco (FRG) fueron percibidas como más afines a la Planilla 1, Justicia para el Cambio, mientras que gente cercana al partido oficial, Unidad Nacional de la Esperanza (UNE), apoyaron a la Planilla 3, Convergencia por la Justicia y el Derecho.
 

150. Asimismo, fue notorio en dicho proceso, que se realizaron gastos económicos elevados en propaganda electoral, lo cual revela que dentro del gremio de abogados, existe un gran interés por definir la elección de los futuros miembros de la Cortes Suprema de Justicia y de la Corte de Apelaciones.

151. Luego de que el Tribunal Electoral del CANG diera a conocer los resultados del proceso electoral, se incoaron acciones constitucionales de amparo impugnando la forma en la cual se asignaron los escaños.

152. En una de esas acciones, se reclamó que el Tribunal Electoral del CANG aceptó la participación de candidatos que no llenaban los requisitos exigidos por la ley. Además, se alegó que se aceptó a dos candidatos que al momento de la inscripción, integraban ese Tribunal Electoral. La Corte de Constitucionalidad resolvió que debía retirarse a los candidatos cuestionados y realizarse una nueva adjudicación de las plazas a los siguientes candidatos de la lista.

153. Consecuentemente, el Tribunal Electoral suspendió la inscripción de los candidatos en cuestión. Sin embargo, dicha resolución fue impugnada mediante el planteamiento de una nueva acción de amparo, con el argumento que no se estaba considerando la ampliación del plazo para completar la documentación y que las otras 5 planillas participantes habían hecho uso de ese plazo, pero únicamente se suspendía la inscripción de los integrantes de una planilla. El tribunal que recibió dicha acción otorgó amparo provisional, ordenando al Tribunal Electoral suspender la asignación de escaños, resolviendo un día después de la resolución de la Corte de Constitucionalidad antes referida. Los agraviados con dicha resolución apelaron ante la Corte de Constitucionalidad, que revocó el amparo provisional otorgado por el tribunal de primer grado.

154. Se presentó otra acción de amparo, con relación a la manera en la cual se aplicó el sistema de representación proporcional de minorías para la adjudicación de escaños, alegando la mala aplicación de la cifra repartidora. La Corte de Constitucionalidad amparó al solicitante y ordenó corregir la adjudicación de escaños a su favor, remitiendo las actuaciones a otro juzgado competente, el cual revocó la orden de esa corrección dictada por el tribunal constitucional. El amparista apeló ante la Corte de Constitucionalidad, que anuló esa resolución, con lo cual se le debía adjudicar un escaño.

155. Siendo que al amparar a un candidato, se despojaba a otro del escaño disputado, este último presentó una nueva acción de amparo, obteniendo el amparo provisional. Sin embargo, esta resolución fue apelada ante la Corte de Constitucionalidad, argumentando que el amparo provisional colisionaba con la resolución que la Corte de Constitucionalidad había dictado en el otro caso ya reseñado. La apelación de mérito fue declarada con lugar. 

156. A la luz de este panorama de acciones de amparo y suspensiones provisionales múltiples, el Tribunal Electoral del CANG no asignaba definitivamente los escaños a los representantes electos. Ante ese escenario, uno de los afectados presentó ante la Corte de Constitucionalidad una solicitud de cumplimiento de lo resuelto, indicando que Tribunal Electoral no le había asignado el escaño disputado. Esta ordenó el cumplimiento de lo dictado, rectificando la asignación de escaños. El cumplimiento de esta última resolución fue instruido bajo apercibimiento de imponerse una multa y certificando lo conducente al Ministerio Público y a la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala. 

157. El Tribunal Electoral del CANG, al recibir la resolución asignó definitivamente el escaño, pero inició una acción penal contra los magistrados de la Corte de Constitucionalidad firmantes, indicando que la resolución, en la parte relativa a la certificación de lo conducente a la CICIG, constituía una amenaza e intimidación porque implícitamente se les señalaba como pertenecientes a los cuerpos paralelos y aparatos clandestinos de seguridad, puesto que estos son objeto del mandato de la CICIG. Además, pidieron medidas de seguridad al Ministerio Público. 

158. Como resultado de este proceso, en lo concerniente a la elección de representantes del CANG en las Comisiones de Postulación, los sectores políticos representados a través de las Planillas obtuvieron los siguientes resultados: 1) Planilla 1, Justicia para el Cambio, obtuvo un 38% de participación dentro las Comisiones de Postulación, 2) Planilla 3, Convergencia por la Justicia y el Derecho, obtuvo un 27%, 3) Planilla 2, Alianza por el Derecho, obtuvo un 11% y 4) Planilla 5, Alternativa Independiente, obtuvo un 22%. Con esto se evidenció la alta participación e incidencia que tuvieron tanto el FRG y grupos políticos afines, así como el partido oficial, UNE. 

159. Otro de los agravios que sufrió el proceso de elección de magistrados se suscitó en el ámbito de la conformación y elección de Planillas representantes de la Asamblea de Magistrados en las Comisiones de Postulación para elegir candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

160. Para elegir representantes del Organismo Judicial, la Asamblea de Magistrados designó por primera vez dos planillas para elegir a los miembros que integraron las Comisiones de Postulación para magistrados a Corte Suprema de Justicia: La Planilla 1, Independiente y la Planilla 2, Mayoritaria. De acuerdo al método de repartición de minorías que se utilizó en la elección, la planilla 2 obtuvo siete puestos en la comisión mientras que la planilla número uno obtuvo dos puestos. 

161. Inicialmente, los dos grupos políticos con mayor influencia en este proceso (FRG y grupos políticos afines y UNE) habían apoyando una planilla única, para así incidir mayoritariamente en la Comisión de Postulación. Más tarde, ante la falta de consensos para integrar la lista de los 9 posibles candidatos, se creó la Planilla 1 denominada Independiente, en oposición a los grupos políticos que apoyaban a la Planilla 2, Mayoritaria. La Planilla 1 entonces recibió el apoyo de algunos académicos de la Universidad San Carlos de Guatemala y de personas afines al partido oficial UNE. 

162. Otra de las amenazas en contra de la independencia judicial durante el proceso de elección de magistrados, se cristalizó en el financiamiento para la realización de un Máster Universitario de Especialización en Derecho Penal. La sociedad guatemalteca tuvo información relacionada con la entrega de favores económicos para actividades académicas, por parte de personas que ejercen influencia en el Organismo Judicial. Así, a lo largo de los años 2007 y 2008, funcionarios del Organismo Judicial y otras personas vinculadas a la función pública, acudieron al Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología de la Universidad de Sevilla, España, para realizar estudios de un Máster Universitario de Especialización en Derecho Penal. Una empresa propiedad del abogado Sergio Roberto López Villatoro, conspicuo miembro del movimiento “Justicia por el Cambio”, habría sufragado los gastos. En este sentido, al menos 3 de los 9 representantes de las Cortes de Apelaciones que integraron las Comisiones de Postulación para Magistrados a las Corte Suprema de Justicia, coincidentemente se han visto beneficiados por estos cursos.

163. Si bien cabe anotar que a la postre las múltiples negociaciones y estos favores académicos distaron de conferir una clara ventaja a nivel de elección de magistrados a los candidatos promovidos por “Justicia Por el Cambio”, lo que vale la pena destacar es que el pago de este tipo de cursos es una de las muchas actividades que realizan distintos grupos de poder alrededor de estos procesos de elección. 

164. En ese sentido, se llama la atención al papel que jugó en este episodio el Organismo Judicial, al que le corresponde autorizar la asistencia del juez o magistrado al curso. El Organismo Judicial habría omitido analizar las razones para el otorgamiento de estos beneficios a determinadas personas. Asimismo, no reparó en si la temática del curso tiene relación con la competencia en razón de la materia que tiene a su cargo el juez o magistrado beneficiado con el curso. Por sobre todo, el Organismo Judicial no ha consultado el origen del financiamiento para este curso a jueces y magistrados. 

165. Otro problema identificado en la conformación de las Comisiones de Postulación, fue que doce de los dieciocho representantes del Organismo Judicial y un representante del Colegio de Abogados, se desempeñaron como postuladores y como candidatos, lo cual, indudablemente influyó en la toma de decisiones de dichas personas, tanto durante la etapa de evaluación y calificación, como en la etapa final de votación. Esta situación, que representa un desmedro para la objetividad y transparencia del proceso, no se encuentra prevista en la Ley.

166. Así las cosas, los resultados de la elección de los integrantes de las Comisiones de Postulación ofrecieron un panorama difícil y preocupante, dado que el desarrollo del proceso de consenso y votación evidenció un fuerte conflicto de intereses por parte grupos que representaban a diversos sectores de poder. 

167. En la etapa de presentación, evaluación y calificación de candidatos también se manifestaron una serie de anomalías que atentan no sólo contra la independencia judicial, sino que además, suponen una afrenta a la transparencia y publicidad que inspira la Ley de Comisiones de Postulación. 

168. Las Comisiones de Postulación discutieron sobre la forma en que se debería realizar el procedimiento de votación que adoptarían para sus decisiones. Dentro de las opciones que consignaron, se encontraba la de voto secreto mediante papeleta depositada en urna. 

169. En este contexto, la Licenciada Mireya Barrera Morales, Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Mariano Gálvez, recibió una intimidación por su participación en la Comisión de Postulación de aspirantes a la Corte de Apelaciones
. Los demás comisionados discutieron entonces la conveniencia de votar en forma secreta, para evitar sufrir amenazas debido a su voto. 

170. Como consecuencia de esa disposición, se interpusieron una serie de acciones de amparo en contra del artículo del reglamento interno que contiene la forma de votación secreta para las comisiones de postulación, lo que dio como resultado que se dejara sin efecto el artículo cuestionado, luego de otorgarse el amparo provisional. Las Comisiones de Postulación optaron por modificar el artículo de mérito, disponiendo que las votaciones se llevarían a cabo levantando la mano en señal de aprobación para votaciones ordinarias y mediante listas a cargo de la Secretaría, anotando en una lista a quienes de viva voz expresaran su aprobación y en otras a quienes desaprobaran, para votaciones nominales.

171. Las Comisiones de Postulación llevaron a cabo la revisión de la papelería de los aspirantes a magistrados. Con antelación a decidir quiénes integrarían las listas finales, se presentaron nuevas acciones de amparo contra la publicación en prensa de la lista de aspirantes de ambas cortes que a criterio de las Comisiones de Postulación, llenaban los requisitos establecidos en la ley. El fundamento de las acciones constitucionales era que los requisitos que realmente se habían cumplido eran los de la convocatoria contenida en la Ley de Comisiones de Postulación, pero dentro del vocablo “ley”, utilizado en la publicación recurrida, debía entenderse incluido también el artículo 207 de la Constitución Política de la República, que indica como requisito el “ser de reconocida honorabilidad”. Este aspecto no se había discutido al momento de hacer la publicación, por lo que no podía afirmarse que hubieran completado los requisitos de ley, siendo que se había omitido evaluar la reconocida honorabilidad. 

172. En uno de los amparos planteado contra la Comisión de Postulación para la Corte Suprema de Justicia, se otorgó el amparo provisional que suspendió la resolución que ordenaba hacer esa publicación, ordenando efectuar la evaluación acerca de la reconocida honorabilidad de los aspirantes,  previo a que fueran incluidos en la nómina que sería remitida al Congreso. 

173. Las Comisiones de Postulación se dividieron en ternas para evaluar los expedientes de los aspirantes. Estas fueron conformadas por sorteo y de la misma manera se repartieron un número de expedientes igual para cada una de ellas. Cada terna evaluó con sus propios criterios. Del mismo modo, fueron evaluadas las denuncias presentadas, que también fueron repartidas por sorteo. Los criterios y ponderaciones para la evaluación de las hojas de vida de los candidatos para magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como para aspirantes a magistrados de las Corte de Apelaciones, no fueron uniformes, puesto que los integrantes de ambas Comisiones de Postulación dieron valores diferentes a los méritos académicos, profesionales y de proyección humana.

174. Sin embargo la información que pudiera cuestionar la reconocida honorabilidad de los aspirantes, se realizó de manera interna por cada postulador manifestándolo únicamente mediante la abstención del voto, porque consideraron que al hacer pública la información, hubieran sido expuestos y sujetos a innumerables denuncias por parte de los candidatos. De esta cuenta, el debate público en las Comisiones Postuladoras se celebró tan solo para determinar algunos aspectos formales del proceso, pero nunca para analizar en pleno las denuncias ni las pruebas de descargo. 

175. Se lograron identificar estrategias dilatorias, recesos largos y falta de voluntad por parte de algunos integrantes de ambas de las comisiones de postulación, a fin de reducir el tiempo de manera tal que no fuera posible la realización de entrevistas a ninguno de los candidatos, para aclarar los señalamientos y escuchar sus propuestas sobre el trabajo que desempeñarían en caso de ser electos.

176. Los largos recesos se debían, según varias fuentes de la sociedad civil y medios de comunicación, a negociaciones entre los grupos más influyentes (Planilla 1 Justicia para el Cambio y la Planilla 3 Convergencia por la Justicia y el Derecho del CANG y Planilla 2, Mayoritaria de la Asamblea de Magistrados) y aquellos comisionados provenientes del sector empresarial. Las llamadas telefónicas constantes e incluso, el alejamiento físico de la sede de algunos de los integrantes de la Comisión de Postulación, fueron muestras de las maniobras políticas que incidieron en el procedimiento de votación. 

177. En este contexto, fue evidente el tráfico de influencias y las negociaciones al margen del trabajo de selección y votación. Ello, aunado a los vacíos legislativos, dio pie a arbitrariedades que tuvieron como consecuencia el nombramiento de personas cuya honorabilidad e imparcialidad fueran altamente cuestionadas por la sociedad civil. Al no haberse implementado criterios uniformes en ambas comisiones, ni al interno de las ternas evaluadoras, al no haber valorado los señalamientos de la sociedad civil y al no haber realizado entrevistas ni debates públicos de tipo sustantivo, se obvió la evaluación del requisito constitucional relativo a la reconocida honorabilidad.

178. El 22 de Septiembre del 2009, el Congreso de la República recibió la nómina de veintiséis candidatos a Magistrados a la Corte Suprema de Justicia. Asimismo, la Comisión de Postulación remitió toda la información sobre dichas personas: expediente, hoja de vida, impugnaciones, evaluaciones y otra información suministrada por diversas instituciones. En este momento del proceso, numerosos sectores pidieron al Congreso de la República, retomar la aplicación de los principios de transparencia, excelencia profesional, objetividad y publicidad, contenidos en la Ley de Comisiones de Postulación.

179. Ni la Constitución Política de la República ni la Ley de Comisiones de Postulación prescriben un procedimiento para que el Congreso elija a los magistrados. Dado que la elección del año 2004 se hizo mediante voto por planilla, se esperaba que en el proceso actual se hiciera de la misma manera, lo que impediría que se discutiera la idoneidad de los candidatos en lo individual. 

180. Además, se tuvo conocimiento que desde inicios del proceso ante el Congreso de la República, los diputados ya habían establecido su disposición a elegir por planillas, aún cuando este mecanismo resultara poco transparente. Además, se identificaron alianzas partidistas (UNE, FRG, UCN, GANA y UNIONISTA) a favor de una lista ya negociada. 

181. Atendiendo a esta problemática, la Diputada Nineth Montenegro, ponente de la Ley de Comisiones de Postulación, interpuso una acción de amparo contra el Congreso de la República, cuestionando la votación secreta, en congruencia con los principios de transparencia y publicidad receptados en la Ley de Comisiones de Postulación. 

182. La Corte de Constitucionalidad amparó a la diputada por lo que el Congreso tuvo que abstenerse de aplicar el sistema de voto secreto. Así, la votación tuvo que efectuarse de viva voz, respecto a  si los aspirantes a magistrados cumplían o no los requisitos contenidos en el artículo 207 de la Constitución, donde se establece el requisito de la reconocida honorabilidad, previo a su elección. 

183. En este contexto, se presentó también una acción de amparo en contra del voto por planillas. La Corte de Constitucionalidad otorgó el amparo provisional y dejó en suspenso la utilización del sistema de planillas para conocer, deliberar y elegir magistrados, indicando que el Congreso de la República debería elegir en forma individual, votando por cada uno de los candidatos que integran la nómina enviada por la comisión de postulación. 

184. A la luz de esos fallos, el Congreso de la República adoptó el sistema de voto individual y de viva voz para cada uno de los aspirantes y eligió apresuradamente a los nuevos magistrados, incluyendo a seis de los ocho magistrados cuyo impedimento había sido denunciado por la CICIG, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos en lo particular.

185. Ante estos resultados, las organizaciones de la sociedad civil, periodistas, organizaciones de la comunidad internacional y abogados en lo individual plantearon una acción de amparo ante la Corte de Constitucionalidad, en la cual señalaron que el Congreso había omitido examinar, discutir, argumentar, analizar y exponer en forma pública y a viva voz si los candidatos a magistrados cumplían o no los requisitos del artículo 207 de la Constitución (relativo a la reconocida honorabilidad), previo a su elección. La Corte de Constitucionalidad los amparó provisionalmente y suspendió la vigencia del decreto de elección. 

186. Entonces, el Congreso fijó plazo para la recepción de toda la documentación relativa a los vetos y tachas presentadas, para valorar fehacientemente la reconocida honorabilidad de los candidatos cuestionados. Fueron momentos muy tensos en medio de la presión social a fin de que se valoraran las pruebas que se presentaron y se excluyera a aquellos candidatos señalados. 

187. El 7 de octubre del 2009, el Congreso realizó una nueva votación sustituyendo a tres de los magistrados electos que habían recibido fuertes señalamientos y remitió al Ministerio Público toda la información recibida.

188. A la fecha existen varias acciones constitucionales pendientes de ser resueltas por la Corte de Constitucionalidad, en las que se cuestiona la observancia del requisito de reconocida honorabilidad por 4 de los actuales Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Propuesta de pregunta:

¿Cómo pretende garantizarse la independencia judicial a través de los procesos de selección de jueces y magistrados?
3.8.1.4. Fiscal General de la República
Artículos del Pacto: 2, 14

Análisis:

189. A pesar de que a lo largo del proceso de selección de candidatos para el cargo de Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público en el año 2010, la Comisión de Postulación mostró receptividad y apertura hacia las propuestas de la sociedad civil y la CICIG, el momento cumbre de la elección fue duramente cuestionado. En un lapso de tan sólo veinte minutos, los postuladores configuraron la nómina de 6 candidatos para remitir al Presidente de la República
, sin haber hecho un análisis pormenorizado del cumplimiento del requisito constitucional de la reconocida honorabilidad.

190. Como consecuencia de una acción de amparo, en la que se otorgó este provisionalmente, se ordenó repetir la elección, a fin de que la Comisión de Postulación evaluara ese requisito. La Comisión llevó a cabo una sesión de larga duración en la que se dio lectura a las denuncias de impedimento formuladas por la sociedad civil y los argumentos de descargo esgrimidos por los aspirantes, a guisa de cumplimiento meramente formal, de lo ordenado en la resolución de amparo. Así, se eligió de nueva cuenta a los mismos 6 candidatos, entre los que figuraban varios con fuertes señalamientos en su contra.
191. De esa nómina, el Presidente de la República eligió como Fiscal General a Conrado Arnulfo Reyes, a quien se le vincula con diversos sectores oscuros de poder, tales como Carlos Quintanilla
 y grupos de abogados dedicados a las adopciones ilegales.

192. Conrado Arnulfo Reyes controló desde el primer día de su designación, las fiscalías, pidió informes sobre casos y en especial en la Fiscalía Especial para la CICIG, donde interfirió en las escuchas telefónicas y ordenó que todas las órdenes de captura y allanamientos tuvieran su autorización antes de pedirlos a juez. 

193. También desmanteló a los mandos medios de la institución, como los coordinadores de secciones y fiscalías cuyos encargados renunciaron, y nombró a ex trabajadores cuestionados. Entre estos reveló a Edna Barco, quien filtró información sobre el caso de la matanza de nicaragüenses en Zacapa y por eso fue destituida; a Zoraida Samayoa, quien filtró información al ex jefe fiscal Álvaro Matus, ligado a la muerte de  Víctor Rivera, ex asesor del Ministerio de Gobernación, y Óscar Raúl Monzón, cercano al ex fiscal general, Juan Luis Florido.

194. Destacó por sobre todo a dos personajes a quienes Reyes confió su seguridad: Osmán Contreras, un ex  militar vinculado a Carlos Quintanilla, ex funcionario implicado en el caso de espionaje en la Casa Presidencial, y a Juan Roberto Garrido, vinculado al tráfico de drogas y a robos en el aeropuerto, como el de US$9 millones en 2006.
195. Fue tal el repudio suscitado por esta designación, que el comisionado Carlos Castresana, titular de la CICIG, al presentar su renuncia, señaló al Fiscal Reyes como un obstáculo para el combate de la impunidad en Guatemala y demandó su inmediata destitución. A partir de ahí, se desató un enfrentamiento entre Castresana y Reyes, quien exigió al jefe de la CICIG entregar las pruebas que hubiera en su contra. Castresana también le pidió evidencias sobre las afirmaciones que hizo Reyes sobre su vida privada. Además, diversos sectores de la sociedad civil incoaron acciones constitucionales de amparo con miras a anular el nombramiento de Reyes y cuestionaron la transparencia y legalidad del proceso de selección.
196. El 10 de junio de 2010, en horas de la noche, los magistrados de la Corte de Constitucionalidad ordenaron que se anulara el proceso de elección y que este se repitiera desde la convocatoria que efectuó el Congreso para que se integrara la Comisión Postuladora. Aunado a ello, por ser un nuevo proceso, los magistrados del tribunal constitucional instaron a los 12 integrantes de la Postuladora a inhibirse y delegar su representación, aduciendo que su criterio podría estar comprometido al haber participado en el anterior proceso. Para el efecto, ordenó al presidente de la comisión, Érick Álvarez
, convocar a los postuladores en un plazo de 24 horas, a partir de la notificación del fallo de ese tribunal.

Propuesta de pregunta:

¿Cuándo se iniciará con el proceso de elección del Fiscal General de la República? Con el antecedente de la elección del Fiscal General, ¿cómo asegurará el Estado un proceso de elección transparente, sin politización ni interferencias externas para la elección de la  Corte de Constitucionalidad y de Contralor General de Cuentas?

3.8.1.5. Fortalecimiento al Sistema de Justicia (Ministerio Público y Organismo Judicial), Seguridad Jurídica.

Artículos del Pacto: 7

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 314

Análisis

197. Los procesos de capacitación señalados en el informe alternativo presentado en 2009 no se han desarrollado de manera integral y existe la necesidad de seguir aportando procesos de capacitación que tiendan a mejorar y fortalecer el sistema de justicia. las organizaciones sociales que trabajan en capacitaciones y CAFCA, particularmente considera que los temas de capacitación serán efectivos cuando el Estado asuma la responsabilidad de generar los procesos  en todas las instancias y atendiendo siempre a las características multiculturales que rodean los procesos; así como las necesidades urgentes de las diferentes instituciones.

198. El aporte de la institución ha sido efectivo dado el seguimiento que como sociedad civil se le da a estos procesos.  CAFCA ha aportado en estos procesos en la ciudad capital y se trabaja en Quetzaltenango la implementación de un nuevo Modelo de Gestión de casos con la finalidad de que por medio de una restructuración de la fiscalía distrital puedan trabajarse los casos bajo una perspectiva organizada y con diferentes funciones para obtener una justicia pronta y cumplida. 

Propuesta de pregunta:
¿Cuales son los avances reales en el transcurso del año 2010 en el tema de sistema de justicia en cuanto al tema de la impunidad respecto a los casos penales?
Solicitar información al Estado de Guatemala sobre los avances y procesos penales que actualmente se tienen en el sistema nacional de justicia, relativos a violaciones a los derechos humanos ocurridas durante el CAI.

3.9. trata y vioencia contra la mujer
3.9.1. Prohibición de la Esclavitud, Trata y Servidumbre

3.9.1.1.Trata

Artículos del Pacto: 8.1
Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 241,242, 244 y 246

Análisis:
199. Dentro de los avances en el marco normativo que el Estado de Guatemala informó, se encuentra la aprobación de la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.  Dicha normativa crea una Secretaria a la que le asigna atribuciones tales como: a) servir de órgano asesor y recomendar la realización de acciones a las distintas dependencias o entidades del Estado en la lucha contra la violencia sexual, explotación y trata de personas; b) recomendar la aprobación de normas y procedimientos a las distintas entidades del Estado en materia de su competencia; c) realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas y acciones en materia de su competencia y recomendar su reorientación; d) diseñar e implementar medidas, planes, programas e iniciativas de información y sensibilización a nivel nacional, tomando en cuenta el género, la diversidad cultural y étnica y los factores de vulnerabilidad de cada región del país, la edad, cultura, el idioma de los destinatarios de la información y la comunidad en que ella se brinda; e) promover el desarrollo de estudios para descubrir, medir y evaluar los factores que facilitan la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, entre ellos, políticas y procedimientos migratorios; f) impulsar, en donde corresponda, procesos de capacitación, actualización y especialización, relacionados con la prevención, protección, atención y sanción de las disposiciones contenidas en el decreto de mérito; etc. 

200. Sin embargo, a más de un año de la aprobación del Decreto 9-2009 que contiene la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, dicha Secretaria no cuenta con los recursos necesarios para desarrollar sus atribuciones.  Al respecto, en un informe sobre la Trata de Varones en Chile, Colombia, Guatemala y México, del Proyecto de Enfrentamiento a la Trata con fines Sexuales y a la Explotación Sexual Comercial de niños y adolescentes en América Latina, se concluye entre otras cosas: “Guatemala cuenta con un marco legal para proteger a los niños, niñas y adolescentes de la Trata en sus diferentes manifestaciones aunque se enfrentan a limitaciones de tipo financiero y humano para una efectiva implementación.”.

201. Por su parte, el Estado de Guatemala señala que un avance en la lucha contra la Trata de personas lo constituye la elaboración de una Política Pública contra la Trata de Personas y de Protección Integral a las Víctimas y el Plan de Acción Estratégico 2007-2017.  Sin embargo, a la fecha los programas, planes y acciones que contiene dicho plan no se han podido realizar debido a que no se le han asignado los fondos que posibiliten su realización.  En torno a lo anterior se señala: “Guatemala cuenta con una política nacional contra la Trata de personas y un plan de acción 2007-2017, a la que no se le han asignado los recursos presupuestarios necesarios para su implementación.”

202. Por su parte, dentro de los avances obtenidos el Estado de Guatemala informó la creación dentro de la Fiscalía contra el Crimen Organizado, de la Unidad de Trata de Personas, con competencia para conocer de dichos delitos a nivel nacional.  La citada Unidad carece del suficiente recurso humano para investigar y llevar a juicio a los posibles responsables del delito de Trata, ya que solamente cuenta con 12 personas, a saber: 3 agentes fiscales, 7 auxiliares, un administrativo y un piloto
, para cubrir todo el territorio nacional. 

203. Otro de los avances informados lo constituye la creación, según el Estado de Guatemala, de la Sección contra la trata de personas dentro de la Dirección de Investigaciones Criminalísticas de la Policía Nacional Civil, la cual según el III Informe Independiente del cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala, “…no cuenta con una partida presupuestaria específica.  Además la alta movilidad y rotación del personal limita su actuación…”
 En ese mismo orden de ideas, se sostiene que: “En relación a la Policía Nacional Civil, las debilidades de esa institución para el combate a la Trata de personas son, insuficiente personal, bajo impacto de los programas y procesos de capacitación al personal y la alta rotación del mismo, no cuenta con una partida presupuestaria específica para la Unidad Contra la Trata de Personas, la falta de recursos tecnológicos, la falta de unificación de criterios con el Ministerio Público y la Procuraduría General de la Nación para evitar la re victimización durante el proceso de investigación.”

204. Finalmente, el Estado expuso como avance la creación de la Unidad de Trata dentro de la Procuraduría General de la Nación -PGN- . Sin embargo, una vez más, esta institucionalidad no cuenta con los recursos económicos y humanos necesarios para cumplir con sus atribuciones.  En torno a lo anterior se afirma: “La Unidad de Trata de Personas es un proyecto piloto con un pequeño equipo de dos empleados trabajando en casos que algunas veces involucran varios niños encontrados en redadas en manos de traficantes para fines de adopción.  Un estimado del 70% del presupuesto general de la Procuraduría General de la Nación, está dedicado a la defensa de niños y aproximadamente el 10% se reporta que es gastado en la lucha contra la Trata de personas menores de edad.”

Propuesta de pregunta: 

¿Del presupuesto aprobado por el Decreto 9-2009 del Congreso de la República a la Secretaria contra la Violencia Sexual,  Explotación y Trata de Personas, cuántos recursos se la han asignado y se encuentran a su disposición para implementar sus atribuciones? 

¿Cuáles son los motivos por los cuales La Política Pública contra la Trata de Personas y de Protección Integral a las Víctimas y su respectivo Plan de Acción Estratégico 2007-2017, no cuenta  con los recursos económicos para su implementación?
¿Cuándo serán fortalecidas presupuestariamente y con recursos humanos, las Unidades contra la Trata de personas del Ministerio Público, Policía Nacional Civil y Procuraduría General de la Nación, para realizar su trabajo con eficiencia y eficacia?

3.9.2. Violencia en Contra de Mujeres y Niñas

3.9.2.1.  Violencia Intrafamiliar y Femicidio

Artículos del Pacto:   Art. 6, 7, 8,  9, 14  y 24 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 54, 55, 57,  60.1, 61.2, 63 y 64 

Análisis:

· Violencia de Género

205. Guatemala  es uno de los países más  violentos del mundo. Aunque todos son afectados por la violencia, actos violentos en contra de mujeres y niñas han aumentado de forma alarmante en los últimos 10 años. El crimen organizado, las “maras” o pandillas juveniles, el femicidio, la violencia intrafamiliar y sexual, el tráfico de mujeres y niñas, son hechos cotidianos en las zonas urbanas y rurales del país. 

206. La niñez y adolescencia ha sido victima directa de esta realidad. En 2008 se registran 416 casos de muertes violentas de niños y niñas, según el observatorio de violencia de la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala
. Entre 2002 y 2007, solamente 2% de las muertes violentas que envolvieran mujeres y niñas fueron resueltas (algunas sin condenaciones)
. 

207. Tras la presión ejercida por la comunidad internacional y la sociedad civil en respuesta a los altos niveles de muertes violentas de mujeres y niñas, la Ley de Femicidio (decreto 22-2008) fue aprobada en el 2008. Desafortunadamente, su implementación aún es débil y no causa un impacto en las estadísticas nacionales.

208. En que pese la aprobación de la Ley de Femicidio, la mayoría de crímenes se quedan impunes. Durante el año de 2009 según el ministerio de Gobernación, fueron asesinadas 716 mujeres, sin que eso aumentase el número de perpetradores presentados a la justicia.
 Estos datos nos señalan que la problemática del Femicidio en Guatemala es grave, mas de 4,000 mujeres muertas a partir del 2001, en que se empezó a llevar el conteo.

209. De esta manera, en que pese el cambio en la Ley, la mentalidad de los portadores de obligaciones aún permanece discriminatoria. En muchos casos en lugar de averiguar quienes son los perpetradores de la violencia, se supone que la mujer o niña sea parte de algún grupo del crimen organizado o se buscan otras formas de culpar a aquellas que en verdad son las víctimas. 

210. La organización no gubernamental CAFCA mediante una investigación acerca del tratamiento en el Sistema de Justicia de Crímenes contra Mujeres y sobre el tratamiento hacia la población indígena en la Fiscalía Distrital de Quetzaltenango ha manifestado que no existe una igualdad en el tema de asumir un abordaje igualitario entre hombres y mujeres, así como no existe un abordaje con  perspectiva de género en los casos de muerte de mujeres en Guatemala. 


211. La actual realidad del país en relación a la violencia en contra de la mujer es consecuencia de la falta de una política pública orientada bajo una visión de género que sea capaz de impulsar medidas inclinadas a subsanar esta realidad. Tales medidas deberían abordar diferentes aspectos como la educación, salud, seguridad, justicia, entre otros. El Estado de Guatemala, en su informe presentado omite la necesidad de la implementación de tales medidas. Se invisibilidad la labor que aportan los diferentes  grupos de la sociedad civil que se dedican a manifestar y proclamar la desigualdad que existe entre hombres y mujeres en todos aspectos. 
212. Se ha observado durante el primer semestre del 2010 que especialmente en el caso de las mujeres, la violencia se ha incrementado significativamente, provocando que los hechos de violencia contra las mujeres sean constantes y permanentes. Solo durante el mes de febrero del 2010 se reportaron 4 mujeres estranguladas –esto muestra de la saña con la que se están cometiendo los crímenes en el país-, el mes de marzo reporta 3 más, sin embargo la gran mayoría de muertes de mujeres se comenten con arma de fuego.

213. Además de lo anterior al igual que las estadísticas generales, el número de mujeres heridas por causas violentas ha aumentado de forma preocupante, lo cual evidencia la fuerte vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres guatemaltecas.

Cuadro 4: Comparativo de mujeres muertas y heridas por causas violentas

	Mes
	Año 2009
	Año 2010

	
	Muertas
	Heridas
	Muertas
	Heridas

	Enero
	39
	30
	40
	40

	Febrero
	49
	23
	35
	32

	Marzo
	50
	15
	43
	28

	Abril
	31
	5
	32
	21

	Mayo
	38
	9
	29
	23

	Junio
	48
	17
	34
	17

	Totales
	255
	99
	213
	161


Fuente: GAM por monitoreo a través  de medios de comunicación.

 

214. El cuadro anterior muestra como el número de mujeres heridas se ha aumentado en casi un 50%, además de mostrase una diferencia mínima  en relación con el año anterior de las muertes de mujeres, 42 mujeres en total. El GAM considera que al no abordar la problemática de forma adecuada la violencia intrafamiliar esta abre una puerta para que las mujeres sean víctimas de muertes violentas, es por tal razón que es necesario, que éstas denuncien si están siendo víctimas de este tipo de violencia, sea física, sexual, verbal o psicológico y además que el Estado a través de las instancias correspondientes le den seguimiento a las denuncias presentadas.
215. Otro factor que afecta a las mujeres, es la falta de justicia y persistencia en la impunidad, durante 2009 de 166 denuncias presentadas únicamente se obtuvieron 10 sentencias, mostrándose nuevamente la ineficiencia del sistema de justicia guatemalteco.

GRAFICA 3: Sentencias del OJ para casos de mujeres durante el 2009
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Fuente: Cenadoj, Organismo Judicial Guatemala.
· Victimas Colaterales del Femicidio

216. Igualmente ante el incremento de los casos de Femicidio o muertes violentas de mujeres, se ha venido evidenciando la problemática de las victimas colaterales del Femicidio, en este caso los hijos e hijas de mujeres asesinadas. Existen muchos estudios sobre el Femicidio y sus principales victimas y victimarios, pero no se ha estudiado a fondo a otras victimas de estas muertes: Los Hijos e Hijas.  

217. La Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de una investigación diagnostica de la Escuela de Trabajo Social, (realizada en Octubre/Noviembre 2009, en casos del departamento de Guatemala, de las 4 agencias de Fiscalías de Delitos contra la Vida), estableció que aunque en el país existe un protocolo de atención a los niños en situación de riesgo, este no se aplica para los hijos de las mujeres asesinadas, pues no hay una instancia que se encargue de detectarlos, registrarlos, atenderlos y darles seguimiento.   La mayoría de Niños/as queda a la deriva, ya que ninguna institución está prestándoles atención psicológica ni medica.  Los niños rara vez forman parte de los expedientes de sus madres asesinadas (evidenciado en los archivos del Ministerio Público), y cuando sí figuran, nadie asume la responsabilidad de seguirles el rastro.  

218. La situación encontrada refleja que la muerte de estas madres no sólo resquebrajo el núcleo familiar, sino provocó en el mejor de los casos que sus familiares asumieran la responsabilidad de sus hijos y pasaran de la pobreza a la pobreza extrema. 

· Violencia Intrafamiliar

219. Aunque la violencia intrafamiliar sea uno de los hechos más denunciados en los registros oficiales de las instituciones del sistema de justicia, las estadísticas señalan que el numero de victimas es significativamente mayor y las violaciones más frecuentes de lo que manifiestan las denuncias.

220. En algunas comunidades, patrones culturales perpetúan relaciones de poder que ponen en desventaja a las mujeres y niñas, promoviendo una tolerancia social de las agresiones, las cuales en su mayoría no son denunciadas ni por familiares ni por autoridades locales. Las víctimas también siéntense inhibidas de ejercer sus derechos y demandar la protección estatal, una vez que subsisten en la Policía Nacional Civil (PNC), en el Ministerio Publico (MP) y en el Organismo de Justicia (OJ), actitudes estigmatizadoras y discriminatorias hacia ellas.

221. Cuando los casos llegan al conocimiento del poder judiciario, las autoridades oficiales, de acuerdo con la ley penal guatemalteca, deben dictar medidas de protección a las víctimas. Sin embargo, en la gran mayoría de los casos las autoridades responsables por hacer cumplir tales medidas no están aptas o no son capaces de ejercerlas. Por ejemplo, en el caso de la PNC, esta no cuenta con recursos que faciliten el acceso geográfico y lingüístico a las comunidades que necesitan del auxilio y tampoco se verifica una voluntad de lograr este acceso.
 De esta manera, en la práctica tales medidas no son aplicables y las víctimas quedan sin protección y muchas veces en una situación peor que la anterior, lo cual resulta en una doble victimización de las mujeres y niñas víctimas de violencia.

222. De esta manera, Las  medidas de protección dictadas por las autoridades responsables se resultan ineficaces, haciendo con que las mujeres y niñas, especialmente las indígenas, véanse obligadas a continuar conviviendo con el agresor y tórnense todavía más vulnerables a una retaliación violenta y a amenazas de muerte.

Violencia Sexual

223. Respecto al abuso sexual infantil, las cifras son alarmantes. Según la Comisión Nacional Contra el Maltrato Infantil (CONACMI) aproximadamente de 500 a 600 casos de abuso sexual infantil llegan a hospitales en el país todos los meses. Tales cifras claramente no cuentan la cantidad de víctimas que no llegan a buscar ayuda.

224. Del 2005 al 2008 se registraran, según cifras del CENADOJ , 7, 901 casos de violación sexual ingresados al sistema de justicia entre mujeres y niñas, donde se ha dictado la cantidad de 117 sentencias absolutorias  y 213 sentencias condenatorias. 
 El bajo número de sentencias se debe a varios factores. La denuncia por si misma implica en un proceso largo y complicado, generalmente cercado de amenazas, conflictos familiares y doble victimización, lo cual hace con que el proceso no siempre resulte en justicia. Consecuentemente, de aquellas que buscan asistencia jurídica, pocas permanecen hacia el final del proceso y solamente un 0.3 por ciento llegan a sentencias condenatorias.

225. La explotación sexual también constituye un grave problema en el país . En un estudio realizado en el 2004 por la ya extinta ONG Casa Alianza sobre la prostitución de menores en Guatemala, se determinó que alrededor de 668 niñas y adolescentes centroamericanas son prostituidas en el país en 284 establecimientos. La investigación de Casa Alianza mostró que muchas de las niñas víctimas de prostitución (la mayoría entre 13 y 17 años) son, a su vez, víctimas de trata.

226. ECPAT Guatemala resalta que alrededor del 50 por ciento de las menores explotadas sexualmente en bares provienen de otros países centroamericanos, principalmente de Honduras. Por su situación geográfica, Guatemala es ruta de tránsito para la trata de niñas, niños y adolescentes provenientes de otros países de la región - como Nicaragua, Honduras y el Salvador - hacia los países de América del Norte, principalmente México y Estados Unidos. Niñas, Niños y Adolescentes guatemaltecos son tratados a Belice y México, así como salvadoreños, hondureños y nicaragüenses son llevados a Guatemala por redes de explotadores sexuales. La existencia de acuerdos de libre tránsito (entre Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala), facilita que no haya un control migratorio real de personas menores de edad entre estos países.

227. En 2009 fue aprobada la Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas (decreto 9-2009), no obstante de acuerdo con la secretaria ejecutiva de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas aún persisten retos relacionados con su aplicación. Es decir:

228. “La Ley aún no se ha divulgado a nivel nacional y esto ha provocado en algunos jueces que no apliquen, por no contar con la misma y no tener la aptitud de estarse actualizando.  Asimismo, la falta de voluntad de la CSJ, de no capacitar a sus jueces a nivel nacional, con las nuevas reformas y leyes nuevas.   Otro factor, es que en nuestro país predomina el machismo, la falta de conciencia, la falta de sensibilización a los temas que conlleva la Ley.  Y en el caso de esta Secretaria, se han hecho esfuerzos para poder llegar a los diferentes departamentos de Guatemala, para que conozcan la Ley, pero por falta de presupuesto aun no se ha podido realizar a cabalidad, ya que el mismo no es posible ejecutar, ya que para un egreso del mismo, hay que hacer todo un protocolo dentro de la Vice. que no lo resuelven en una semana, ni un mes”.

229. Además de lo expuesto, las asociaciones de mujeres han denunciado que muchos jueces y magistrados están mal interpretando la nueva Ley y dejando en libertad a quienes cometen estupro. Se ha señalado que con la nueva Ley la tipificación de  estupro y los abusos deshonestos fueron derogados e integrados en la figura de agresión sexual. Las organizaciones que acompañan la jurisprudencia reciente de esta ley afirman que los jueces y magistrados de Guatemala están poco preparados para su implementación.

230. En ¨El Periódico de Guatemala¨ se utilizó como ejemplo el caso de Karla, una adolescente de 15 años que fue engañada y amenazada por su pareja para acostarse con él. Con la antigua ley este caso se hubiera podido considerar estupro mediante engaño, pero el juez determinó que no había delito en la nueva ley y absolvió al perpetrador. En realidad, los operadores de justicia suelen mal interpretar el concepto de violencia sicológica o moral que contiene una definición amplia en la nueva ley. Este es uno de los mucho ejemplos  que demuestra la falta de familiaridad de los magistrados con los conceptos introducidos. 

Propuesta de pregunta:

El Estado debe Informar al Comité cuales medidas está implementando para que la Ley contra el Femicidio y la Ley VET sean debidamente aplicadas, y dónde están siendo utilizados los presupuestos que deberían estar asignados a estas.

Igualmente, el Estado debe informar al Comité lo qué está haciendo para disminuir la impunidad y discriminación en los crímenes cometidos en contra de mujeres y niñas y qué medidas está tomando para acabar con el tráfico de niñas en Centroamérica. 

El Estado también debe informar cuales políticas de abordaje de género son aplicadas en los casos de muerte violentas de mujeres y cuántos casos son resueltos.

3.1 Derechos de la niñez y la adolescencia

3.10.1 Adopciones

Artículos del Pacto: 24
Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 247 al 257 

Análisis:

231. Es profusa la información que el Estado de Guatemala presentó al Comité en torno a la implementación de la Ley de Adopciones y su autoridad central, de la misma se desprende que  son múltiples las atribuciones y los desafíos que se tienen para hacer de las Adopciones una medida restitutiva del derecho a tener una familia, especialmente  de cara a lo que en el país ha significado la adopción de niños y niñas.  La historia de arbitrariedades e ilegalidades en torno a la obtención, tramitación y ubicación de infantes a través de la Adopción hacen que el reto de transparentar los procedimientos y velar por el Interés Superior de la Niñez sujeta a esta medida de restitución de derechos sea muy grande.  

232. Por lo tanto, no basta con la aprobación de una nueva ley que se fundamente en la Convención de la Haya sobre la Cooperación y cree una autoridad central que vele por las Adopciones, hay que asignar los recursos suficientes para que la normativa sea implementada y el Consejo Nacional de Adopciones cumpla con su misión.  Al respecto el Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud en Guatemala, a través de su comisión de Auditoría Social señala que funcionarios o miembros del equipo técnico del Consejo Nacional de Adopciones en Guatemala indicaron que los problemas que tiene el mismo para el adecuado desarrollo de sus funciones son: “asignación presupuestaria insuficiente; procesos de descentralización y desconcentración; hay más personal administrativo que técnico; falta de vehículos, material adecuado, mobiliario y equipo electrónico informático; y, mejorar las instalaciones.”

233. Por otro lado, las principales conclusiones de la Auditoría Social realizada al Consejo Nacional de Adopciones en Guatemala señalan: a) El CNA cuenta con su Plan Estratégico 2009-2013, sin embargo es muy general y carece de algunos elementos técnicos; b) El CNA cuenta con un Plan Operativo Anual, sin embargo es muy general, pues no establece de manera específica las actividades y sub-actividades, costos y por ende la ubicación temporal; c) El CNA cuenta con la mayoría de protocolos y metodologías aprobadas para desarrollar sus funciones y los procesos específicos de la adopción, sin embargo hacen falta los protocolos específicos de aprobación y supervisión de hogares privados y públicos de protección y el protocolo para las adopciones internacionales; d) el personal principalmente el técnico-operativo para el proceso de adopciones y las funciones esenciales del CNA es insuficiente para cumplirlas adecuadamente; e) El presupuesto no es suficiente para atender de manera integral a la niñez y adolescencia y familias en el proceso de adopción; f) No se cuenta con un plan de desarrollo mediato que oriente el proceso de desconcentración y descentralización del CNA; etc.

234. En tal sentido, es evidente que es urgente el fortalecimiento del Consejo Nacional de Adopciones, a  efecto que los vacios evidenciados por la Auditoria Social, sean llenados en aras de la Protección Integral de la niñez y adolescencia. 

Propuesta de pregunta:

¿Cuándo darán inicio los procesos de adopción internacional?

¿De qué forma el Estado se compromete a fortalecer el Consejo Nacional de Adopciones?

3.10.2 Derecho a Nombre, Nacionalidad y Acceso a la Justicia de los Niños y Niñas

3.10.2.1. Sub-registro de nacimiento de niñas indígenas

Artículos del Pacto: 3, 16, 24 y 27

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: no menciona.

Análisis:

235. El sub-registro de nacimientos de infantes aún es un grave problema en Guatemala. La ausencia de un reconocimiento en los registros civiles tiene como consecuencia directa la discriminación y marginalización, lo cual es aún más evidente en relación a mujeres y niñas en las áreas rurales.
  
236. La CIDH, al mencionar la importancia de la partida de nacimiento, resaltó que si bien el registro por si mismo no provee garantías al niño, éste le otorga, todavía, nombre y nacionalidad, auxiliando a los esfuerzos en combatir las diversas formas de explotación de los niños,
 incluso los frecuentes casos de adopciones ilícitas que tanto preocupan el país.
237. Se considera que en Guatemala el sub-registro de los nacimientos es de aproximadamente 10%, y puede ser mayor entre la población pobre, rural, indígena, entre las mujeres y los que fueron afectados por el conflicto armado.

238. Diferentes factores contribuyen para que la situación actual permanezca alarmante. Las niñas indígenas, por ejemplo, además de tener que desafiar patrones culturales y machismo, aún encuentran obstáculos ligados con la suerte que ha corrido sus madres. Es decir: la ley Guatemalteca exige que las madres tengan cédula de vecindad para poder registrar sus hijos, todavía muchas mujeres indígenas no tienen dinero para sacar los documentos necesarios y el transporte. 
239. Además en Guatemala, la ausencia del registro constituye un obstáculo al ejercicio del derecho de acceder a la justicia. En el ámbito de derecho de familia, por ejemplo, se requiere como parte de la documentación indispensable para tramitar un caso, el documento de identificación personal, así como las certificaciones de las partidas de nacimiento para establecer las relaciones de parentesco. Por lo tanto la falta de registro imposibilita que casos elementales lleguen al conocimiento de la Justicia. 

240. Así mismo se constata que son mínimos los esfuerzos realizados por los registros civiles, especialmente del interior del país, para informar a padres y madres de familia y a la población en general sobre las disposiciones para el registro de niños y niñas.
 

241. Concluyese por lo tanto que existe una deficiente protección por parte de las instituciones del sistema de justicia hacia los niños, niñas y adolescentes víctimas que no están debidamente registrados, despreciando el principio del interés superior del niño  y dejándolos vulnerables a diversas formas de explotación.

Propuesta de pregunta:

¿Qué está haciendo el Estado para tornar accesible el Registro Civil a la población indígena, especialmente a los niños/as? 

¿Cuáles medidas ha tomado para que los niños y niñas sin partida de nacimiento sean protegidos por los órganos judiciales?

3.10.3. Acceso a La Justicia de Niños y Niñas Indígenas

3.10.3.1. Acceso lingüístico

Artículos del Pacto: 3, 14, 24, 26 y 27

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 88

Análisis:
242. Entre otras formas de discriminación, los niños y niñas indígenas de Guatemala son discriminados en el Sistema Judicial por el idioma que hablan. La  gran mayoría de los tribunales no cuentan con intérpretes contratados y cuando los tienen, éstos no son fluentes en todas las variantes diactectales y desconocen la terminología forense. Estas dificultades acaban causando interpretaciones equivocadas de lo expresado por las partes, perjudicando declaraciones de niños y niñas, sobretodo en casos de violencia sexual. 
243. Según el Estudio realizado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala y la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASÍES), ¨ha habido problemas cuando las niñas víctimas de violación o abusos deshonestos narran, porque no utilizan las palabras que dicen en la ley como pene o las partes de su cuerpo, utilizan palabras como por ejemplo me puso la cosa o me tocó la cosa y la defensa protesta porque la ley usa términos precisos.¨
 
244. En el Estudio mencionado, fue señalado que en varias de las instituciones del sistema de justicia se exige a los indígenas que hablen rápido y que se expresen en español con claridad.  Asimismo, se identificó en este Estudio que se suele atender primero a las personas no indígenas o a quienes no usan vestimentas indígenas y a los indígenas los hacen esperar y no les proporcionan sillas para sentarse. 

Propuesta de pregunta ¿Cuáles son las medidas asignadas por el Estado para la contratación y capacitación de intérpretes de lenguas indígenas en el Organismo Judicial?

3.10.4. Adolescencia Trabajadora

Artículos del Pacto: 24
Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 265 al 269 

Análisis:

245. Guatemala informó al Comité que en materia normativa ha ratificado la mayoría de Convenios que regulan el trabajo de la niñez y adolescencia; que ha aprobado leyes ordinarias y acuerdos ministeriales para desarrollar lo establecido en la legislación internacional sobre la materia.  Así mismo informó sobre la creación de múltiples instituciones y espacios de articulación encaminados a hacer vigentes los derechos y garantías de la adolescencia trabajadora y erradicar el trabajo de la niñez. A pesar de lo anterior, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, “presenta serias deficiencias en la titularidad de los derechos laborales de los menores de edad y mujeres trabajadoras, representa una serie sistémica de omisión de preceptos constitucionales y del Código de Trabajo, que pone en mayor riesgo de vulnerabilidad a este sector laboral de la población, al no cumplirse por parte de los patronos, con los derechos sociales mínimos, obligaciones y prohibiciones de estos.”

246. Por su parte, el informe de Auditoría Social a la Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, concluye que: “No obstante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social cumplió con lo establecido en la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, (artículo 6 de las disposiciones transitorias) al emitir el Acuerdo Ministerial 11/2005 del 13 de febrero del 2005, por medio del cual modifico el Acuerdo Ministerial número 4 de fecha 22 de febrero del año 1993 en el sentido que la Unidad del Menor Trabajador se denominará Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora, sin embargo ese cumplimiento sólo fue implementado en cuanto a la denominación de la Unidad y no a su reconvención de conformidad con los derechos que debe proteger.”

247. En otro orden de ideas, el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de la Adolescencia Trabajadora fue elaborado para el período 2002/2004, fue concebido como un documento de política nacional, fijaba las directrices políticas en materia de trabajo infantil y de protección al adolescente trabajador con metas específicas.  En el Plan de Acción Nacional para la Niñez y Adolescencia de Guatemala, 2004/2015, se incluye la meta al 2007 reducir en un 15% el empleo infantil de niños y niñas menores de 13 años, al 2011 un 30% y al 2015 en un 50%. Tanto el Plan para la Erradicación del Trabajo Infantil como las metas propuestas en esta materia en el Plan Nacional no se han cumplido por no se les ha otorgado presupuesto.

248. En el Congreso de la República se conoció una iniciativa de ley que le asigna a la Unidad de la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de Trabajo y Previsión Social varias funciones que se relacionan con la protección de la niñez y adolescencia trabajadora; así mismo le encomienda la formulación de políticas tendientes asegurar el respeto de las garantías y derechos de los adolescentes trabajadores y eleva a nivel de ley ordinaria la prohibición de ciertas actividades generadoras de ingreso a las que se dedican personas menores de 18 años y mayores de 14 años de edad.  Sin embargo hasta la presente fecha no ha sido dictaminada por la comisión legislativa correspondiente y como consecuencia se encuentra pendiente de ser aprobada.

249. Finalmente, en el III Informe Independiente del Cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala se señala: “Pese a los convenios firmados y leyes promulgadas que prohíben el trabajo de menores de 14 años, salvo ciertas excepciones contempladas por la ley, los y las niñas de Guatemala siguen cortando café, picando piedra, manipulando la pólvora o torteando frente al fuego como hace siete años, cuando el gobierno decreto la existencia y prevención de las peores formas de trabajo infantil.  Los niños, niñas y adolescentes siguen realizando trabajos peligrosos sin que exista en el país ninguna supervisión, ni sanción a los responsables aunque la ley así lo diga.”

250. Por todo lo expuesto, es evidente que a pesar del esfuerzo legislativo y administrativo, el Estado no cumple con la debida protección de los adolescentes trabajadores y mucho menos se ocupa que se cumpla con la prohibición del trabajo de la niñez y su correspondiente tutela de derechos humanos, lo cual se desprende de la falta de presupuesto para la implementación de las leyes vigentes y el cumplimiento de las funciones de las entidades de protección existentes sobre la materia. 

Propuesta de pregunta:

 ¿Cuál es el presupuesto asignado a la Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para que se ocupe de garantizar el cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes trabajadores en todo el país?

¿Cuál es el recurso humano asignado a la Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para el cumplimiento de sus atribuciones?

3.10.5. Niñez y Adolescencia Migrante

Artículos del Pacto: 12 Y 13
Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 388-395 

Análisis:

251. El Estado informo al Comité que la Ley de Migración vigente tiene por objeto garantizar un eficaz ordenamiento migratorio, regulando la entrada y salida de nacionales y extranjeros del territorio nacional así como la permanencia de éstos últimos dentro del mismo. Sus disposiciones son de orden público y su observancia se extiende a todas las personas nacionales y extranjeras con excepción de representantes y funcionarios de otros Estados acreditados en el país. 

252. Efectivamente se cuenta con una Ley específica sobre la materia migratoria, la que cuanta con su respectivo reglamento.  Sin embargo, existen múltiples inconvenientes en su aplicación y  lagunas que son rémora para la protección de los beneficiarios de la misma. Al respecto el Instituto de Protección Social, IPS, en un informe sobre la Situación de la Niñez y Adolescencia Migrante en Guatemala, afirma: “I. En general los tratados bilaterales suscritos por Guatemala y sus países vecinos del sur y norte han debilitado las facultades de control migratorio de los puestos fronterizos en virtud que no se contemplaron los principios y derechos que les asiste a los niños, niñas y adolescentes migrantes; II. Existen falencias en el Sistema Integral de Operación Migratoria “SIOM” que no permite visualizar las causas que provocan el flujo migratorio de niños, niñas y adolescentes tanto desde Guatemala hacia El Salvador y Honduras, como desde Guatemala hacia México…”

253. En el anterior orden, se concluye que: “Los gobiernos de los países expulsores y receptores cambien el enfoque que le dan al tema de la migración infantil y adolescente y pasen de lo legalista a un enfoque estructuralista. Con ello se empezaría a transformar la dinámica migratoria, cambiando la situación en los países de origen y dejando de estigmatizar a los indocumentados en los países a los que llegan.”

254. En cuanto a los problemas de la ley específica se opina que: “Existen severos vacios en la ley migratoria y su reglamento que provocan violaciones a los derechos humanos de los migrantes.  Específicamente en los artículos relativos a la regularización migratoria, a los procesos de deportación, al tiempo de detención en los “albergues” de la Dirección General de Migración a la participación de la Policía en operativos de registros migratorios en buses, en el difícil acceso a la educación y a la salud pública, a la libre movilidad y a los derechos básicos y procesos de regularización migratoria.”

255. La Ley de Migración establece al Ministerio de Gobernación como la máxima autoridad en la administración y control migratorio, el cual ejerce sus funciones a través de la Dirección General de Migración, entidad facultada para administrar, controlar, reglamentar, albergar, expulsar y definir políticas migratorias.  Desde el año 2001 la figura del Director ha sido sustituida por la de Interventor, lo cual subordina el libre desempeño de las autoridades migratorias a las decisiones emanadas directamente del ejecutivo o del ministro de Gobernación.  En otras palabras, el fenómeno migratorio es atendido con un enfoque de seguridad y no de derechos.

256. Existe en el Congreso de la República de Guatemala una iniciativa tendiente a modificar la vigente Ley de Migración, la cual busca llenar los vacios de la legislación actual y regular con enfoque de derecho, todo lo relativo al fenómeno migratorio y la institucionalidad con la que se cuenta para garantizar los derechos de las personas que se desplazan hacia el territorio y de este para el extranjero.  Sin embargo, hasta la fecha no cuenta con el dictamen de la comisión de Migrantes y Gobernación del Congreso y como lógica consecuencia se encuentra pendiente de aprobación por el pleno del Congreso.  En tal sentido, es menester que la misma sea aprobada.

257. El Estado informo que fue creado el Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, a través de la aprobación del Decreto Número 46-2007 del Congreso de la República. Sin embargo, a la fecha no existe una política migratoria aprobada y coherente con los derechos de los migrantes y le CONAMIGUA no cuenta con los recursos para desarrollar sus funciones.  
258. Lo anterior ha generado que se sostenga que: “En Guatemala se carece de un enfoque integral de las migraciones, (país de origen, tránsito, destino, retorno) no existe una política estatal migratoria.  Si no programas gubernamentales variables que responden a la atención exterior, desatendiendo la condición de país de destino y tránsito.  Guatemala forma parte del corredor migratorio más grande del mundo.”

259. MENAMIG señala que la atención que el Estado de Guatemala brinda al fenómeno migratorio todavía no se refleja en la adopción de una política migratoria integral impulsada por las diferentes instituciones gubernamentales en forma coordinada.  En lugar de la definición de una política pública integral, se realizan programas y crean instituciones que buscan atender el fenómeno sólo como país expulsor, en forma unilateral.  Las políticas migratorias en Guatemala no giran en torno al compromiso de Estado derivado de la ratificación de la Convención de 1990 y prácticamente no se han tomado medidas que se correspondan a las características del país, siendo insuficientes las gestiones para beneficiar a los guatemaltecos fuera del país.

260. La aprobación del decreto 46/2007 por el Congreso de la República, que crea la CONAMIGUA, no es suficiente, hace falta la aprobación de políticas públicas en las cuales se incluya a la niñez y adolescencia migrante, ya que: “los derechos humanos de la niñez y adolescencia migrante de Centroamérica han estado ausentes del diseño e implementación de las políticas migratorias tanto en los países expulsores como en los de tránsito y llegada.  Esto, a pesar de contar con un marco jurídico internacional y nacional idóneo en materia de derechos humanos específicos para esta población.”

261. Según personeros de CONAMIGUA, hasta la presente fecha no ha sido posible la aprobación de una política nacional para las migraciones, en parte debido a que no cuentan con los recursos económicos que la ley le asigna al Consejo.  Por lo que es imperiosa la aprobación de la misma y la asignación presupuestaria.

Propuesta de pregunta:

¿Cuáles son los motivos por los cuales la Dirección General de Migración está intervenida y cuándo concluirá la misma?

¿Cuál es la razón por la cual hasta la presente fecha la CONAMIGUA no cuenta con los recursos necesarios para cumplir con sus atribuciones?

3.10.6. Participación Política

3.9.8.1. Participación Política de la Juventud y la Protección especial del niño

Artículos del Pacto: 25 y 24

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 510, 524, 496 y 502 

Análisis:

262. En Guatemala el 51% de la juventud vive en condiciones de pobreza, equivalente a 1,991, 186 jóvenes, según datos de la organización CALDH en su publicación del 2009 ¿Y la Juventud que? Del total de las y los jóvenes que viven en condiciones de pobreza, el 15.20% son pobres extremos, lo cual significa que alrededor de 393,142 jóvenes no alcanzan a satisfacer la dieta mínima de alimentos cubriendo el derecho a la alimentación, mucho menos otros satisfactores y servicios sociales. Esto implica una desatención del Estado que no ha tenido la capacidad y el interés manifiesto plasmado en políticas públicas y acciones concretas para generar condiciones mínimas de desarrollo visibilizadas por ejemplo, en niveles de trabajo y empleo, educación y salud integral, entre otros temas.  

263. El marco legal de protección para la adolescencia y juventud es amplio, sin embargo el estado aun no ha llegado a su ratificación y/o implementación efectiva, lo que representa un rezago en la instrumentación legal como la Convención de los derechos del niño, Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, Ley de protección integral de la Niñez y Adolescencia y la iniciativa 3896 Ley Nacional de Juventud. Dentro de estas últimas se reconocen definiciones y derechos que podrían ser insumos para llevar al plano ejecutivo aspectos concretos sobre la temática. 
264. Contrario a encontrar un avance en la materia, se ha planteado una serie de políticas de represión y criminalización, que en el caso más extremo, ha significado la eliminación física de la juventud, con casos cotidianos de ejecuciones extrajudiciales y la respectiva violación del derecho a la vida, sin nombrar otros derechos también quebrantados como salud, educación, trabajo y la libertad personal, con participación o aquiescencia del Estado.

265. En el año 2006 se registraron 2840 asesinatos de jóvenes comprendidos entre los 18 y 29 años de edad, según datos de CALDH, en el 2007 se sumaron 2,700 y el 16.5% de todas estas muertes violentas tienen características de ejecuciones extrajudiciales (Entre otras características aparecen las de señales de tortura, daño físico y mutilación, ataduras de manos y pies, tiro de gracia en la cabeza, etc.) La mayoría de asesinatos se han registrado en zonas consideradas como de trasiego de armas, droga y con presencia de grupos de narcotráfico y crimen organizado, y la situación no ha variado de esos años a la fecha, al contrario se ha incrementado.

266. Lo anteriormente planteado evidencia una situación en general de este grupo social, para contextualizar lo que la Niñez, Adolescencia y Juventud debe enfrentar para entrar en un proceso real de incidencia y participación en lo político y lo social. 

267. Ya en materia de participación política la idea central del presente análisis sostiene que en particular las instituciones político-electorales y las elites políticas enfrentan el reto de ciudadanizar a los jóvenes y las nuevas generaciones representadas en la niñez actual y venidera, quienes viven en el mundo de lo efímero e inestable, no obstante, las instituciones persisten en usar los recursos tradicionales para renovar el poder político como su más alto interés, con lo cual muestran su nula sensibilidad para captar un momento histórico-social de disyuntivas que podría abrir la puerta a dos escenarios a) a la democratización forzada o contingente que serviría como una válvula de escape obligada por la creciente presión social, y b) la posibilidad de un escenario duro de aplicación de la fuerza del Estado, en tanto que éste se aleja cada vez más del recurso del diálogo y de la negociación con las fuerzas sociales actuales, que antes fueron sustento de la legitimación de lucha por las reivindicaciones sociales frente a  los sucesivos gobiernos militaristas que presidieron el país.
268. Si bien se puede cuestionar la participación Juvenil a través de términos como apatía, desconfianza, desencanto e inmovilidad, esto es reflejo y expresión de desinterés político, pero más aun de autoritarismo, imposición, manipulación y demagogia según lo explica en su publicación ¿Y la Juventud Qué? CALDH 2009.

269. En el caso particular para Guatemala, los obstáculos se focalizan en una creciente inoperancia institucional, o sea que las instituciones político-electorales ya no están siendo funcionales, y contrariamente se han convertido en obstáculos debido a su ineficacia operativa. Los partidos políticos en su mayoría son  meras estructuras y maquinarias electorales, sin democracia al interno o apertura de espacios de interlocución. En las condiciones actuales más bien cumplen una función de retener o de inhibir la expresión política, en tanto que el sistema electoral se comporta de manera renuente para afrontar la realidad política emergente y prefiere seguir usando los mecanismos tradicionales minimalistas, no obstante, ello implica un riesgo político para todo el sistema electoral y para el país. Los partidos políticos juegan el mismo juego tradicional en un tiempo transformado, en el que aparecen elementos que apuntan hacia un cambio paradigmático del comportamiento político y de la participación para la renovación del poder político, incluso la misma idea de poder político apunta hacia una transformación para la cual hoy no se ven respuestas ni alternativas aún. Esto quiere decir que, quizá lo político tenga que redefinirse y abarcar otras formas más amplias e incluyentes de expresiones nuevas, que hoy no son consideradas relevantes, ya que el mismo Tribunal Supremo Electoral, máximo ente regulador en la materia para el país, posee información que comprueba que los partidos políticos proporcionan candidaturas a Jóvenes, pero en puestos de “relleno” o que no tienen posibilidad de ganar la elección. 

270. Entre tanto, los jóvenes seguirán creando y buscando substitutos para expresar su sentir e inconformidades. De hecho, los jóvenes parecen huir de los medios institucionales, en tanto que los ubican como medios agresivos y lejanos a su realidad, con lo cual se presume que las instituciones están siendo rebasadas en la praxis. En este punto cabe resaltar el conflicto que se ha evidenciado en la creciente criminalización del sector Juvenil, ya que en muchos casos  se enrolan dentro de organizaciones al margen de la ley, como lo evidencian los en grupos de pandillas juveniles y/o “Maras” (se estima que es un número aproximado está entre los 50,000 a los 100,000 integrantes (USAID, 2006)). El concepto de “maras” es difícil de unificar pero se conciben como agrupaciones de individuos que viven en la pobreza y la marginación respondiendo muchas veces a móviles “antisociales”, entre los que se presume está asociados al sicariato, al narcotráfico, etc. 

271. Esta criminalización determina la situación de violencia general que se da en el país, evidenciada en cifras como las de la organización de derechos humanos GAM (Grupo de apoyo mutuo) en su “Informe sobre la situación de los derechos humanos y hechos de violencia durante el primer semestre 2010” en el que se indica que el total de víctimas en el primer semestre del 2010 asciende a 1647, distribuido en 1420 hombres, 203 mujeres, 10 niñas y 14 niños. Es importante recalcar que las personas heridas por causas violentas han presentado un extremado aumento en relación con años anteriores, el 2008 presentaba en el primer semestre 473 personas heridas por causas violentas, el 2009, 749 personas y 858 en año el 2010, es decir el doble del 2008, según datos del GAM. Estos datos evidencian un crecimiento desmedido en casos de violencia, que en adición a la victimización y criminalización del sector juvenil por dicha situación de violencia, en la praxis política de muchos sectores es un medio utilizado para mantener o ganar poder, resolver conflictos y beneficiarse económicamente. Sin embargo, el Estado y las medidas de gobierno tienden a la implementación de estrategias de reacción a la violencia juvenil y la situación de “Maras y Pandillas” con detenciones masivas de jóvenes, en presunción a pertenencia a alguno de estos grupos, ejecuciones extrajudiciales, sentencias drásticas de prisión, etc. 
272. Es un hecho que el ámbito de lo ciudadano es más amplio que el electoral, la educación cívica es aquella que introduce y prepara al individuo para participar en los diferentes ámbitos de la política (Ramírez, 1993). En relación a lo anterior cabe resaltar que en 2007, según datos de CALDH, el sistema electoral de partidos políticos y candidatos debieron motivar la participación Juvenil ya que un 44% de las y los votantes fueron jóvenes.

273. La democracia no puede construirse ni como gobierno ni como sociedad civil, si no se da una relación entre gobierno y gobernados, o entre gobernantes y ciudadanos, lo cual sólo es posible mediante la participación política de los ciudadanos, en este caso Jóvenes. Pero esto último enfrenta una serie de factores de factura muy diversa, que pueden estar vinculados a hechos concretos derivados de desigualdades sociales, lo cual obstaculizaría la posibilidad de la Juventud para constituirse en actor social real, donde aparecen nociones incluso de condición o posición social, es decir, los comúnmente denominados sectores o grupos excluidos; podemos identificar ahí, a las etnias, pobres rurales, integrantes de los sectores urbanos de extrema marginación. 

274. Además de la descripción situacional de los jóvenes en pobreza y pobreza extrema antes mencionada, hay que agregar el hecho de que los departamentos cuya mayoría de población es indígena la pobreza alcanza niveles como los del departamento de Quiché, donde la población de Jóvenes alcanza los 231, 271 de los cuales el 81% son pobres. Esto en comparación con el 16.3% de jóvenes en situación de pobreza de los 894,410 que viven en la capital, supone que las políticas de gobierno continúan concentrándose en las áreas urbanas y que la reducción de la pobreza y la marginalidad es casi imperceptible en lo rural. 

275. Así, para los jóvenes más jóvenes la asunción de diferentes derechos se realiza en forma secuencial y acumulativa mediante un aprendizaje en el ejercicio. Ahí es donde intervienen diversos ámbitos institucionales como: la familia, los medios de comunicación, la escuela y las comunidades que promueven mecanismos de interacción, donde se puede aprender a discutir sin pelear, saber escuchar y respetar la opinión del otro, negociar diferencias y aceptar la decisión democrática como alternativa a los dos extremos: sometimiento irreflexivo o rebeldía. Ahora bien, aquí cabe señalar el caso particular del sistema educativo o la escuela, de los cuales se hace el análisis particular dentro de este informe.

276. A la escuela le es inherente su condición socializadora, así como también lo es para los programas de gobierno alternativos de protección, abrigo, resocialización y reinserción social. En este tema se puede citar que según datos de CALDH, en el 2007 fueron detenidos y privados de su libertad 21,003 jóvenes quienes en muchos casos son objeto de violación a su integridad, ya que son agredidos por las autoridades y por otros privados de libertad, agregando las precarias condiciones en las que se encuentran recluidos así como la corrupción existente dentro de los centros de privación de libertad en los que son extorsionados, al extremo que en año 2005 en el centro Etapa II fueron asesinados 12 adolescentes, dentro de lo que se supone que estarían llamados, a la reinserción, resocialización y al menos a contribuir, junto con la escuela y sistema educativo, en el fortalecimiento de la capacidad de ciudadanía de los jóvenes. 

277. Sin embargo, uno de los principales obstáculos radica en que estas últimas sean instituciones de filiación autoritaria de la sociedad, pues no sólo no enseña habilidades ciudadanas propias de la democracia, sino que no admite generalmente otras respuestas que no sean la del sometimiento de la rebeldía. En otras palabras, la construcción de la ciudadanía entre los jóvenes más jóvenes pasa por la conclusión de estos mismos principios en la práctica pedagógica (Durston, 1999), la cual no se caracteriza por el exceso de libertad, más bien por lo contrario. Estos son hoy limitantes de ciudadanía entre la juventud Guatemalteca, particularmente notorias en la última década en donde, como ya se ejemplificó el crimen organizado, pandillas y narcotráfico ha dado un repunte a niveles insostenibles para la sociedad y están relacionadas directamente con la falta de espacios y oportunidades del que hacer político y ciudadano.

278. Así, pues, la libertad evidenciada entre los jóvenes la manifiestan a través de la inconformidad hacia las formas políticas instituidas en una sociedad desigual, o plantearlo de la siguiente manera ¿cuál es el parámetro de medición para decir que hay riesgo? Quizá el parámetro se encuentre formalmente respaldado por los conceptos aceptados por los sujetos con más intereses que cuidar y proteger y por ende más influyentes en los ámbitos de decisión sobre los aspectos generales que rigen al todo social, los cuales se han estatuido y legitimado políticamente. El Dr. Carlos Castresana, quien fuera director de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) expresó que Guatemala tiene “un status quo endémico de corrupción, con 10 familias que son dueñas del país desde el tiempo de la colonia, y esa situación perdurará en el futuro, aunque ahora ha irrumpido un nuevo jugador: el narcotráfico” Por lo tanto, ahí se encontraría el punto de decisión que puede variar entre el uso de la fuerza del Estado y una apertura forzada hacia la democratización. El problema lo constituye ese punto que bien puede calcularse a partir de la ideología del grupo que dirige al Estado y de la capacidad de éste, a la par de las condiciones del entorno, constituidas por la relación que mantiene el Estado hacia el ámbito internacional y el respaldo de los grupos de interés del interior que se vean en un momento dado amenazados.

Propuesta de preguntas: 

¿Cuáles son las medidas ejecutivas que el Estado ha emprendido para la inclusión de la niñez, adolescencia y juventud en Política que genere cambios en el paradigma electoral actual? ¿Qué espacios políticos de acción concretos tiene la juventud para formular incidencia, que no sean medidas de hecho al margen de la ley? 

¿Se han incorporado acciones para impulsar las recomendaciones de la CICIG, con enfoque hacia  la niñez y juventud, para dejen de ser incorporados y  victimizados por los grupos de crimen organizado? 

3.10.7. Derecho a la Protección Especial del Niño

3.10.7.1 Gratuidad de la Educación

Artículo del Pacto: 24

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 489 y 490

Análisis:

279. A pesar que el Ministerio de Educación estableció un monto de Q 360.7 millones (Us$ 44.5 millones) en el año 2009 y en el año 2010, este no fue suficiente para dotar a todos los centros educativos de los recursos necesarios, ni en su debido tiempo, lo que ha creado mucha incertidumbre en los directores, docentes y personal operativo de los centros educativos públicos, además de la confusión de los padres y madres de familia. 

280. Desde el inicio del año los directores/as manifestaron su temor de que los fondos asignados por el Estado (Q 40 por alumno en preprimaria y primaria, y Q 100 para básicos) no sean suficientes para cubrir todas las necesidades educativas. Existen centros educativos que aún no cuentan con el personal operativo para el mantenimiento y limpieza de los edificios.

281. La entrega de los útiles escolares no fue lo suficiente y fueron entregados cuando ya había iniciado el ciclo escolar y las/os maestras/os no sabían cómo trabajar.

282. Desde la política de gratuidad, no se previó la infraestructura adecuada para atender a los estudiantes, dándose el fenómeno de la sobrepoblación, en muchos establecimientos educativos. En algunos casos los estudiantes  tuvieron que recibir  clases en los pasillos, en el  corredor, o en la caseta de la refacción y a la intemperie.  Era manifiesta la denuncia en los medios de comunicación de parte de directores, y padres de familia. Este fenómeno de sobrepoblación en las aulas y la inadecuada infraestructura  afecta la atención de los estudiantes y dificulta la calidad educativa.

283. Muchas escuelas e institutos denunciaron que no contaban con aulas para atender a los/as estudiantes, los techos estaban por colapsar,  no contaban con el mobiliario adecuado, no contaban con agua potable y con energía eléctrica. Otras escuelas denunciaron que las aulas que se habían improvisado no contaban con las condiciones adecuadas para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

284. Un reciente informe del Colectivo de Educación para Todos y Todas basado en una comprobación de campo realizada en el año 2009 en 130 escuelas de cinco municipios del país, arrojó como resultado positivo y muy importante el incremento de la matrícula escolar en un promedio de 42% por escuela con relación a la matrícula del ciclo 2008. Lo que indudablemente muestra un resultado muy favorable de la medida de gratuidad de la educación con una elevación de la matrícula que no tiene precedentes. 

285. Pero con mucha preocupación de sociedad civil, directores y administradores educativos, se teme que el Derecho a la Gratuidad en la Educación esté amenazada ante el grave problema económico del país, y luego de que en mayo del 2010 se vivió una lluvia de arena por la erupción del Volcán de Pacaya y el paso de la tormenta Ágata, cuyas consecuencias trajeron destrucción en la ya deteriorada infraestructura del sistema educativo y el sistema vial de todo el país; por lo que autoridades del Ministerio de Educación han mencionado en varias ocasiones, que existe la posibilidad de que el fondo de gratuidad sea utilizado en la reconstrucción del mismo. Situación que está muy cerca de ser una realidad, ya que al finalizar el mes del julio del año 2010, las escuelas e institutos nacionales cuyo ciclo escolar concluye en el mes de octubre, apenas han recibido la tercera parte del fondo de Gratuidad que les corresponde para proporcionar a las niñas y niños del material que se requiere para educarlos, incluyendo su refacción, compromiso que también es del Estado y se encuentra en incumplimiento.

286. Según el informe del Colectivo de Educación para Todos y Todas basado en una comprobación de campo realizada en el año 2009 se denunció que hasta el mes de junio del año 2009, el 49% de las escuelas investigadas habían continuado solicitando contribuciones económicas a las familias bajo diferentes argumentos. También demostró que en muchos casos los recursos proveídos por el Ministerio de Educación y otras instituciones públicas no fueron suficientes aunque sí llegaron.

287. De acuerdo al Informe del CIEN 2008: Más alumnos van a la primaria, pero todavía hay un millón de niños y jóvenes entre cinco y dieciocho años que están fuera del sistema escolar, debido a que deben trabajar para contribuir económicamente en sus hogares. El número de alumnos que aprobó primaria y secundaria aumentó. No obstante sólo seis de cada diez estudiantes terminan la primaria y menos de dos finalizan la secundaria.

288. Pese a que se habilitó la Unidad de Gratuidad, es difícil que la población exprese sus quejas de cobros ilegales en las escuelas, debido a la necesidad de la población de que sus hijos encuentren un espacio donde estudiar, además del temor a las represalias. La unidad tampoco es representativo de la situación de todo el país, una vez no existe un monitoreo a nivel nacional del cumplimiento al derecho de la gratuidad en la educación.

289. Tampoco se conocen estadísticas sobre los avances en los subsistemas extraescolares que menciona el Estado, más importante aún, en que espacios pueden desarrollarse al concluir los programas propuestos. Conclusión: El Derecho a la Gratuidad en la Educación se encuentra en riesgo de no seguirse aplicando, si el Estado de Guatemala no garantiza el mismo y busca otras opciones de obtener los fondos económicos necesarios para continuar con tan reciente logro, además de cumplir con el remozamiento de las escuelas y las otras necesidades de primer orden que se tienen en el momento de emergencia y reconstrucción del país. 

290. El Ministerio de Educación no lleva a cabo un sistema de monitoreo y acompañamiento cercano y periódico, para conocer la aplicación, beneficios y contratiempos del derecho a la gratuidad en la educación; de manera que el mismo sea garantizado para todas y para todos.
Propuesta de pregunta: 

¿De qué forma garantiza el Estado que el Derecho a la Gratuidad en la Educación no desaparecerá, aún en medio de una época de emergencia?

¿De qué forma y con qué frecuencia se monitorea que todos los niños y niñas tengan acceso al derecho de la gratuidad en la educación? 

¿Qué medidas toma el Estado cuando se comprueba que algún niño o niña no asiste a la escuela porque tiene que trabajar para contribuir con sus familias; de qué forma se le sanciona a los empleadores? 

¿Qué medidas toma el Ministerio de Educación cuando comprueba que alguna autoridad educativa hace cobros ilegales por recibir el derecho a la educación?

3.10.7.2. Dificultades y Desafíos que se Deben Afrontar en la Educación

Artículos del Pacto: 24

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 501

Análisis:

291. Según datos proporcionados por el mismo Ministerio de Educación, durante el año 2008 se inscribieron 3.8 millones de niños, niñas y adolescentes, en los niveles pre-primario hasta el diversificado. La tasa neta de escolaridad muestra la realidad educativa en el país, la cual fue positiva solamente en el nivel primario (95%). En el nivel pre-primario no alcanzó el 50% de los niños y niñas para estar en ese nivel educativo; 37% fue la tasa en el ciclo básico; y 20.01% en el diversificado.

292. Sin embargo 3, 075,000 fueron promovidos, pero más de medio millón de niños, niñas y adolescentes no avanzaron al grado inmediato superior. De manera desagregada, el porcentaje de la promoción escolar fue mayor en la primaria (87%); para el nivel básico fue de 67% y en el nivel diversificado 76%.

293. La deserción es un indicador importante en los diferentes niveles educativos del país, en el 2007 el comportamiento de este indicador fue, por nivel educativo: 12.04% en preprimaria bilingüe, 5.5% en párvulos, 5.7% en la primaria, 9.2% y 8.4% para el nivel básico y diversificado, respectivamente.

294. La misma fuente reporta que 334,206 niños, niñas y adolescentes fueron repitentes durante el ciclo escolar 2008, entre primaria y diversificado. De manera desagregada, las tasas de repitencia fueron de 12.7% para la primaria; de 3.3% para el nivel básico, y 1.24% para el diversificado.
295. Por lo que la práctica de escuelas gradadas minimiza la atención al alumnado y deteriora la calidad educativa, una de las grandes razones de deserción escolar.
296. Pero esto es tan solo el resultado de la poca inversión del Estado en el Derecho a la Educación, el cual se ha visto ejecutado en relación al PIB en el 2006 de tan solo 1.86% y 13.08% del Presupuesto Nacional, en el año 2007 el 1.97% del PIB y el 13.81% del Presupuesto Nacional, mientras que en los años del 2008, 2009 y 2010 el 2.06% del PIB y el 13.87% del Presupuesto Nacional.

297. Eso sin dejar de mencionar las diferentes cantidades económicas que perteneciendo al presupuesto del Ministerio de Educación, han sido re adjudicadas a otros destinos, como lo han sido la construcción del Aeropuerto Internacional La Aurora, el Programa de Cohesión Social, Bolsas de Solidaridad y diferentes programas del gobierno actual que no pueden ser auditables, los cuales al final disminuyen la posibilidad de educar con equidad, gratuidad y calidad a toda la población. Conclusión: Es fundamental en el cumplimiento del derecho a la educación la asignación de los recursos económicos necesarios para cumplir con lo que tal derecho conlleva. Sin embargo, son lentos los avances en asignación presupuestaria: entre 2006 y 2008, la diferencia positiva en el presupuesto destinado a la educación con relación al Producto Interno Bruto –PIB– es apenas de 0.2%, y de 0.79% con relación al Presupuesto Nacional. De tal suerte, que con tasas de repitencia, deserción y cobertura como las presentadas y con el exiguo aumento de la inversión presupuestaria en educación que se realiza en relación con el PIB, es claro por qué el país es calificado como subdesarrollado.

Propuesta de pregunta: 

¿Cuáles son las razones fundamentales por las que el Estado de Guatemala aún no ha logrado el 7% de inversión en relación al PIB que deben ser destinados a la educación; y cuál es el plan para llegar al mismo en el menor tiempo posible?

 ¿De qué forma el Estado garantiza que las cantidades re asignadas a otros programas de gobierno son utilizadas para promover la educación entre la población? ¿De qué forma se auditan?

3.10.7.3. Educación de Pueblos Indígenas

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 551, 553 y 554

Análisis:

298. Como resultado del Observatorio sobre Educación de Pueblos Indígenas y Educación Bilingüe Intercultural practicada en el año 2009 en cuatro de las comunidades lingüísticas mayas mayoritariamente: q’eqchí, k’iché, mam y kaqchiquel; se pudo constatar de que manera y en qué frecuencia se utilizan los idiomas mayas dentro de las diferentes acciones del proceso educativo, y los resultados fueron los siguientes:
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299. Y aunque puede observarse en algunos aspectos e interlocutores cierto equilibrio en el uso de ambos idiomas, la expectativa indicaba que el porcentaje de habla en idioma maya por encontrarse dentro de sus comunidades sería mayor.
300. Pero más allá del uso de los idiomas mayas, se realizó el estudio cuyo fin tenía conocer la presencia de las culturas en las aulas bilingües, y los resultados fueron:
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301. En términos generales se puede decir que la cultura maya es poco presente en las aulas bilingües, particularmente en aspectos como los juegos, la organización del aula, en las prácticas cotidianas y en la expresión oral de las y los docentes. Se advierte una preocupante ausencia de la cultura en dos aspectos: en el calendario escolar y en los carteles y materiales didácticos que se encuentran colocados de forma permanente a la vista de todos y todas.

302. Conclusión: Los resultados de la insuficiente aplicación de los idiomas y cultura maya dentro de las aulas bilingües, se debe al nulo acompañamiento y monitoreo de la educación bilingüe de parte del Ministerio de Educación, quienes no invierten en tales acciones, además de que aún no se responsabilizan por la implementación, evaluación y retroalimentación de las políticas educativas que establecen, en especial para los grupos más vulnerables, como lo son los pueblos indígenas.La información que se muestra a continuación sobre los indicadores nacionales de acceso a la educación, y el acceso de los pueblos indígenas, demuestra un permanente crecimiento especialmente en el año 2009, pero esto se debe a la aplicación del derecho a la gratuidad y algunas transferencias condicionadas que están dando cobertura a poco menos del un tercio de la matrícula del sector oficial. Sin embargo se debe hacer notar que por la conformación social y exclusión tradicional que en el país sigue prevaleciendo, se puede deducir que la mayor parte de esa nueva matriculación corresponde a la población rural e indígena.
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303. De un total de 3.9 millones de estudiantes que el Ministerio de Educación de Guatemala reporta inscritos en el año 2008, 1.2 millones son reconocidos como parte de los pueblos indígenas.  

304. Conclusión: el acceso a la educación de los pueblos indígenas en Guatemala, empieza a ser una realidad, pero aún hay mucho camino por recorrer si consideramos que el 54% de la población es de origen maya; por lo que el Estado debe mantener como Política de Estado el apoyo, inversión y acompañamiento para que la educación de calidad, derecho inherente a todo ser humano, alcance los niveles que se requieren en el país, para brindar mejores oportunidades de vida digna a todos los habitantes de la nación.

Propuesta de pregunta: 

¿Qué estrategias planea el Estado de Guatemala a través del Ministerio de Educación, para promover el respeto y conservación de la multiculturalidad y la aplicación de los idiomas mayas y sus tradiciones dentro de todas las acciones del sistema educativo del país?

¿Cuál es el plan estratégico proyectado a corto, mediano y largo plazo del Estado de Guatemala a través del Ministerio de Educación, para incrementar el derecho al acceso a la educación con calidad para los pueblos indígenas? ¿De qué forma socializa el Ministerio de Educación de Guatemala el plan estratégico entre todos / todas las habitantes del país?

3.10.7.4. Disponibilidad de Materiales Educativos en Idiomas Indígenas

Artículos del Pacto: 24

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 563

Análisis:

305. Según el Observatorio sobre Educación de Pueblos Indígenas y Educación Bilingüe Intercultural practicada en el año 2009 en cuatro de las comunidades lingüísticas mayas mayoritariamente, como lo son la q’eqchí, k’iché, mam y kaqchiquel, se pudo comprobar que en cuanto a la disponibilidad de materiales educativos para alumnos y alumnas en sus propios idiomas mayas, solamente el 3.6 % cuentan con un material disponible para cada estudiante en estado adecuado, el 12.8 % trabajan con dificultades, ya que deben unirse en parejas o en grupos para compartir los textos, el 14.5 % cuentan con una cantidad y calidad muy limitada de textos que les permita aprovechar los mismos, el 18.2 % tienen una escasa cantidad de textos, y el 50.9 % de los niños y niñas no cuentan con los libros de texto para educarse y avanzar en sus materias.

306. En cuanto a otro tipo de materiales impresos, el 0 % cuentan con ellos en óptimas condiciones y un ejemplar para cada uno de los y las estudiantes, el 3.6 % cuenta con el material pero lo utilizan en parejas o grupos, el 9.1 % cuenta con insuficientes ejemplares de baja calidad para trabajar con ellos, el 16.4 % tienen muy limitado el acceso a materiales impresos adicionales a los textos, y el 70.9 % no cuentan con materiales adicionales impresos.

307. Al hacer la investigación sobre los materiales audiovisuales bilingües con los que se cuenta, se logró corroborar que el 0 % del estudiantado tiene acceso al mismo de forma individual, el 0 % cuenta con el de forma compartida, el 0 % cuenta con el material de forma limitada en cantidad y calidad, el 1.8 % tiene la opción de utilizar material audiovisual de forma tan limitada que no les permite un buen aprovechamiento, por lo que el 98.2% no cuenta de ninguna forma de material audiovisual bilingüe.

308. Es importante mencionar que en un 74 % es el Ministerio de Educación el proveedor tanto de textos, como de material adicional impreso, y materiales audiovisuales bilingües; mientras que el 21.5 % es proporcionado por Organizaciones No Gubernamentales, y el 4.5 % es producido por los mismos docentes.

309. Conclusión: La escases en cuanto a tener la oportunidad de contar con textos escritos en idiomas mayas, material escrito adicional y materiales audiovisuales bilingües, demuestran el poco interés e inversión que el Estado de Guatemala a través de las autoridades del Ministerio de Educación han hecho para elevar el nivel de calidad educativo de los pueblos indígenas, puesto que los materiales educativos no son parte de las Políticas de Acción del mismo Ministerio.
Propuesta de pregunta: 

¿Cuánto invierte el Estado de Guatemala de forma anual (en cantidades monetarias y porcentajes), para contribuir con elevar el calidad educativa de los pueblos indígenas? ¿Cuáles son los datos estadísticos de los niños y las niñas beneficiadas con el manejo de los textos, materiales impresos y audiovisuales bilingües?

3.10.7.5. Currículum Nacional Base

Artículos del Pacto: 24

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 564, 565

Análisis:

310. Si bien es cierto el nuevo Currículum Nacional Base ha sido socializado y algunos docentes han sido capacitados sobre el tema, debe mencionarse que en 2004, más de ciento treinta y siete mil docentes estuvieron a cargo de la formación de los 3.4 millones de estudiantes guatemaltecos en los niveles pre primario, primario y medio (básico y diversificado) a escala nacional. Dos de cada tres laboraba en el sector oficial y un poco más de la mitad (54%) en el nivel primario. Siete de cada diez docentes del sector público labora en el área rural, mientras que los docentes del sector privado se concentran en el área urbana (89%).

311. La mayoría de docentes del sector público atiende la primaria (69%), seguido por la preprimaria (14%), básico (13%) y diversificado (4%). 

312. Sin embargo existe un indicador de igual importancia que se encuentra en cero, y es que de los 44,901 docentes que han sido capacitados a través de una sola sesión, y de las escuelas e institutos en las que ellos laboran, ni siquiera una de ellas ha sido monitoreada para determinar de qué forma y en qué porcentaje el nuevo Currículum Nacional Base ha sido implementado, o bien si existen dudas e inconvenientes en su aplicación. Por lo que aunque es muy importante tener un ordenamiento actualizado del pensum de estudios a través del nuevo Currículum, no existen datos que determinen en qué forma o escala los niños, niñas y adolescentes se ven beneficiados en su implementación. 
313. Conclusión: capacitar a 44,991 docentes como lo informa el Estado, no es suficiente para los más de 91,000 docentes que trabajan en el sector oficial, sobre todo si se toma en cuenta que más de 64,000 pertenecen al área rural y hablan solamente uno de los 28 idiomas mayas que se conocen en el país.
Propuesta de pregunta: 

¿De qué forma el Estado de Guatemala evalúa la implementación del Currículum Nacional Base en el área de nivel Primaria y en el nivel medio del Ciclo Básico? ¿De qué manera el Ministerio de Educación de Guatemala lleva a cabo la retroalimentación de los Currículos que se implementan? ¿Con qué resultados cuenta el Estado de Guatemala a través del Ministerio de Educación sobre los Proyectos APRENDO y Construyendo Ciudadanía? 

3.10.7.6. Derecho a la Familia
3.10.7.6.1. Medidas impulsadas
Artículos del Pacto: 23 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 476 

Análisis:

314. Un estudio que realizó la Universidad de San Carlos de Guatemala a través del Ejercicio de Práctica Supervisada en el Municipio de Conguaco, Departamento de Jutiapa, donde se entrevistó a 366 familias de las 2050 familias beneficiadas con las transferencias condicionadas de Mi Familia Progresa, los resultados más relevantes son los siguientes:
· La mayoría de familias si llevan a sus niños una vez al mes al Centro de Salud, pero por enfermedades padecidas por los mismos y no por una salud preventiva, como tiene contemplado el programa.  Esto principalmente por las condiciones insalubres en que viven los habitantes de ese municipio.

· Las necesidades insatisfechas en las familias que están en MIFAPRO siguen siendo alimentación, vestuario, medicamentos y recreación.  Por lo que el programa es un alivio a la situación de extrema pobreza, más no una solución sostenible a la misma.

315. A lo anterior, hay que agregar que para lograr que funcionen los programas de Cohesión social, se ha quitado presupuesto de educación y salud y en los resultados del Índice Global de Tecnologías de la Información 2010, divulgado por el Foro Económico Mundial (WEF, en inglés), Guatemala tiene la peor calidad del sistema educativo de Centroamérica y de los más bajos en el mundo. Consultar en www.weforum.org.

Propuesta de preguntas:

¿Qué acciones se están haciendo para que MIFAPRO sea sostenible en el tiempo?

¿No es más una campaña electoral encubierta, por la forma en que se puso en marcha, al no convertirse en un programa de Estado, sino en una política de Gobierno?

3.10.8. Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal
316. Guatemala presenta un acelerado crecimiento de la criminalidad y violencia aun por encima de indicadores y cifras latinoamericanas. La tasa de homicidios es de 44.2 por cada cien mil habitantes (Proyecto Poljuve Guatemala Interpeace ICCPG , 2009), una cifra que evidencia la preocupante situación de violencia, acrecentada por las noticias sensacionalistas publicadas en medios de comunicación, desencadenando temor y preocupación masiva en la ciudadanía.

317. Los grupos más afectados por la violencia y la criminalidad es el de las niñas, niños adolescentes y jóvenes, particularmente aquellos que viven en las áreas urbano-marginales y zonas rurales con indicadores de pobreza extrema. Esto debido a que un porcentaje alto de la este segmento poblacional es de los más excluidos (el 51% de la juventud vive en condiciones de pobreza, equivalente a 1,991, 186 jóvenes cifras de (CALDH 2009)). 

318. Recientemente la situación se agrava con la proliferación de las “Maras” y Pandillas, que aunque no se cuenta con cifras exactas, se estima que es un número ronda entre los 50,000 y los 100,000 integrantes (USAID, 2006).

319. La situación de violencia es un medio utilizado por muchos sectores para mantener o ganar poder, resolver conflictos y beneficiarse económicamente. Sin embargo, los Gobiernos tienden a la implementación de estrategias de reacción a la violencia juvenil y la situación de “Maras y Pandillas” con detenciones masivas de jóvenes, en presunción a pertenencia a alguno de estos grupos, además de prácticas de la mal llamada “Limpieza Social” con ejecuciones extrajudiciales de niños y jóvenes, sentencias drásticas de prisión, todas políticas oficiales de carácter reactivo. El Estado y las políticas de gobierno no se han focalizado en los múltiples factores y actores para la intervención y el entendimiento de la Violencia Juvenil como la expresión de un conflicto social profundo. Por tanto la relación con problemas estructurales como la exclusión social, la desigualdad y la incapacidad del Estado en garantizar la educación, salud, empleo, justicia, entre otros es la que debe atenderse para tomar medidas y acciones.

320. Si bien, en Guatemala existe todo un marco jurídico-normativo, desde el ámbito internacional como tratados y convenciones suscritos a la fecha, hasta las diferentes leyes reglamentos y políticas en materia de Justicia Penal Juvenil como  La Convención de las Naciones Unidas sobre derechos del Niño, Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores, Las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil, Las reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y La Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, entre otros, en contraste con lo antes planteado, se cuenta con documentación (López Carlos, 2009) que evidencia que en los Centros de Adolescentes en Conflicto con Ley Penal de la Secretaría de Bienestar Social(SBS) se violan muchos de los derechos estipulados en este Marco Jurídico-Normativo.

321. Dichas violaciones van desde las incongruencias en la separación de los Privados de Libertad por condición Jurídica y sexo, la insuficiente Infraestructura y Recursos Humanos en materia de garantizar la salud, educación, alimentación, recreación, a la población de adolescentes. En adición, no se tienen programas efectivos de reinserción y resocialización que van desde la no atención en enseñanza para el trabajo, el derecho a visitas y comunicación con el exterior, el perfil de las aptitudes y capacidades de los funcionarios de dichos Centros, las Modalidades aplicación de las Sanciones, etc. En todos estos ámbitos se detectaron anomalías según un Diagnóstico sobre Programas de Atención Integral en los Centros de Privación de Libertad para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal publicado por el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala (ICCPG, 2009).  
322. Esta falta de atención integral, aunada al encierro casi permanente, ha propiciado que los Centros se conviertan en espacios de embodegamiento de jóvenes, lo que a su vez se constituye en una bomba de tiempo, pues el encierro extremo y la falta de atención puede provocar que la población privada de libertad, recurra a hechos violentos, por lo factores que estas acciones u omisiones generan.  En ese sentido es importante mencionar un hecho lamentable, como lo es la muerte violenta de un profesor, hecho cometido por jóvenes que integran una pandilla, grupos que dentro de los centros son aún los más reprimidos.  

323. En referencia al tema de los adolescentes en Conflicto con la Ley Penal entre los hallazgos publicados por el ICCPG en el documento citado, está el hecho que en el total de los cuatro Centros de adolescentes Privados de Libertad de la Secretaría de Bienestar Social, existe una población de 299 personas; 299 adolescentes varones y 19 mujeres según datos de la propia SBS. Las cifras revelan que contrario  a la afirmación de la opinión pública “Adolescencia es sinónimo de delincuencia”, el número de adolescentes es mínimo; Por ejemplo, en el año 2008 (octubre) había un total de 299 adolescentes privados de libertad, aproximadamente el 0.020% de la población adolescente comprendida entre los 13 y 17 años de edad que asciende a 1, 475, 951.

324. Sin embargo, existen una serie de amenazas para la adolescencia que van desde los Intentos de reforma a la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia con la finalidad de endurecer las medidas privativas de libertad así como la edad para otorgar condenas penales. También es una amenaza la militarización de la Sub-secretaría de Reinserción y Resocialización dentro de la Secretaría de Bienestar Social, ya que se han confirmado en cargos de la administración y dirección a militares que carecen de conocimiento del fin socializador que deben cumplir las sanciones en el tema de Justicia Penal Juvenil.

325. Por último es importante exponer que se ha registrado un incremento significativo en el número de Linchamientos hacia adolescentes que transgreden la ley, prácticas que generan más violencia social y cuestionan la existencia del sistema de Justicia penal especializado.

3.11. Libertad de Expresión
3.10.1.  Acceso a Medios Comunitarios para el ejercicio de la Libertad de Expresión

Artículos del Pacto: Artículo 19, Párrafo 2

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: No menciona. 

Análisis: 

326. Actualmente, la ley general de telecomunicaciones establece el procedimiento de subasta como medio para acceder al otorgamiento de frecuencias, disposición que resulta discriminatoria toda vez que las personas que no poseen medios económicos suficientes, como es el caso de los comunicadores comunitarios, no tienen acceso a este mecanismo. 

327. En este sentido, debe tenerse en consideración que las radios comunitarias cumplen una función eminentemente social para las comunidades que no poseen otro medio para difundir y accesar a la información. Asimismo, es importante tener presente, que en Guatemala más del 60% de la población es indígena, y que habita en lugares recónditos del país en los cuales la única posibilidad de tener acceso a información y que ellos puedan emitir o difundir información lo constituyen las radios comunitarias que funcionan en algunos lugares. Sin embargo, en los últimos años se ha emprendido una campaña sistemática de criminalización en contra de los comunicadores comunitarios que atenta no solo contra el derecho fundamental a la libertad de opinión y expresión, sino contra otros derechos. Asimismo, siendo Guatemala un país altamente vulnerable a los desastres naturales, en situaciones de crisis o emergencia el único medio para saber de estas comunidades, y principalmente de sus necesidades más urgentes, lo constituyen las radios comunitarias que funcionan. En este sentido, las mismas constituyen un elemento esencial para el desarrollo de la población. 

328. Como lo anotara el Relator Especial de Naciones Unidas sobre el Derechos a la Libertad de Opinión y Expresión en el informe presentado en junio del año en curso ante el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas (A/HRC/14/23, 20Abr2010).  “La libertad de opinión y expresión es un derecho individual y colectivo, mediante el cual las personas tienen la posibilidad de emitir, buscar, recibir y difundir  información plural y diversa para construir su propio pensamiento, desarrollar sus opiniones y manifestarlas de cualquier forma. Por consiguiente la libertad de expresión se ejerce en dos vías: el derecho al acceso a la información y el derecho a expresarse por cualquier medio”

329. Asimismo, el Relator refiere que la  libertad de expresión es también un derecho de los pueblos, pues mediante su ejercicio efectivo los mismos pueden desarrollar, dar a conocer, y reproducir su cultura, su idioma, sus tradiciones y sus valores, por lo que la libertad de opinión y expresión debe ser entendida como un mecanismo para combatir toda forma de discriminación.

330. El Relator agrega que la falta de acceso a la información bajo el principio de pluralismo y diversidad, provoca que la sociedad no esté informada adecuadamente, no participe y que la toma de decisiones políticas no sea democrática.

331. En ese sentido, Es importante enfatizar que el Relator considera que los medios de comunicación comunitaria constituyen instrumentos efectivos para cumplir con la función del ejercicio del derecho a la libertad de opinión y expresión de todos los sectores sociales, sin discriminación alguna conforme al principio de pluralismo y diversidad que debe regir el ejercicio de este derecho.

332. En virtud de lo anterior, el Relator recomendó a los Estados,  establecer un marco legal que reconozca y regule la comunicación comunitaria dentro del marco de los 14 principios propuestos en su  informe, y que en la regulación de las frecuencias de los medios de comunicación social  se establezca  un balance equitativo entre los medios comunitarios, los  comerciales y los  públicos o estatales. Además, recomendó que la administración y el manejo de la concesión de frecuencias de comunicación sea realizado por un ente estatal (público) independiente.

Propuesta de pregunta: 

En virtud del párrafo 2, artículo 19 del PIDCP, informar sobre las acciones emprendidas por el Estado para asegurar el acceso en condiciones de igualdad y no discriminación a los medios de comunicación, particularmente los medios comunitarios de comunicación. 


3.11. Justicia de Transición

3.11.1. Verdad

3.11.1.1.  Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada y otras formas de Desaparición. (Propuesta de Ley 3590).
Artículos del Pacto: 6, 9, 14, 15 y 16

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 177

Análisis:

333. Ante la ausencia de una respuesta estatal para establecer el paradero de más de 45,000 victimas de desaparición forzada, las organizaciones de la sociedad civil y familiares, se han empeñado en realizar esta tarea, con resultados positivos,  un trabajo que demuestra que hay múltiples caminos para establecer el paradero de las victimas de desaparición forzada cuando existe la voluntad de hacerlo.  El Acuerdo Gubernativo del cual hace mención el Estado nunca logro concretarse y actualmente no esta vigente, a partir de eso no ha existido otro esfuerzo.

334. El 14 de diciembre del 2006 se presentó ante el Congreso de la República de Guatemala, la iniciativa de ley para crear la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada y Otras Formas de Desaparición, fruto del trabajo de la sociedad civil con la apoyo de organizaciones internacionales, y que el 29 de agosto del 2007, la Comisión de Finanzas y la Moneda del Congreso emitió Dictamen Favorable para la creación de esta instancia; a partir de esa fecha la iniciativa no ha tenido avances significativos para que sea aprobada, situación que genera una profunda preocupación a los familiares que buscan establecer  el paradero de sus seres queridos.

335. La propuesta de ley 3590, se conoció en el pleno del Congreso de la República de Guatemala el 18 de enero de 2007, como producto de los esfuerzos intangibles de las organizaciones de sociedad civil, en especial las que integran el Grupo de Trabajo contra la Desaparición Forzada en Guatemala, lo que propicio que se trasladara para su análisis y dictamen a las Comisiones de Finanzas Publicas y Moneda y Legislación y Puntos Constitucionales, de estas la Comisión de Finanzas Publicas y Moneda emitió dictamen favorable el 29 de Agosto de 2007, la referida Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales  ha ofrecido dictamen en varias ocasiones desde el año 2007, pero a la presente fecha los diputados que la integran continúan con evasivas, pese a tener un formato de dictamen suscrito por una minoría de diputados de dicha instancia.

336. El Organismo Legislativo, específicamente la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales ha sido totalmente negligente e indiferente y falaz en su voluntad de apoyo ante la solicitud de las organizaciones de Sociedad Civil y de las Víctimas que ya suman años de lucha e incidencia por que dicha iniciativa sea aprobada con carácter de Urgencia Nacional, como el propio Organismo Legislativo lo planteo en su punto resolutivo 19-04 para la búsqueda de las más de 45,000 victimas de desaparición forzada durante el conflicto armado interno.  

337. Además de haberse trasladado, en este año, a la Mesa de Diálogo de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos coordinada por el Diputado Lic. Oliverio García Rodas, para discutir con otros jefes de bancadas e instituciones de sociedad civil una agenda legislativa que aborde las distintas leyes en esos temas.  

338. Esta acción genera condiciones  burocráticas que retardan la búsqueda de la verdad y justicia, si se considera que la iniciativa de ley 3590 ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión de Finanzas y Moneda, quedando pendiente el dictamen Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales que como se ha descrito en párrafo anterior tiene un formato de dictamen suscrito por 7 diputados de 17 que conforman dicha instancia.

339. Existen precedentes de que toda iniciativa de ley cuando no tiene dictámenes conjuntos, puede ser agentada  para su discusión en el pleno del Congreso, situación que ha demandado el Grupo de Trabajo contra la Desaparición Forzada en Guatemala.

340. Es notable la falta de voluntad política de parte del Estado y específicamente del Organismo Legislativo, la falencia  mantiene en incertidumbre a los familiares de personas desaparecidas durante el Conflicto Armado Interno, el Estado no ha dado respuesta sobre el paradero de un estimado de 45,000 personas desaparecidas y cuando podría intentarlo a través de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada y otras formas de Desaparición, cierra toda posibilidad en cuanto a la creación de la misma.

Propuesta de pregunta: 

¿Cuales son las causas que impiden al Estado e iniciar la búsqueda de personas víctimas de desaparición forzada?
¿Que argumentos o elementos se han manifestado por parte de los jefes de bancadas miembros de la junta directiva para no iniciar el proceso de aprobación de la iniciativa de ley 3590?

¿Que posturas se tienen en el pleno del congreso para no aprobar la iniciativa de ley 3590?

¿A los Diputados que integran la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de la República, por qué razón no han emitido dictamen sobre la iniciativa 3590?  Al Organismo Legislativo, por qué razón no han hecho nada por poner en vigencia una ley que bien puede ser considerada de urgencia nacional cuando el número estimado de personas desaparecidas se estima por los 45,000?

¿Cual es el compromiso concreto del Organismo Ejecutivo para la aprobación de la iniciativa de ley 3590?

Cuando considera pertinente el Organismo Legislativo que puede entrar en vigencia la propuesta de ley 3590 en beneficio de los familiares de víctimas de desaparición forzada?

3.11.1.2. Acuerdo Gubernativo abordando la temática de la Propuesta de Ley 3590.
Artículos del Pacto:  9

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala  178

Análisis:

341. El acuerdo gubernativo referido en el párrafo 178 del informe del Estado de Guatemala, como bien lo dice el mismo informe, no ha logrado resultados concretos y eso se debe a que nunca fueron esfuerzos reales y se quedaron en simple letra muerta, no hubo ninguna acción estatal encaminada a la búsqueda de personas desaparecidas.

342. Los pocos resultados que se han conseguido han sido gracias a los esfuerzos de Organizaciones No Gubernamentales, Organizaciones que desde la Sociedad Civil y de las propias Víctimas, con pocos recursos, han demostrado que sí es posible el esclarecimiento de la verdad, la búsqueda de personas desaparecidas, como ejemplo la niñez  y han creado y validado alguna metodología para la búsqueda, lo que en si ya representa un avance pues de entrar en vigencia la iniciativa 3590, la comisión encargada de la búsqueda no tendría que iniciar de cero.

343. La directora de la Comisión Presidencial de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos –COPREDEH-, se comprometió en nombre del Estado de Guatemala ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, en la sesión 138 del 19 de marzo de 2010, a interceder con el Presidente de la República de Guatemala, Ing. Álvaro Colom para establecer una reunión con organizaciones de sociedad civil y de victimas a efecto de buscar alianzas para incidir en el Órgano Legislativo con el fin de que sea agenda la propuesta de ley 3590 para su discusión y aprobación.  Lamentamos que de esta acción y compromiso asumido, aún espere su concreción a la fecha de la presentación del presente informe.

344. El Presidente del Congreso de la República de Guatemala, Diputado Roberto Alejos, se ha comprometido públicamente a realizar esfuerzos para que en la Junta Directiva y Jefes de Bancadas del Órgano Legislativo se conozca la iniciativa de ley y sea incorporada al conjunto de leyes en materia de Derechos Humanos, además de que sea conocida en el pleno del Congreso para su discusión y aprobación.  Hasta la fecha, este compromiso sigue en ofrecimiento no concretado, lo que indica la falta de voluntad política para crear una instancia de búsqueda de las personas desaparecidas durante el conflicto armado, y con ello, dando una respuesta negativa al dolor y sufrimiento que se sigue produciendo a miles de familias guatemaltecas cuando no hay acciones concretas para la búsqueda de personas desparecidas en Guatemala.

Propuesta de pregunta:

¿Qué avances ha habido del esfuerzo a que se comprometió el Presidente del Congreso?

3.11.1.3. La Comisión Guatemalteca para la aplicación del Derecho Humanitario Internacional,  COGUADHI y sus acciones para la Propuesta de Ley 3590.
Artículos del Pacto: 9


Párrafos del Informe del Estado de Guatemala  179

Análisis:

345. El Estado fue promotor de la Convención Internacional de Protección de toda persona contra la Desaparición Forzada, y para ello creo la Comisión Guatemalteca para la aplicación del Derecho Humanitario Internacional como ente asesor en la materia, sin embargo, es paradójico que a la fecha no se concretan los esfuerzos para que el Órgano Legislativo ratifique dicho instrumento internacional, así mismo, la COGUADHI es una instancia donde no participan las organizaciones de sociedad civil.  De tal cuenta, hasta ahora son acciones aisladas que consideramos no tienen resultados concretos, no solo es crear espacios formales de coordinación y diálogo, sino no existe interés en concretar el apoyo decidido a las iniciativas como la propuesta de Ley 3590 y la ratificación de la CIPDF.

Propuesta de pregunta:  

¿Que resultados ha obtenido la incidencia del COGUADHI ante el Organismos Legislativo para la ratificación de la convención y ley 3590 de búsqueda de personas desaparecidas?

¿Que resultados se han obtenido de los compromisos adquiridos en la trigésima conferencia internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja relativos a la protección de toda persona contra la desaparición forzada?

3.11.2. Justicia

3.11.2.1. Investigación de violaciones de Derechos Humanos cometidas durante el Conflicto Armado Interno

Artículos del Pacto: 2

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 20 al 31

Análisis:   

Fiscalía de Derechos Humanos:

346. La Fiscalía de Derechos Humanos fue creada en el año 2005, con la competencia para “investigar y procesar penalmente a quienes se les imputen hechos cometidos contra periodistas, sindicalistas, operadores de justicia, activistas de derechos humanos, y todos aquellos hechos que afecten intereses, especialmente los que puedan derivar de las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión del Esclarecimiento Histórico”.  Los avances demostrados a la fecha son pocos. Entre los factores que han contribuido a la poca efectividad de esta Fiscalía son
:

347. Insuficiente personal: El número de personal asignado a esta fiscalía es insuficiente a la luz de la cantidad y complejidad  de los casos que tienen bajo su responsabilidad. Si bien es cierto que durante los últimos dos años se dio un aumento de personal (de 8 a 12 fiscales) este número sigue siendo poco significativo a la luz de la carga de trabajo de la fiscalía. 

348. Falta de un programa de formación institucional y permanente: Las capacitaciones a los trabajadores de esta fiscalía se dan de manera irregular, y en la mayoría de casos a la instancia de ONGs o actores internacionales que se acercan al MP para ofrecer talleres. La capacitación debería implementarse de manera continua e institucional, para lograr un fortalecimiento técnico, investigativo y jurídico del personal a cargo de casos complejos y delicados.

349. Carencia de herramientas técnicas: Los fiscales no cuentan con instrumentos de investigación, como instrucciones generales, manuales, protocolos, que son fundamentales por la naturaleza especializada de los casos, la complejidad de los delitos, y los retos que presentan recopilar prueba sobre hechos ocurridos, en muchos casos, hace mas de 25 años.

350. Insuficiente medidas de seguridad: la investigación y persecución penal de casos de graves violaciones a los derechos humanos cometidos durante el enfrentamiento armado interno pone a los fiscales en una situación de particular vulnerabilidad, lo cual exige la implementación de diversas medidas para garantizar su integridad personal, lo cual no se ha dado de manera adecuada.

351. Infraestructura inadecuada: la Fiscalía de Derechos Humanos cuenta con un espacio físico pequeño, e inseguro (tanto para el personal como para los archivos de los casos). En adición, dicho espacio  no apto para recibir en condiciones privadas, seguras, y confidenciales a victimas de graves violaciones a los derechos humanos, personas que han sufrida traumas profundas y que merecen una atención especial. 

352. Falta de descentralización: La Fiscalía de Derechos Humanos, está establecida en la ciudad capital y no cuenta con sedes regionales, ni con traductores asignados.  Esto representa un serio impedimento para la gran mayoría de las víctimas y sus familiares, quienes residen en zonas rurales y aldeas alejadas; y muchas de ellas, principalmente mujeres, no hablan español o tienen dificultad para expresarse en este idioma. Los casos investigados por la FDH al nivel central provienen de distintas regiones de Guatemala, situación que sobrecarga el trabajo de la fiscalía, e impide la efectiva coordinación entre fiscales del interior, contrario a lo que se había previsto en el año 2006, en donde se establecía la descentralización de esta fiscalía, específicamente en las zonas en donde tuvo mayor impacto el enfrentamiento armado.  La sobrecarga de la Fiscalía de Derechos Humanos se agrava aún más cuando le asignan casos que no guardan relación con el mandato, situación que ha sido constante en los últimos años.

353. Falta de una carrera fiscal: No existen mecanismos adecuados de evaluación de desempeño y disciplina, por ejemplo, en el marco de una efectiva carrera fiscal, lo cual deberá fortalecerse mediante reformas apropiadas a la ley orgánica a la ley del Ministerio Público.

354. Inadecuadas medidas de protección a testigos: Ante la falta de herramientas para desarrollar plenamente la prueba científica y documental, entre otras, los casos en su mayoría dependen de la prueba testimonial.   Sin embargo, a menudo los mecanismos que pudieran garantizar la seguridad de los testigos en los casos son débiles y por tanto los potenciales testigos no se arriesgan en declarar.

355. Falta de acceso a archivos militares: el Ministerio de Defensa deniega acceso a archivos militares relativos al periodo del enfrentamiento armado interno, argumentado razones de seguridad nacional. La Comisión de Desclasificación de Archivos Militares establecida en 2009 aun esta pendiente de completar su mandato, y sus recomendaciones de todas maneras no son vinculantes. Mientras el Ministerio de Defensa ha creado un Departamento de Información Pública,  mientras no se desclasifiquen los archivos militares relevantes del periodo del enfrentamiento armado, dicho departamento tiene poca relevancia para el acceso a información relevante a la investigación de casos relacionados al enfrentamiento armado. Por otra parte, el Ministerio  de la Defensa ha incumplido la orden judicial para entregar cuatro planes militares, ya que la Corte de Constitucionalidad en resolución de fecha cinco de marzo del año dos mil siete,  ordeno a dicho Ministerio, entregar a la autoridad judicial correspondiente el Plan Operativo Sofía, Victoria 82, Firmeza 83 y el Plan de Asuntos Civiles Operación Ixil,  pero hasta el momento el Ministerio de la Defensa únicamente ha entregado el Plan Victoria 82 y una versión incompleta de Firmeza 83.

356. Falta de colaboración de la PNC: Policía Nacional Civil no ha colaborado en la ejecución de las ordenes de captura emanada de los órganos jurisdiccionales, como por ejemplo en el caso de La Masacre de Río Negro, Rabinal, B.V. en donde existe una orden judicial de aprehensión de fecha 15 de abril del año 2003, en contra del capitán José Antonio Solares González, quien en la época de la masacre era el militar encargado de la región, pero que aún no se ha hecho efectiva.

357. Es importante recordar que el mandato de la CICIG, no incluye el apoyo al MP, en la investigación de casos de graves violaciones a derechos humanos durante el conflicto.

358. Se ha iniciado un proceso de fortalecimiento a  la Fiscalía de Derechos Humanos con el cambio de reglamento, una nueva instrucción general, apoyo técnico de consultores en algunos casos seleccionados, incluyendo la elaboración de peritajes,  proceso que aun es incipiente y requiere un respaldo político y presupuestario, continuado y de largo plazo.

359. Es importante reconocer las dos condenas de responsables en casos de Desaparición Forzada logradas en el año 2009 (El Jute y Choatalum) pero  las  cuarenta sentencias a las que el Estado  hace mención, no corresponden a condenas por graves violaciones a Derechos Humanos  cometidas durante el enfrentamiento armado interno.

Propuesta de pregunta: 

¿De las 40 sentencias que se mencionan en el párrafo 23 del informe cuales son las relacionadas al enfrentamiento armando interno? 

¿Cuales son los planes para el fortalecimiento de la Fiscalía de Derechos Humanos, específicamente en relación con asignación presupuestaria adecuada, aumento de personal, programas de capacitación institucionalizadas y continuadas, así como nuevas herramientas de investigación?

¿Cuál es el Estado del proceso de desclasificación de archivos militares relativos al conflicto armado interno?

3.11.2.2. Convenios Interinstitucionales

Artículos del Pacto: 2

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 22, décimo punto

Análisis:  

360. Al igual que el convenio que existe entre la Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG) con el Ministerio Público, para la realización de peritajes antropológicos y de ADN, para los casos del Conflicto Armado Interno, que ya da resultados importantes, esta misma situación, otros entes del Estado se la propusieron al PNR y al INACIF, para que en conjunto con la FAFG se creara el Banco Genético, situación que las dos entidades del Estado obviaron y optaron por generar un convenio entre ellos mismos, con ello se invisibiliza no solo el esfuerzo de la FAFG, sino que la confianza de familiares de víctimas que ya dieron su muestra genética, creando con ello una duplicidad innecesaria. Poniendo una carga más al INACIF que no ha logrado resolver con prontitud los casos de criminalidad actual

Propuesta de pregunta: 

¿Qué resultados concretos se han obtenido luego del convenio realizado entre el INACIF y el PNR? 

¿De donde obtendrán las muestras genéticas tanto referenciales, como de las víctimas, si a lo largo de los años el Estado no ha procesado un solo caso del CAI?

¿Que se pretende hacer con el banco genético que la FAFG ha creado y puesto al servicio de las víctimas y del Ministerio Público?

3.11.2.3. Investigación de Violaciones a Derechos Humanos Cometidas durante el Conflicto Armado Interno
Artículos del Pacto: 2, 6, 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 21
Análisis: 
361. A pesar de las mejoras que supone la creación de una unidad específica dentro de la Fiscalía de Derechos Humanos, los casos de esclarecimiento histórico siguen a merced de la penetración, el sometimiento y la perversión de que fue objeto el sistema judicial durante el conflicto armado interno. Esta se manifiesta a través de los siguientes obstáculos para la judicialización de los procesos:
  

362. Hostigamientos, amenazas y asesinatos de operadores de justicia y cualquier persona que colaborara con la justicia. El resultado de estas acciones fue el de inhibir la acción judicial en cualquier caso en el que se presumía la participación de agentes estatales y eliminar, hasta físicamente, a quiénes suponían oposición a sus intereses.

363. Corrupción y cooptación política de funcionarios judiciales. Esta constituyó una vía no violenta a través de la cual se granjearon adeptos del poder militar dentro del sistema de justicia, quienes se encargaron de obstaculizar cualquier proceso que se encausara en contra de miembros de los aparatos de seguridad y de inteligencia, así como de la cúpula militar. Con estas prácticas se fomentó el servilismo ante el poder militar, la ausencia de ética, altura moral y excelencia profesional en el ejercicio de las funciones judiciales; y se eliminaron por completo los principios de independencia, imparcialidad y autonomía que debían regir en el sistema de justicia. 

364. Influencia de los altos mandos militares en los nombramientos a los cargos de mayor jerarquía de la administración de justicia. Ésta fue una estrategia política para afianzar el dominio del poder militar y garantizar la inefectividad de la justicia, al colocar a funcionarios que respondieran a sus intereses, que mostraran coincidencia ideológica y cultural con los parámetros de actuación de los aparatos de seguridad e inteligencia del Estado, que tuvieran inclinación a favorecer el litigio malicioso y que aplicaran normas o disposiciones legales contrarias al debido proceso.

365. Adopción de medidas legislativas tendientes a inhibir la acción de la justicia frente a los hechos de violencia y las violaciones de derechos humanos. Como parte de las estrategias políticas para consolidar la impunidad, algunas de las bancadas más importantes del Congreso de la República fueron aliados estratégicos para el desarrollo de la política contrainsurgente y aprobaron, de manera reiterada, decretos de amnistía para los delitos políticos y comunes conexos, que inhibían por completo la acción judicial por casos de violaciones de derechos humanos. Este era el reflejo de una alianza poderosa entre la cúpula militar y las principales fuerzas políticas del país, que consolidó el entramado de la impunidad.

366. Asimismo, debe enfatizarse que la mayoría de las violaciones cometidas durante el conflicto armado interno permanece en total impunidad. En materia de justicia, han existido condiciones de hecho y limitaciones que han afectado de manera singular a las víctimas y que han significado obstáculos prácticos para su participación. Estos, por consiguiente, han obstaculizado la búsqueda de justicia en casos de violaciones de derechos humanos. Estas condiciones y limitaciones tienen que ver con
:

367. Falta de acceso físico a las instituciones de justicia y cobertura insuficiente en las áreas rurales del país. La población indígena, asentada en su mayoría en las zonas rurales del país, no tiene fácil acceso a las instituciones, en la medida en que éstas se ubican, por lo regular, en las zonas urbanas. Si bien la simple cercanía de las instituciones judiciales a la población no garantiza en absoluto un verdadero acceso a la justicia, la lejanía sí constituye una limitante para el acceso físico, toda vez que movilizarse implica costos que en muchos casos no pueden ser asumidos por las personas, menos aún cuando éstas reportan graves niveles de pobreza.

368. Altos costos en la tramitación de los procesos judiciales. Con las condiciones de pobreza que afectan a la mayoría de personas, particularmente a los indígenas en el país, resulta casi imposible hacer frente a un proceso judicial y lo que esto implica en términos de la contratación de servicios legales, la tramitación de recursos judiciales y el seguimiento constante de los procesos. 
a. En los casos de violaciones de derechos humanos, esta condición se agrava cuando la defensa de los imputados recurre al litigio y al retardo malicioso como una medida dilatoria de los procesos. 

369. Monolingüismo. Un elemento que refleja el carácter racista y excluyente del sistema de administración de justicia hacia los pueblos indígenas, es el hecho de que los procesos judiciales se desarrollan en idioma español, lo cual limita sobremanera el ejercicio del derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial en el propio idioma. 
a. Aunque en los últimos años se han impulsado acciones que pretenden afrontar la barrera lingüística en los procesos judiciales, como la contratación de intérpretes, éstas han sido insuficientes y han mostrado graves falencias, que han operado en detrimento del desarrollo de los procesos judiciales.  

370. Conductas discriminatorias en la actuación de los operadores de justicia. El carácter racista y discriminador del Estado guatemalteco tiene un profundo arraigo en patrones sociales y culturales que se manifiestan en todos los órdenes de la vida nacional. En tal sentido, algunos operadores de justicia, si no la mayoría, reproducen comportamientos y prácticas de tipo discriminatorio y racista hacia miembros de los pueblos indígenas, lo cual funciona como un potente factor de inhibición de búsqueda de justicia por parte de estos pueblos.  
371. Hostigamiento, amenazas y asesinatos contra personas vinculadas a los procesos penales. En varios casos sobre violaciones de derechos humanos, se ha recurrido a estas prácticas intimidatorias con el claro propósito de obstaculizar por esa vía cualquier diligencia judicial que intente destrabar o hacer avanzar los procesos judiciales.
372. Policías, fiscales, jueces, abogados litigantes, testigos, familiares de víctimas, entre otros actores vinculados a los procesos judiciales, sufren las embestidas de estructuras criminales que utilizan la violencia como medio para desnaturalizar y afectar los procesos.  
373. Litigio y retardo malicioso. Los pocos casos que han logrado avanzar en el trámite judicial, en comparación con el cúmulo de hechos de violencia y violaciones de derechos humanos registrados durante el conflicto armado interno, se ven afectados por la interposición de toda clase de recursos e impugnaciones que impiden el cumplimiento del debido proceso. 
a. Uno de estos es el amparo. La interposición abusiva y excesiva del mismo ha sido empleada como una táctica dilatoria de los procesos judiciales. Si bien este es una institución fundamental para la protección de los derechos de las personas, su uso exagerado atrofia el desarrollo de los procesos. Este peligro procede del ordenamiento legal, toda vez que la Constitución Política de la República establece que  no hay ámbito que no sea susceptible de amparo, y procederá siempre que los actos, resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una amenaza, restricción o violación a los derechos que la Constitución y las leyes garantiza. Pero este peligro se ha visto materializado en la práctica judicial a cargo de los abogados que han desnaturalizado por completo el espíritu de la norma, así como el uso de esta garantía, al utilizarla para retrasar y obstaculizar los procesos judiciales.  Además del amparo, se recurre a la interposición de solicitudes de recusación, reposición, amnistía y de inconstitucionalidad, así como la apelación de las resoluciones judiciales, en los casos en que éstas han existido. 
374. Incumplimiento de los plazos legales razonables. La tramitación de los recursos y las apelaciones indudablemente han tenido un efecto dilatador de los procesos, al extremo de provocar incumplimiento de los plazos procesales. Este incumplimiento ha sido provocado por las propias autoridades judiciales que han tendido a favorecer a los intereses del poder militar. 
375. Falta de acceso a la información y el secreto de Estado. En los casos en los que están involucrados miembros del Ejército o de las fuerzas de seguridad, ha habido una notable falta de colaboración para proveer información en el marco de los procesos judiciales.
376. Falta de cooperación de los órganos judiciales y obstrucción de la investigación por el propio Poder Judicial. Algunos jueces han evitado conocer y decidir sobre casos que involucran a militares, por temor a sufrir represalias por sus actuaciones. La actuación negligente de las autoridades judiciales es un mecanismo de obstrucción dirigido a evadir el cumplimiento de la obligación del Estado de investigar, juzgar y sancionar a los responsables. 
377. Carencia de estadísticas confiables. Bajo este rubro, cabe también abordar datos sobre cuántos casos de violaciones a derechos humanos acaecidas durante el conflicto armado interno han sido judicializados. Al respecto, debe mencionarse que una de las debilidades del sistema de justicia es la ausencia de registros estadísticos confiables y desagregados. Resulta entonces que el Organismo Judicial no cuenta con datos sobre los procesos penales sobre violaciones a derechos humanos. En el Ministerio Público, la Fiscalía de Derechos Humanos no guarda esta información en forma sistematizada. Por el contrario, la compilación debe realizarse en forma mecánica, preguntando a cada Auxiliar Fiscal el número de casos que tiene asignados. Siendo que su respuesta pudiera ser inexacta, esta metodología es cuestionable. Las cifras que proporcionan no sólo no están registradas en el Sistema Informático de Control de Casos del Ministerio Público (SICOMP), sino que además no reflejan que el Programa Nacional de Resarcimiento entregó 3385 denuncias de violaciones a los derechos humanos al Ministerio Público en el marco del décimo aniversario de la entrega del informe de la Comisión de Esclarecimiento Histórico.

Propuesta de pregunta:

¿Cuántos casos relacionados con el conflicto armado interno se encuentran en investigación o litigio en el Ministerio Público? 

¿Qué medidas pretende implementar el Ministerio Público para la eficiencia y eficacia de la persecución penal de casos relacionados con el conflicto armado interno?

3.11.2.4. Investigación de violaciones a derechos humanos cometidas durante el conflicto armado interno – Sistema de Protección a Testigos
Artículos del Pacto: 2, 6, 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 26
Análisis:

378. Actualmente, ante la  debilidad de las ciencias forenses, la prueba privilegiada en la etapa preparatoria son las declaraciones de quienes rodean la escena del crimen y otras personas cercanas a la víctima –parientes, vecinos y amistades. Sin embargo, en muchos casos, se percibe que el testigo se muestra renuente a concurrir a declarar durante el proceso penal, por falta de interés en el asunto, por los problemas laborales que suele causar la reiterada comparecencia al tribunal, por el gasto de movilidad no compensado, por la posibilidad de tener que comparecer nuevamente, por el miedo a represalias y la falta de confianza en las instituciones.

379. Se agrava la dificultad para obtener la cooperación de testigos presenciales al no existir sistemas adecuados de protección. Las medidas de protección parecieran limitarse a acciones aisladas que no forman parte de un plan global.

Propuesta de pregunta: 

¿Qué medidas pretenden implementarse para remediar el que la investigación se ve afectada por la falta de cooperación de víctimas y testigos, pero a la vez, estos no son objetos de protección eficaz? 

3.11.2.5. Investigación de Violaciones a Derechos Humanos Cometidas Durante el Conflicto Armado Interno – Aplicación de la Ley de Reconciliación Nacional
Artículos del Pacto: 2, 6, 14

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 32 y 33
Análisis:

380. En la Ley de Reconciliación Nacional se establecen los límites de su aplicación al señalar de forma taxativa: los sujetos activo calificados que pueden solicitar el beneficio de la amnistía, los requisitos que debe llenar la solicitud, el tribunal competente para conocerla, y el procedimiento especial que debe aplicarse cuando fuese invocada en un caso concreto y  los delitos susceptibles de ser sometidos a su aplicación catalogados como políticos que lesionan bienes jurídicos tutelados que únicamente afectan al Estado. 

381. Asimismo esta ley señala expresamente cuales son los delitos por los cuales no procede solicitar la exención de la responsabilidad penal
, estos son, los delitos de genocidio, de desaparición forzada y tortura. 
382. La Ley de Reconciliación Nacional no sólo es limitativa en si misma, en relación con los límites de su aplicación, como se señaló, sino que también existe otros  factores que la limitan. Así, por ejemplo, los compromisos adquiridos en el ámbito internacional por el Estado de Guatemala, a través de aprobación y ratificación de instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos
 que incorporan el deber de investigar y juzgar las violaciones a los Derechos Humanos, sin establecer obstáculo alguno que genere impunidad  y el artículo 27 de la Convención de Viena, que establece que los Estados no pueden dejar de cumplir con sus compromisos internacionales invocando el Derecho Interno. 

383. No obstante la claridad del texto de la Ley de Reconciliación Nacional, y los compromisos adquiridos por el Estado de Guatemala en materia de Derechos Humanos en el ámbito internacional,  se presentan graves problemas para la aplicación práctica de la ley debido a los criterios establecidos por la Corte de Constitucionalidad, la Corte Suprema de Justicia y una Sala de la Corte de Apelaciones, por la vía jurisprudencial.

384. En el caso de las Dos Erres, la Corte de Constitucionalidad instituyó el criterio que para iniciar cualquier proceso penal por hechos relacionados con el enfrentamiento armado interno, debe tramitarse y resolverse el procedimiento especial establecido en la Ley de Reconciliación Nacional, para que se defina si el hecho cabe o no dentro de las exclusiones de esta ley. Así, el fallo de la Corte de Constitucionalidad obligó a someter el caso al procedimiento especial establecido en la Ley de Reconciliación Nacional. 

385. En este contexto, la Corte de Constitucionalidad resolvió que las instancias antes citadas vulneraron el derecho del imputado a buscar los beneficios de la extinción de la responsabilidad penal, que contempla la Ley de Reconciliación Nacional. Con esto, la Corte de Constitucionalidad obvió lo establecido en la citada ley, en la cual se declara que existen delitos que están excluidos de cualquier amnistía y que por ende quedan fuera de su ámbito.

386. Con esta interpretación arbitraria y errónea, la Corte de Constitucionalidad violenta principios generales del Derecho Internacional, pues dictamina que, por el simple hecho de haber ocurrido tales actos ilícitos durante el enfrentamiento armado interno y ser perpetrados por fuerzas de seguridad del Estado, los mismos deben ser incluidos dentro del ámbito de la aplicación de la Ley de Reconciliación Nacional. 

387. Aunque con posterioridad hubo un avance en la correcta interpretación de los alcances de la referida normativa, a finales de 2007 y en 2008, hubo graves retrocesos en la materia.
388. En primer término, la Corte de Constitucionalidad, en la sentencia dictada el 12 de diciembre de 2007 en el caso “Genocidio”, en el que denegó la extradición de los sindicados ante la Audiencia Nacional de España, sentó un precedente adverso sobre la categorización de actos ilícitos que conforman violaciones a los derechos humanos como actos conexos con delitos políticos, lo cual dejaría abierta la posibilidad de aplicar amnistía por su comisión.
389. En segundo término, se tiene el auto dictado por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones en el caso “El Jute”, en la que declaró procedente la aplicación de la Ley de Reconciliación Nacional, para actos ilícitos tipificados como delitos comunes (plagio o secuestro, delitos contra los deberes de humanidad y detención ilegal en concurso ideal). Esa resolución fue confirmada posteriormente por la Corte Suprema de Justicia.

Propuesta de pregunta:

¿Cómo pretende garantizar la aplicación de la justicia en concordancia con la Ley de Reconciliación Nacional?

3.11.2.6. Impunidad en Casos de Violaciones a los Derechos Humanos en el  Contexto del Conflicto Armado Interno
Artículos del Pacto: 9 

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 20 

Análisis

390. El caso de las Dos Erres constituye una forma  de manifestar formalmente por parte del Estado la impunidad. El proceso penal que se lleva en contra de los autores de esta masacre ha sido lento y no ha existido una efectiva persecución penal por parte del Ministerio Público, por lo que es urgente que el Estado de Guatemala adopte una posición respecto al fortalecimiento a la fiscalía de derechos humanos y se aporte también desde el Estado al tema de la criminalización que se hace hacia las luchas sociales ante la exigencia de justicia y la persecución a las mismas.

391. El Estado no aborda los casos que a nivel nacional se manejan en el tema de la impunidad en casos de violaciones a los derechos humanos ocurridas en el pasado.

Propuesta de pregunta:

 ¿Cuáles son los avances y cumplimiento por parte del Estado sobre  la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de las Dos Erres? 

¿Qué mecanismos de seguimiento se piensan realizar o abordar para darle continuidad a los procesos de violaciones a derechos humano acontecidos durante el conflicto armado interno?

3.11.3. Reparación

3.11.3.1. Indemnización a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos durante el Conflicto Armado Interno.

Artículos del Pacto: 2

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 34 al 47

Análisis:    

392. Los Acuerdos de Paz señalan que resarcir y/o asistir a las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos y/o brindar asistencia y el reconocimiento de las partes es un deber humanitario. Dicho resarcimiento y/o asistencia se harán efectivos a través de medidas y programas gubernamentales, de carácter civil y dirigido a las victimas de las violaciones a los derechos humanos sufridas a causa del Conflicto Armado Interno, dada su condición económica y social. Además el contenido de los Acuerdos de Paz se refiere a la necesidad de erradicar los sufrimientos de la población civil.

393.  Enfoque económico del derecho a la reparación: El Mandato del Programa Nacional de Resarcimiento, contempla medidas integrales de reparación, pero en la práctica se ha limitado casi exclusivamente al resarcimiento económico individual. El beneficio económico como implementada por el PNR es implementada de manera aislada y desconectada de otras medidas, como la dignificación, restitución cultural o material.
394.  Carencia de viviendas dignas a víctimas y discrecionalidad para su otorgamiento: Entre las medidas de reparación contempladas en el Acuerdo Gubernativo que establece el Programa Nacional de Resarcimiento, esta la restitución material, y en este aspecto el PNR, ha enfocado sus acciones en la construcción de viviendas.  Las pocas que se han construido las han otorgado de manera discrecional sin que existan lineamientos definidos para su otorgamiento. Las victimas y sus organizaciones han manifestado que las viviendas son muy pequeñas, inseguras, hechas con materiales de mala calidad y poco dignas como una medidas de resarcimiento a personas que han sufrido graves violaciones a sus derechos humanos. 
395. Incoherencia conceptual en las acciones de resarcimiento cultural: En cuanto a la reparación cultural las pocas acciones que realizan y que le llaman resarcimiento cultural, en poco o nada contribuyen a la reparación del tejido social y cultural dañado durante el enfrentamiento armado interno, principalmente en las comunidades mayas, victimas de genocidio y etnocidio.  Por ejemplo el PNR cataloga como resarcimiento cultural a la edición y publicación de un disco de música Garífuna y posteriormente una misa en este idioma, en donde participaron estas comunidades, acciones importantes para la valoración del pueblo Garífuna en nuestro Guatemala, pero el impacto en las comunidades afectadas por el enfrentamiento armado no parece evidenciarse con este tipo de acciones.  Además es importante recordar que el área en donde se asientan los Garifunas, no figura en el informe de la CEH como una de las más afectas colectivamente durante el enfrentamiento armado.
396.  Incumplimiento del plan piloto de reparación integral: Las promesas hechas por el PNR a las victimas en la comunidad Cocop, como plan piloto y emblemático para la reparación integral, fueron incumplidas. Mientras se implemento algunas medidas de resarcimiento para esta comunidad, esta implementación se alejo de manera sustancial de la visión integral esperada por las víctimas.
397.   Debilidad legal del Programa Nacional de Resarcimiento: El sustento legal del Programa Nacional de Resarcimiento sigue siendo el Acuerdo Gubernativo, en lugar de una ley, una situación que mantiene el programa en una situación de vulnerabilidad.  Una iniciativa de ley (3551) al respecto ha sido presentada al Congreso, y cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Paz y el Desminado. Sin embargo, esta iniciativa aun no ha sido puesta en la agenda  legislativa y discutida por el pleno del Congreso. 

Propuesta de pregunta: 

¿De que manera esta asegurando la implementación integral de las medidas de resarcimiento? Cuales son las razones por la falta de avance en cuanto al fortalecimiento de la base legal del PNR?

3.11.3.2.  Creación de nueva Fiscalía de Sección

Artículos del Pacto:  2

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala:  21 y 22

Análisis: 

398. Ciertamente existe la Unidad de Casos Especiales, Violaciones de Derechos Humanos y Esclarecimiento Histórico; con personal que manifiesta buena voluntad y efectividad en las acciones que ha emprendido, no obstante lo anterior es muy evidente que el personal es insuficiente, esto a pesar del fortalecimiento del que se habla pues sigue siendo ínfimo el personal para la desbordante cantidad de casos que tiene que conocer e investigar, esta limitante redunda en impunidad.  
399. Además hay que aclarar que tanto la Fiscalía de Sección y la Unidad en mención únicamente tienen presencia en la Ciudad Capital y con una unidad móvil hacia el departamento de Chimaltenango, esto deja sin cobertura de la misma al más alto porcentaje de lugares en que el conflicto armado interno dejó víctimas que siguen sin esperanza de justicia, pues la investigación sigue a cargo de Fiscalías Distritales y Municipales que además deben conocer casos de criminalidad actual.

Propuesta de pregunta:  Cuantas personas están a cargo de la investigación y seguimiento de casos en la Unidad de Casos Especiales, Violaciones de Derechos Humanos y Esclarecimiento Histórico y cuántos casos debe investigar cada uno para dar cobertura a la totalidad de casos del Conflicto Armado Interno?

3.11.4. Proceso de Reconciliación Nacional

Artículos del Pacto: 6 y 9

Párrafos del Informe del Estado de Guatemala: 180

Análisis:

400. Los pocos esfuerzos que se han realizado para garantizar los derechos de las victimas a la verdad, justicia, reparación y medidas de no-repetición – la base fundamental de cualquier proceso de reconciliación nacional -se han hecho de manera parcial y separada, y sin la visión de  una política del Estado en su conjunto, que compromete a las tres ramas a implementar las medidas que les corresponde, de manera coordinada e  integral, lo cual debilita la relevancia, sostenibilidad e impacto de estos esfuerzos.  

401. Algunos factores que han contribuido a esta situación son los siguientes: 1) La limitada reforma al Estado y la influencia de grupos de poder; 2) La instrumentalización e incumplimiento de la ley por parte de funcionarios públicos; 3) Los limitados recursos, capacidades y mecanismos de control del Estado; 4) La limitada independencia y disposición del sistema judicial; 5) La persistencia del racismo y la inequidad en el Estado y la sociedad guatemalteca y 6) La falta de voluntad política del Estado para combatir la impunidad por las graves violaciones a los derechos humanos cometidas durante el enfrentamiento armando y promover una transformación del Estado.

Propuesta de pregunta:

Cuales son las causas por las que el Estado no logra consolidar la Reconciliación Nacional?

4. RECOMENDACIONES:

La Sociedad Civil Propone que el Comité de Derechos Humanos Solicite al Estado de Guatemala:

· En Relación a Las Violaciones en Contra de los Pueblos Indígenas:

1. Que conforme a sus obligaciones internacionales ratificadas en virtud de varios instrumentos internacionales, incorpore en su legislación el reconocimiento de la libre determinación de los pueblos indígenas y el deber de consultarles y de obtener su consentimiento previo, libre y informado toda vez que una medida legislativa o administrativa susceptibles de afectarles directamente será tomada.

2. Que las consultas populares tengan un carácter vinculante en las políticas nacionales de desarrollo, con un enfoque multicultural y étnico.

3. Que los programas que FONAPAZ instale ha futuro, tengan una visión de inclusión y participación comunitaria.

4. Que establezca las políticas públicas a favor de la población indígena en todos sus aspectos.

· Referente a las Investigaciones en Casos de Violaciones de Derechos Humanos y la Perpetuación de La Impunidad:
5. Que los fiscales del Ministerio Público acudan con celeridad a las escenas del crimen, dispongan su protección y procesamiento en forma adecuada, garanticen la cadena de custodia de las evidencias recopiladas. Además, es imperativo que dirijan y coordinen eficazmente el trabajo de los agentes de la Policía Nacional Civil y guíen la actividad del Instituto Nacional de Ciencias Forenses, a través de sus requerimientos periciales, a fin de lograr una dirección funcional de la investigación de campo y la científica. 

6. Que los procesos de capacitación de fiscales del Ministerio Público y agentes de la Policía Nacional Civil incluyan un componente sobre investigación criminal, en el que se abarque el adecuado procesamiento de la escena del crimen, la cadena de custodia, la coordinación interinstitucional, la investigación de campo y la científica. En este sentido, se insta al aprovechamiento de la oferta académica existente en materia de criminalística y ciencias forenses.

7. Que existan programas de información y difusión para bomberos, periodistas y personas que laboran para empresas funerarias, a fin de impedir la contaminación de la escena del crimen.

8. Que se haga una discusión entre los actores involucrados, tendiente a la construcción de canales eficientes de comunicación y el mejoramiento de los procedimientos de coordinación. Para alcanzar esos objetivos, debe construirse una agenda común operativa que incluya el establecimiento de un espacio de coordinación permanente entre el Ministerio Público, la Policía Nacional Civil y el Instituto Nacional de Ciencias Forenses. En ese sentido, se recomienda 
9. Que se adopte reglamentos y la creación de instrumentos que detallen las funciones de cada entidad en la investigación criminal y los mecanismos de interacción y colaboración. Estos reglamentos podrían normar, por ejemplo, las acciones individuales de investigación, la compilación de reportes criminalísticos, la recopilación de retroalimentación de parte de los fiscales, la relación entre los agentes de policía y sus superiores jerárquicos, por un lado, y los fiscales como directores de la investigación, por el otro; el intercambio de información, la armonización de los métodos de recolección y las estadísticas, normas específicas y uniformes para la correspondencia y comunicación entre la policía y los fiscales, la obligatoriedad de la capacitación conjunta; instrucciones especiales para técnicas de investigación especificas, entre otros.

10. Que el Ministerio Público garantice que las instrucciones generales emitidas sean de observancia y aplicación obligada y continua por parte de los fiscales. Se recomienda, que estas instrucciones sean revisadas periódicamente, que se modifique la que instruye no consignar el móvil de los crímenes en la acusación, que se amplíe la referente al requerimiento de análisis genéticos (ADN), y que se emita una instrucción general sobre la correcta interpretación del principio de objetividad. Esta habrá armonizar la finalidad del principio de objetividad con la necesidad de lógica y coherencia en la construcción de la teoría del caso.

11. Que se dote al INACIF de los insumos necesarios para contar con los sistemas AFIS y ABIS. Además, se estima conveniente que se monitoreen los avances en cuanto a su instalación y desarrollo inicial, haciendo especial énfasis en la capacitación especializada de su personal sobre los distintos métodos de interpretación y sistemas de análisis de resultados de los peritajes practicados. 

12. Que se cree el sistema de carrera fiscal, estableciendo incentivos, la forma de evaluación de rendimiento, y el régimen disciplinario, entre otros. Así, se podría fortalecer al Ministerio Público e instaurar nuevos hábitos, cualidades y conductas. En esa línea, se recomienda también que el Ministerio Público garantice, mediante sus mecanismos internos de monitoreo, supervisión y disciplina, que las acusaciones planteadas correspondan a una adecuada aplicación de la teoría del delito, con un sustento técnico en cuanto a la relación de hechos, la calificación jurídica y el ofrecimiento de prueba.
13. Que los juzgadores ejerzan sus facultades para impedir que se produzca en el juicio, prueba inútil, impertinente, superabundante o ilegal, a fin de agilizar y dinamizar el desenvolvimiento del debate. Además, se estima conveniente la creación de un mecanismo de programación de audiencias, que evite su suspensión.

14. Que se establezca adecuados servicios de orientación y asesoría jurídica, además de acceso a la información para víctimas de violencia.
15. Que el Ministerio Público solicite medidas de protección a testigos, víctimas y sus familiares cuando exista algún riesgo contra la integridad física de las personas involucradas en el proceso penal; y a los jueces, a otorgar esas medidas cuando sea conveniente. Se recomienda fortalecer el sistema de protección, con un mayor énfasis en las necesidades de las víctimas y los testigos.
16. Que todas las instituciones del sector justicia emitan sus respectivos códigos deontológicos, para coadyuvar a la ruptura de ese nefasto ciclo de impunidad
17. Que el Estado cumpla con su obligación de investigar y sancionar las amenazas, hostigamientos, intimidaciones, y en general, todos los actos de violencia en contra de jueces, abogados y fiscales..

18.  Que  el Estado cumpla los compromisos adquiridos en el marco de la creación de la CICIG y le brinde un irrestricto apoyo en el desarrollo de su mandato. 
· Acerca del Derecho a La Vida: 
19. Que se extinga la pena de muerte o que se adhiera al segundo protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos destinado a abolir la pena de muerte.

20. Que se haga una reforma en  todo el sistema de justicia a fin de que en el país se viva en un Estado de Pleno derecho, creando una política criminal que sea eficiente y coherente con la realidad nacional. 

21. Que se busque los mecanismos efectivos a fin de superar los obstáculos que ha identificado y que no permiten el accionar de la Comisión Nacional de Apoyo al Sub-programa de Prevención de Linchamientos del Organismo Judicial

22. y de ser posible, reformular dicho espacio con integrantes comprometidos a que el mismo tenga resultados efectivos y que cumplan con su objetivo, pues es alarmante que se afirme que la Comisión no funciona por la falta de compromiso de las autoridades e integrantes de dicho espacio.

23. Que se incluya el linchamiento como una figura delictiva, de tal forma que se les brinde elementos a los Jueces y Fiscales para la  calificación legal del tipo penal y la aplicación de una sanción acorde a hechos de tal gravedad como los linchamientos, que muchas veces quedan registrados por curiosos y periodistas. 
· Derecho a la integridad física y mental

24.  Que se respete el derecho a la integridad de adolescentes, mujeres, hombres privados de libertad implementando políticas integrales  como el Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia y marco normativo nacional, adecuando los centros para evitar el hacinamiento, violencia carcelaria, escasa inversión en seguridad y justicia.
25. Que se judicialicen los casos de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, llevados a cabo por agentes de seguridad e investigación (DEINC – DICRI) hacia mujeres, hombres, adolescentes, personas de la diversidad sexual, adultos mayores, indígenas y otros grupos en condiciones de vulnerabilidad, obligando al Ministerio Público a realizar una investigación penal correcta, utilizando la instrucción 13-2002, que el Organismo Judicial lleve a cabo una sensibilización y formación para atender el fenómeno, así como el Procurador de los Derechos Humanos fortalezca la Defensoría del Debido Proceso y Recluso como parte de la fiscalización del funcionamiento del sistema de justicia. 
· En Relación a la Seguridad 

26. Que se controle los grupos que se encuentran organizados como Juntas Locales de Seguridad y otros espacios de participación ciudadana en la prevención de delitos ya que éstos no pueden asumir funciones que no les corresponde y de ser posible evitar a toda costa que personas que en época del Conflicto Armado Interno fueron Patrulleros de Autodefensa Civil continúen siendo referentes de poder y de autoridad en las comunidades, pues esto ha desembocado en una serie de abusos que los vecinos sean víctimizados de nueva cuenta. 

27. Que las instituciones del sistema de justicia contemplen en sus sistemas de selección, promoción, evaluación del desempeño, disciplinario y de remoción la apropiación por sus funcionarios, empleados y aspirantes, de las normas y principios relacionados a la igualdad de género y la no discriminación étnica, y que su comportamiento y desempeño en el servicio sea compatible con estos estándares.

28. Que se implemente el Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia puesto que es necesario fortalecer las políticas que eliminen la corrupción, impunidad y otras causales que obstaculizan la verdad la justicia y la reconciliación. Una propuesta mas integral esta desarrollada en el eje III del Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y la Justicia, siendo que es un compromiso de Estado se recomienda impulsarlo
29. Al Ejecutivo a  través del Ministerio de Gobernación. El fortalecimiento de la Policía Nacional Civil, a través de la correcta ejecución de su presupuesto, mostrando la transparencia absoluta en la ejecución de los recursos designados.
30. Que realmente se haga efectiva la reforma policial e instar a todos los partidos políticos a que apoyen esta iniciativa que debe ser un esfuerzo de nación, de iniciarse de forma correcta, que se respete y respalde por futuros gobiernos, ya que no se puede empezar de cero cada 4 años.

31. Es necesario mantener vigentes aquellas acciones que persigan el bien común desde la óptica de los organismos gubernamentales.

32. Que se continúe con la depuración constante de la Policía Nacional Civil y además que aquellos policías que sean dados de baja se les de seguimiento para que no se involucren en hechos delictivos posteriores a su retiro de la PNC.

 

33. Legislativo: Exhortar a la aprobación de las leyes en materia de seguridad  propuestas por la  CICIG, con carácter de urgencia nacional debido a los altos índices de violencia que  está sufriendo nuestro país.
34. El organismo legislativo es responsable de dotar las herramientas legales necesarias a las fuerzas de seguridad del Estado, es necesario mencionar que no solo es la aprobación de las normas sino pensar en todo el andamiaje para que realmente sean útiles estos mecanismos y que se reflejen en la protección de la vida de las personas tal como lo establecen. 
35. Al Organismo Judicial: Que los programas encaminados a la prevención del delito sean efectivos para poder erradicar esta violencia que nos azota, involucrando a instituciones del Estado y la sociedad civil. 
36. La correcta y cumplida  aplicación de la justicia para poder erradicar la violencia que afecta a la ciudadanía en general, asi como  la investigación del  94% de los casos de muertes de mujeres los cuales se encuentran en la impunidad, instar a la CICIG a que tome estos casos.
37. Al Ministerio Publico: La pronta investigación de todos los casos que han sido denunciados y recabar todos los medios de convicción, como lo establece su mandato de investigación esclarecer las denuncias presentadas y de esta forma contribuir a terminar con tanta impunidad que a diario se vive en Guatemala, ya que el 94% de casos están sin resolver y estos porcentajes alejan de ser una institución efectiva y poco creíble en las actividades que desarrolla
· Referente a La  Protección a Defensores/as de Derechos Humanos

38. Que dé a conocer las propuestas de políticas de prevención y protección para defensores de derechos humanos, entre ellas el texto de la Propuesta e Acuerdo Gubernativo para la creación y aprobación de estas, a los y las personas que se vean afectadas por dichas políticas, además de buscan un consenso con estos actores dado a que serán ellos quiénes se verán beneficiados o afectados por las decisiones del Estado, que no deben tener un carácter impositivo pues recordemos que estamos hablando de acciones para proteger a defensores de derechos humanos y otros . 
39. Que el Estado dé a la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos un respaldo legal más fuerte a fin de que este espacio de diálogo y análisis de patrones de casos tenga un asidero legal que le permita darle continuidad y que no sea nuevamente colocada en una situación de inestabilidad, dado lo que resultados   y  la respuesta a casos que desde ella se genera. Puesto que, con el cambio de gobierno es probable que éste espacio desaparezca. Es importante, por tanto que sea aprobado un Acuerdo Gubernativo el cual le daría el soporte legal que la Instancia necesita a fin de que  cada cambio que se genere en el Ministerio de Gobernación, la Instancia no quede debilitada y perder la dinámica de trabajo en pro de los y las defensoras de derechos humanos

40. Que se apruebe en breve el Programa de Medidas para la Prevención y Protección de Defensores/as de Derechos Humanos y otros Grupos Vulnerables, que presumiblemente deben ser parte de esas Políticas Públicas que en Materia de  prevención y protección a defensores de derechos humanos que el Estado afirma ya se  han  elaborado. Mientras no se apruebe el Programa de Medidas para la Prevención y Protección de Defensores/as de Derechos Humanos y otros Grupos Vulnerables, el Estado de Guatemala debe desarrollar un sistema de análisis de riesgo y un reglamento  para la evaluación consensuado con sociedad Civil.

41. Que se ponga especial atención a la situación actual de los y las defensoras de derechos humanos en el país, ya que la misma es alarmante, procurándose impulsar  mecanismos alternativos para la dignificación de defensores y defensoras de derechos humanos las cuales sean difundidas ampliamente en medios de comunicación masivos motivando al respeto por las libertades individuales, que se fomente dentro de las entidades de estado el respeto a la libertad de sindicalización, se promueva la transparencia y se emprenda una lucha más clara contra la impunidad. 

42. Que se haga una reforma dirigida hacia la Fiscalía de Sección Derechos Humanos con el propósito de fortalecerla, generando una directriz como parte de la política criminal para el tratamiento e investigación de los casos denunciados por defensoras y defensores de derechos humanos, de tal cuenta que los mismos sean investigados en la base de patrones y no como denuncias aisladas. 

43. Que el Estado dé a la Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos un respaldo legal más fuerte a fin de que este espacio de diálogo y análisis de casos tenga un asidero legal que le permita darle continuidad y que no sea nuevamente colocada en una situación de inestabilidad, dado lo que representa y  la respuesta a casos que desde ella se genera. Puesto que, con el cambio de gobierno es probable que éste espacio desaparezca.

· Respecto a La Suspensión Temporal de Derechos

44. Que se reforme la Ley de Orden Público de conformidad a lo que establecen los Acuerdos de Paz firmados en 1996.

45. Que se revise y genere mecanismos de control interno para la no prolongación excesiva de los estados de prevención.

· Referente a Corrupción y Justicia

46. Que se realice un estudio cuyo resultado documentado y fundamentado sirva para justificar el establecer Juzgados de Paz Comunitarios; recordándole al Estado que los casos de delitos de lesa humanidad cometidos durante el conflicto armado interno deben ser sometidos a la jurisdicción competente, se reconoce como positivo el esfuerzo del Estado en pro de la tranquilidad social, no obstante es necesario realizar esfuerzos similares con jurisdicción competente, a efecto de administrar justicia en casos del conflicto armado interno. 

47. Que la Corte Suprema de Justicia absténgase de aplicar artículos de la Ley del Organismo Judicial que fueron derogados por la entrada en vigencia de la Ley de la Carrera Judicial y además, debería reformarse la primera, a fin de desconcentrar las funciones administrativas de la Corte Suprema de Justicia.

48. Que se elimine la corrupción y se ponga fin a los actos de tráfico de influencias que se presentan en el sistema de administración de justicia.

49. Que se cumplan procedimientos claros y transparentes para el proceso de selección y nombramiento de jueces de primera instancia, a fin de salvaguardar la independencia e imparcialidad del Organismo Judicial. En tal sentido, habrían de revocarse la convocatoria externa y el nombramiento sin concurso, ambos ilegales.

50. Que se implemente acciones de fortalecimiento para consolidar la independencia, autonomía, imparcialidad e integridad de los jueces y magistrados, por la vía de combatir eficazmente todos los espacios que propician acciones de intromisión, manipulación y presiones.

51. Que con carácter urgente, llévese a cabo el proceso de elección del Fiscal General de la República.

52. Que se adopte un compromiso formal y serio para el  combate a la impunidad como parte de una política del sistema de justicia.   

53. Que se aporte al Sistema de Justicia procesos y políticas reales acompañadas de seguimientos y monitoreo que permitan evaluar la implementación de prácticas con la finalidad de mejorar la aplicación de justicia en todos los ámbitos del país, para lograr una justicia integral y aplicable a todos y todas las guatemaltecas.

54. Que se adopte las medidas necesarias para que los miembros del sistema de justicia  adopten las medidas para que los casos de impunidad de las victimas de violaciones a los derechos humanos encuentren la verdad en sus casos y se conozca a los autores y se obtenga la indemnización que corresponda.

· En Relación a Cuestiones de Género, Niñez y Adolescencia
55. Que el Estado providencie la capacitación de los jueces y divulgación a la población en los nuevos conceptos introducidos por el decreto 9-2009 y el decreto 22-2008. Además debe asignar el presupuesto determinado en la ley para que la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas pueda ejercer sus funciones. 

56. Que se solicite al Estado un informe circunstanciado sobre las investigaciones aportadas desde diversas organizaciones civiles  que evidencian los avances  en las investigaciones sobre las muertes violentas de mujeres y los limites encontrados en las mismas.

57. Que la falta de registro no sea un obstáculo al derecho a la protección judicial de los niños y niñas. Que las instituciones de justicia siempre tengan presente el principio del interés superior del niño en las decisiones que los afecten.
58. Que garantice el acceso lingüístico de la población indígena a la justicia; y se capacite, sensibilice y penalice a los portadores de obligaciones del Sistema Judicial que discriminen la población indígena o obstaculicen el ejercicio de sus derechos , sobretodo en temas referentes a la niñez y/o su interés superior. 

59. Que conjuntamente con la aprobación de leyes y la creación de instituciones para combatir la Trata de personas, el Estado asigne los fondos necesarios para su realización. Que se aumente de acuerdo con la misión del Consejo Nacional de Adopciones el presupuesto del mismo.
60. Que se apruebe la Ley de Regulación de Hogares Públicos y Privados de Abrigo. La POLJUVE, revisar iniciativas de políticas ycriminalización de juventud y niñez. Modelo de resocialización y reinserción. 

61. Que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, asigne los recursos, materiales, humanos y económicos para implementar la protección integral de la adolescencia trabajadora, principalmente en la Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora y en la Unidad Especial de Inspectores de Trabajo.

62. Que se generen políticas de inclusión laboral para jóvenes y jóvenes adultos la mayor fuerza laboral del país, así como los mecanismos de exigibilidad de derechos por parte del Estado (Ministerios de Gobernación y trabajo) tengan la capacidad para atender las demandas laborales mínimas.

63. Que el Congreso de la República de Guatemala apruebe la iniciativa que reforma el Código de Trabajo en relación con la adolescencia trabajadora.

64. Que el Congreso de la República apruebe la nueva Ley de Migraciones.

65. Que la CONAMIGUA apruebe una política pública para las migraciones.

66. Que el Ejecutivo asigne los recursos que por mandato legal le corresponden a CONAMIGUA.

67. Que la Política de Atención al fenómeno migratorio contenga un enfoque de derechos de la niñez y adolescencia.

68. Que los organismos públicos (legales, administrativos y políticos) y las organizaciones sociales deben establezcan mecanismos permanentes de participación de niñas, niños y adolescentes o su incorporación dentro de los mecanismos ya previstos en la ley o existentes y que determine la propuesta de reforma a la Ley electoral y de Partidos Políticos; Esto para que se de paso a procesos y no queden en experiencias puntuales, coyunturales y con falta de continuidad.

69. Que se estimule planes de formación política para la participación de niñas, niños y adolescentes en los centros educativos, comunidades

70. Que se amplíe el presupuesto para Juventud, no solo para impulso de participación Política sino a todo nivel.

71. Que se incorpore en el currículo de estudios del ministerio de educación, las universidades, escuelas, colegios, etc. la visión de las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho a fin de ir introduciendo el nuevo paradigma y rol del niño en la sociedad y dentro del ejercicio profesional de educadores, trabajadores sociales, abogados, médicos, sociólogos, psicólogos.

72. Que se desarrolle planes de formación y actualización para los funcionarios del sistema judicial, educativo, policía, etc. A fin de incorporar un enfoque de derechos del niño, niña y adolescente y respeto a sus derechos.

73. Que se incentive políticas públicas para el auspicio y apoyo de organizaciones de niñas, niños y adolescentes.

74. Que se implemente de la Política Nacional de Juventud y Plan Nacional 2010-2019. 

75. Que se favorezca los mecanismos para propiciar el asociacionismo y el registro de las organizaciones de niñas, niños y adolescentes. Construcción e implementación de Planes Municipales para la Juventud.

76. Que se facilite lo mecanismos de articulación o la creación de redes de organizaciones de niñas, niños y adolescentes.

77. Que se fortalezca la comisión extraordinaria de Juventud en el Congreso de la República.

78. Que se garantice que gestionará los recursos económicos que sean necesarios para sostener el Derecho a la Gratuidad en la Educación para todas y todos, aunado a la calidad en la misma; cumpliendo además su obligación de remozar y construir las escuelas y aulas que sean necesarias para cumplir con su responsabilidad de proveer educación a cada habitante del territorio nacional.

79. Que se garantice que todas y todos los niños sin excepción alguna asistan a la escuela, para lo cual debe monitorear todo el territorio de la República, con el fin de identificar todos los casos en los que no se cumpla tal mandato constitucional, para lo cual debe practicar todas las sanciones que sean necesarias y estén dentro del marco jurídico nacional o internacional, tanto a empleadores, como a administradores educativos y hasta los padres de familia que impidan que la niñez y/o adolescencia gocen del derecho a educarse con calidad y en forma gratuita.

80. Que se gestione con las autoridades correspondientes del país o con agencias donantes internacionales, de manera que un breve plazo se alcance una inversión del 7% en relación al PIB para la práctica al derecho a la educación; considerándolo como una de las principales prioridades de la población; garantizando sobre cualquier política propia de gobierno, que los recursos económicos con los que se cuentan, no serán re asignados para ejecutar otros programas, ya que de comprobarse la necesidad de ejecutar otros proyectos, deberán buscarse los recursos económicos propios de tales proyectos, y deberán desde el inicio permitir y promover la auditoría de los mismos.

81. Que se fomente el respeto a las costumbres y práctica de los idiomas que se utilizan dentro de los diferentes pueblos mayas en toda la República, de manera que se convierta en una valiosa herramienta para lograr la educación para todas y para todos sin discriminación alguna; para lo cual debe implementar un sistema estratégico de monitoreo, evaluación y retroalimentación de las Políticas Educativas para los Pueblos Indígenas.

82. Que a través del Ministerio de Educación, se elabore un Plan de Estado a corto, mediano y largo plazo, que garantice la inclusión en forma ascendente de los pueblos indígenas en el sistema educativo nacional, con la oportunidad de recibir una educación de calidad, que se apegue a las necesidades culturales de cada uno de sus pueblos.

83. Que se lleve a cabo las gestiones necesarias de forma interna o a través de buscar el apoyo financiero necesario en la comunidad internacional, de manera que se garantice que todos los niños y niñas de todo el país, especialmente de las comunidades de los pueblos indígenas, cuenten con los libros de texto, material adicional impreso y audiovisual en los diferentes idiomas indígenas propios; de manera que se contribuya a mejorar el nivel de calidad educativo de todos los pueblos, bajo el respeto y la promoción del enfoque de equidad multicultural.

84. Que a través del Ministerio de Educación garantice el personal necesario que se requiere para dar acompañamiento y asesoría a las instituciones educativas nacionales que implementan tanto el Currículo Nacional Base de Primaria como el de Nivel Medio, promoviendo su socialización a toda la comunidad educativa, y garantizando que su aplicación sea en todo momento considerando como prioridad fundamental el interés superior del niño y la niña.

85. Que a través del Ministerio de Educación, todo proyecto que sea ejecutado en favor de la formación de la niñez, adolescencia y juventud; practique la equidad de género, multiculturalidad, y promoción de valores en los que se respete su identidad cultural propia. Proyectos que deben ser evaluados, y retroalimentados para lograr los objetivos finales planteados, convirtiéndose en políticas de Estado y no de gobierno.

· Acerca de La Libertad de Expresión:

86. Que el Estado establezca un procedimiento legal,  que asegure el acceso en igualdad de condiciones al otorgamiento de frecuencias. En el sentido que la falta de recursos no constituya una limitante al acceso a la libertad de opinión y expresión.

87. Que el programa de Cohesión Social sea institucionalizado mediante la creación de un ministerio que permita la fiscalización y transparencia de los mismos.

· En relación a la Justicia de Transicional, Verdad, Justicia y Reparación

88. Que el Organismo Legislativo  apruebe la iniciativa de ley 3590 para establecer la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada y otras formas de Desaparición; mientras se aprueba la iniciativa de ley 3590, que el Organismo Ejecutivo, crea una efectiva articulación entre las instituciones estatales y organizaciones no-gubernamentales relevantes para implementar mecanismos de búsqueda con el fin de esclarecer las circunstancias de las desapariciones y el paradero de las victimas. 

89. Que independientemente de la aprobación de la iniciativa de ley 3590 impulse medidas para iniciar procesos de búsqueda reales y concretos.

90. Que se exhorte un apoyo decidido para que se apruebe la iniciativa de ley 3590 con carácter de Urgencia Nacional.

91. Que se impulse programas formativos tomando como base los casos resueltos denominados como El Jute y Choatalum que versan sobre la desaparición forzada y no olvidar las resoluciones en estos dos casos sobre la búsqueda de las personas desaparecidas forzadamente.  Además como la incorporación de instrumentos internacionales que versan sobre la protección de las personas contra la desaparición forzada y también las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

92. Que se impulse una base de datos sistematizada relacionada a los casos presentados sobre desaparición forzada desde el periodo del conflicto armado.

93. Que se fortalezca la fiscalía de DDHH para una mayor efectividad en los procesos de búsqueda de personas desaparecidas.

94. Que el Organismo Legislativo, que es la parte puntual del Estado que tiene bajo su responsabilidad este tema,  ponga en vigencia la ley que haga realidad la creación de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Víctimas de Desaparición Forzada y otras formas de Desaparición. 

95. Que se inste al Organismo Ejecutivo para abrir el espacio de la COGUADHI a la participación de organizaciones de sociedad civil, que abordan la problemática de la desaparición forzada.

96. Que se implemente de manera urgente un proceso de fortalecimiento de la Fiscalía de Derechos Humanos, incluyendo reformas al Reglamento, la aprobación de Instrucciones Generales, Manuales, Protocolos y otras herramientas que apoyan las investigaciones, la asignación de un presupuesto adecuado, un aumento significativo de personal con las calificaciones académicas relevantes y experiencia profesional adecuada,  la institucionalización de un proceso de capacitación permanente,  y la dotación de equipo técnico y logístico necesario.

97. Que se aprueba modificaciones a la Ley Orgánica del Ministerio Publico para reformar y fortalecer la carrera fiscal. Las modificaciones deben incluir un sistema claro y eficiente que regule el ingreso, egreso, ascenso, traslado y destitución de fiscales, así como el sistema disciplinario y mecanismos de evaluación permanente de los diferentes cargos  fiscales. 

98. Que se reflexione y en vez de crear un nuevo Banco Genético, se utilice el que ya está formado,  que es específico  y especializado para víctimas del conflicto armado interno y cuenta con aval por convenio entre FAFG-MP.

99. Que se asegure que todas las víctimas tengan acceso al sistema de justicia y al apoyo para hacer valer su legítimo derecho a través del debido proceso judicial y que el sistema de justicia minimice los obstáculos que las víctimas enfrentan en la búsqueda de justicia.

100. Que se establezcan adecuados servicios de orientación y asesoría jurídica, además de acceso a la información para víctimas de violencia política. Asimismo, que se implemente efectivamente el sistema de protección a testigos.

101. Que se establezcan criterios jurisprudenciales constitucionales o de la jurisdicción ordinaria que prediquen la conexidad de delitos políticos con delitos comunes que constituyan delitos de lesa humanidad, tales como el genocidio, la desaparición forzada y la tortura, con el fin de impedir la investigación, el juzgamiento y la sanción de los responsables de graves violaciones a los derechos humanos.

102. Que se puna conforme la ley a los violadores a derechos humanos  e indemnice de forma integral a los sobrevivientes del conflicto armado interno.
103. Que el Estado informe sobre los avances y procesos penales que actualmente se tienen en el sistema nacional de justicia relativo a violaciones a los derechos humanos ocurridas durante el CAI.

104. Que el Programa Nacional de Resarcimiento, asuma la responsabilidad de brindar una atención digna a las víctimas, tomando en cuenta la multiculturalidad y el multilingüismo existente en Guatemala, como la situación socioeconómica y psicosocial de las victimas del enfrentamiento armado interno.
105. Que se cumpla con las medidas integrales de reparación a las victimas individuales y colectivas del enfrentamiento armado interno.

106. Que se aplique un resarcimiento Integral para las familias sobrevivientes del conflicto armado interno y retomar la participación de las organizaciones de la  sociedad civil.

107. Que en sustitución de la Unidad de Casos Especiales, Violaciones de Derechos Humanos y Esclarecimiento Histórico, se proceda a la creación inmediata de una Fiscalía de Sección, con agencias en los departamentos y municipios en los que se registran la mayor cantidad de víctimas.  Que dicha Fiscalía cuente con personal y presupuesto suficiente para el desarrollo de tan amplia e intensa labor, o en todo caso se tome con seriedad el fortalecimiento de la referida unidad.

108. Que el programa Nacional de resarcimiento cumpla con las 5 medidas que son: restitución material, indemnización económico, reparación sicosocial y rehabilitación, dignificación a las victimas y recuperación cultural 

109. Que fortalezca la justicia  y  cumpla  con sus obligaciones de investigación  de los actos de genocidio, lesa humanidad, ejecuciones extrajudiciales y desaparición forzada cometidas durante el conflicto armado interno.  
110. Que el Ministerio Publico agilice la investigación de estos 1200 Expedientes que fueron remitidos en el Programa Nacional de Resarcimiento para dar con los responsables de los hechos cometidos durante el Conflicto Armado Interno. 

111. Que se impulse una política integral de Estado que garantice los derechos de las víctimas del enfrentamiento armado a la verdad, la justicia, la reparación y las medidas de no repetición.   El presidente debe solicitar a la Secretaria de la Paz y al Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz diseñar, promover y supervisar esta política.  Estas instituciones deberán presentar informe periódicos al Presidente de la República con recomendaciones para mejorar el rendimiento de las instituciones del Estado y priorizar las medidas a implementar.
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Anexo 3 

CASO POCOHIL, CHICHICASTENANGO

El departamento del Quiché fue uno de los más golpeados durante el Conflicto Armado Interno, el Proyecto de Recuperación de la Memoria Histórica -REMHI reporta que en este departamento se suscitaron el 68.2% del total de las masacres que sucedieron durante la época de la guerra. Después de la Firma de la Paz en 1996 se han iniciado varios proyectos de búsqueda y recuperación de los restos de las víctimas de este tipo de violencia. Los  familiares de las víctimas han recurrido a Organizaciones de Derechos Humanos para impulsar las gestiones legales a fin de poder dar sagrada sepultura a sus muertos. Éste es el caso de la Comunidad Pocohil – Chichicastenango del Departamento del Quiché, dónde el 15 de diciembre de 2008 el señor Jerónimo Guarcas y otros familiares de víctimas de una masacre,  iniciaron las gestiones legales para la recuperación de los restos de al menos 17 osamentas que se encontraban en un cementerio clandestino, dichas gestiones están identificadas con la denuncia  No. 226-2008-3123, presentada ante el Ministerio Público de Santa Cruz del Quiché, como casos conexos por tratarse de una misma masacre. Además de solicitar la autorización judicial para realizar las exhumaciones, se necesitó solicitar autorización a los dueños del terreno donde se sabía se encontraban los restos, solicitud que fuera dada por los mismos sin ningún problema.

En este caso los familiares de las víctimas fueron apoyados por la Asociación Consejo Nacional de las Comunidades para el Desarrollo Integral de Guatemala –CONCODIG-, y  la Fundación de Antropología Forense de Guatemala –FAFG- quiénes se encargarían de realizar la exhumación.

Al contar con la autorización judicial, se realizaron varias reuniones con los familiares de las víctimas para coordinar las exhumaciones, la última  de éstas se celebró el 25 de mayo de 2009, en donde además participaron las autoridades locales; en ella se levantó un acta donde se acordó realizar la exhumación sin inconvenientes y suspender las clases durante  tres días por seguridad de los niños esto a petición de la comunidad y debido a que las exhumaciones se realizarían en un terreno cercano a la Escuela. Se estableció  el 27 de mayo de 2009 como la fecha para iniciar las excavaciones. 

El 29 de mayo de 2009 aproximadamente a las diez de la mañana, luego de ser informados por los antropólogos que la  fosa en la que se estaba trabajando se encontraba adulterada, pues si encontraron restos, pero los mismos no estaban completos. Los familiares de las víctimas solicitaron apoyo a personal de CONCODIG  y FAFG para que les ayudará contactar al Señor Diego Martín Salvador persona que en la época en la que se efectuó la masacre era el Alcalde Auxiliar y Jefe de las Patrullas de Auto Defensa Civil (ahora pastor de la iglesia), para preguntarle si contaba con mayor información del lugar a donde los restos habían sido trasladados.

Se hizo una llamada al Señor Martín Salvador, el cual dijo que atendería a las personas en su casa de habitación.

Por ello algunos de los familiares de las víctimas se hicieron acompañar por  Miguel Quiej de CONCODIG y personal de FAFG, en total fueron 5 hombres y dos mujeres; cuando la comitiva llego a la casa, les informaron que él (Don Diego Martín Salvador) no se encontraba, por lo que decidieron retirarse; mientras lo hacían escucharon que Tomás Martín Morales les gritaba desde la terraza de una casa: “auxilio, entraron guerrilleros a la casa de Don Diego, traigan gasolina”. 

Esto les sorprendió, pero ignoraron dicho suceso y regresaron a la parte de atrás de la Escuela (donde se están realizando las exhumaciones), en dicho lugar se encontraban cuatro hombres los cuales tenían palos y gasolina, y la señora Sebastiana Morales, que agredió a Jerónimo Guarcas Macario y a Manuel Sicaj Mejía miembros de la comitiva, golpeándoles con la puño en la boca, rompiéndoles los labios, mientras les decía en quiche “son unos guerrilleros, ladrones asesinos” y a los trabajadores de la FAFG, les decía en español “¿por qué ayudan a gente mala?”. Manuel Sicaj y Jerónimo, por respeto no reaccionaron de forma violenta contra la señora Morales. Seguidamente, la comitiva fue a guardar todos los instrumentos que utilizaron en la exhumación, pero mientras lo hacían,  fueron alertados por una niña del bloqueo de la carretera, la cual estaba tapada con palos y un vehículo tipo pick up; luego escucharon que empezaron a sonar los gorgoritos (que es el medio que utiliza la comunidad para agruparse), ante tal suceso, los familiares de las víctimas, el personal de FAFG y la CONCODIG decidieron huir del lugar, con temor, dada la situación que recién habían vivido, temían consecuencias mayores y se retiraron para evitar ser linchados. Dejando atrás el vehículo de FAFG y todas sus pertenencias, se fueron a pie, bajando por una vereda, en dirección de la subestación de la PNC de Chichicastenango.      

Mientras tanto  la  Policía Nacional Civil -PNC, que ya había sido alertada, llego al lugar de las exhumaciones y allí las personas de la comunidad le rociaron de gasolina a la patrulla, pero los agentes de la PNC lograron manejar la situación, lo que les permitió rescatar  de la turba a dos mujeres: una trabajadora de la FAFG y otra de la CONCODIG. 

Los familiares de las víctimas, los trabajadores de FAFG y CONCODIG y las mujeres rescatadas se reunieron en la subestación de la PNC de Chichicastenango. En horas de la tarde un representante de la PDH les informó que supuestamente el Alcalde Municipal, personal de la Procuraduría de los Derechos Humanos -PDH, agentes de la PNC y Autoridades de la Comunidad  habían llegado al acuerdo de que las víctimas  podían regresar a sus casas, y el personal de CONCODIG  y FAFG podían regresar  por el vehículo, pues al llegar iban a ser recibidos de manera pacífica. Por esta razón se decidió que solo 8 agentes 3 auxiliares de la PDH y el señor Miguel Quiej de CONCODIG retornarían al lugar. 

Al llegar en la comunidad habían aproximadamente 500 personas reunidas esperándolos; lo primero que hicieron es arrinconar a la autopatrulla  de la PNC enfrente de la escuela, amenazándolas de quemar  la autopatrulla, pues le rociaron gasolina. Luego obligaron a los familiares de las víctimas a que subieran en unas bancas en medio de la turba en donde les gritaron que eran guerrilleros, ladrones, asesinos en repetidas ocasiones dijeron que los iban a quemar.  La señora Sebastiana Morales les dijo: “¿por qué hacen esto, si sus padres eran unos asesinos?, ellos no se merecen darles una eterna sepultura”.  

Permanecieron retenidos alrededor de cuatro horas, la PDH  les dijo que lo que estaban haciendo estaba mal y que constituía el delito de detención ilegal, y está fue la única participación de la PDH en esa situación tan violenta. La PDH y la PNC, solo jugaron un papel de observadores y no de intermediarios en los hechos acontecidos.

Sobre las 8:30 horas dejaron marchar a Miguel Quiej de la CONCODIG, la PNC y la PDH, por lo que se retiraron del lugar dejando indefensas a las víctimas y familiares con la turba controlada por los Ex-PAC. 

En las horas siguientes las víctimas y sus familias, fueron sometidos a tortura psicológica, les gritaron diferentes cosas, entre ellas el Señor Diego Martín les repetía: “ustedes son unos secuestradores” y les dijo:   “ yo por lástima no los había matado, pero por algo me voy  a ir a la cárcel”. Otra de las cosas que les dijo el señor Sebastían Martín Chitic,  fue que los tendrían retenidos en la escuela por 15 días, donde los torturarían para sacarles información y así averiguar cuáles eran las comunidades que estaban en proceso de exhumación. 

A las nueve de la noche reunieron a otras comunidades y autoridades locales  para intimidar a las víctimas, y aplicarles  un castigo con latigazos, les dijeron que debían dejar de hacer la exhumación o de lo contrario los iban a matar, Diego Martín dijo: “allí donde ustedes excavaron los pozos los  vamos a enterrar”.  Aproximadamente a la una de la mañana del día 30 de mayo de 2009, el señor  Manuel Jorge Ordoñez obligó a los hombres a hincarse y a quitarse la camiseta, y decidieron aplicarles un castigo. El castigo consistió en la aplicación de una serie de latigazos. Este “castigo”  fue recibido por Jerónimo Guarcas, Manuel Sicaj, Juan Salvador Panjoj, y Ángel Salvador Guarcas, quiénes recibieron 30 azotes cada uno; siendo aplicada por 6 personas diferentes, quiénes le dieron 5 azotes a cada uno, además a los señores Diego Salvador, José Salvador y Diego (no se cuenta con el apellido) les dieron cinco latigazos a cada uno. A las mujeres no les quisieron golpear, sin embargo les gritaban que les cortarían el pelo. 

Fueron liberados a las 3:00 de la mañana, luego que todas las víctimas firmaran un acta, de la cual se ignora el contenido.  

Las víctimas continuaron viviendo en la comunidad en medio de unas serie de intimidaciones y amenazas. Durante el siguiente mes algunas personas les informaron que las Autoridades Comunitarias habían sostenido una reunión, en ella levantaron un acta donde quedo establecido que todas las personas que recibieron el “castigo” iban a ser expulsadas de la comunidad. 

Además les informaron que no se les iba a permitir a sus hijos la asistencia a la escuela de la comunidad, negándoles así el derecho a la educación. Les cortaron el servicio de agua potable. Les dijeron que restablecerían  el servicio, si pagaban la multa de  quinientos quetzales (Q. 500.00), esto lo hicieron sólo con las familias que participaron en la exhumación.

Ante la amenaza constante parte de las víctimas abandonaron la comunidad desplazándose a la capital y refugiándose en la sede de CONCODIG donde han recibido el asesoramiento de UDEFEGUA para presentar las denuncias pertinentes ante la Fiscalía de Delitos cometidos Contra Activistas de Derechos Humanos, la cual se suma a la ya presentada por los  antropólogos  de la  FAFG, el caso está identificado como el expediente MP001/2009/66493. El señor Jerónimo Guarcas Macario uno de los agraviados se constituyó como  Querellante Adhesivo.

Inicialmente el caso, identificado con el número  Causa C-1980-2009. Oficial 4to,  fue conocido por el Juzgado de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Santa Cruz del Quiché.  Dado que el caso es complejo, luego de practicar unas diligencias preliminares básicamente dirigidas a la correcta identificación  de los responsables y  para sustentar la solicitud de aprehensión, el Ministerio Público solicitó el  Control Jurisdiccional y Orden de Aprehensión, en el mes de diciembre 2009, ante el Juzgado antes mencionado, sin embargo y pese a que los delitos que se persiguen son graves,el Juez titular, resuelve citar a primera declaración a los sindicados entre 2 y 8 de febrero de 2010, en lugar de autorizar las capturas de los sindicados. 

Del resultado de estas citaciones podemos mencionar que fue un fracaso total para dicho juzgado y una burla para las víctimas quienes esperan justicia, ya que no fue contemplado por los operadores de justicia, que  por lo lejano de la comunidad no iba a ser posible notificar de manera personal a los sindicados. El Ministerio Público, luego de que el 2 de febrero no compareció ninguno de los sindicados, se dio a la tarea de  confirmar si la notificación había sido de forma personal para dar cumplimiento a requisitos legales;  les fue informado por parte de los responsables de notificar, que este requisito no fue cumplido. En la audiencia del día 3 de febrero le  fue informado dicho extremo a la Jueza Rafaela López Salazar quién pese a conocer dicha situación, insistió en esperar la comparecencia de los sindicados y decidió no suspender la diligencia; cabe mencionar que el querellante y su abogado director,  presenton un memorial para recusar a la Juzgadora, quién a criterio del abogado director del querellante había hecho ya valoraciones sobre la responsabilidad penal de los sindicados, cosa que en esa etapa procesal le esta prohibida.

La Jueza López Salazar resolvió sin lugar la recusación, manifestando que los argumentos del querellante eran sin fundamento, pero, ella se excuso de seguir conociendo este caso, por lo cual se traslado el expediente a la Sala Regional Mixta de Antigua Guatemala a fin de que ésta definiera a qué juzgado le correspondería conocer. En el mes de julio de 2010 el querellante adhesivo ha sido informado por su abogado que el caso será tramitado en el Juzgado de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente de Sololá, en el cual se  espera que se respete el debido proceso y que se respeten las garantías procesales.
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� Informe Defensores de Defensoras de Derechos Humanos. 


� En primer lugar se advierte una fuerte desigualdad en la distribución de ingresos. En términos sencillos, una minoría del 7 u 8% de empresas privadas recibe cerca del 40% del Producto Interno Bruto -PIB, mientras que una mayoría del 93% de empresas pequeñas y familiares que ocupa cerca del 65% de la población ocupada recibe apenas el 20% del PIB y el 35% de trabajadores asalariados recibe un 32% del PIB.


� Organizaciones internacionales y jurisprudencia de la CIDH plantea que el círculo de la violencia intrafamiliar, puede tomarse como ámbito  del fenómeno de la tortura y los malos tratos. 


� Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despoyu, misión a Guatemala 2009. 





� Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, A/HRC/6/15, 15 de noviembre de 2007, § 22.


� Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, Nueva York, 16 a 27 de mayo de 2005, Informe del Seminario internacional sobre metodologías relativas al consentimiento libre, previo e informado y los pueblos indígenas,  § 46-48.


� Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, A/HRC/6/15, 15 de noviembre de 2007, § 23.





� Observaciones preliminares del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, S. James Anaya, sobre su visita a Guatemala (13 a 18 de junio de 2010), p. 5.


� Medida cautelar solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos al Estado de Guatemala,  20 de mayo de 2010, MC-260-07.


� Revisar las muertes de mujeres por estrangulamiento en este mismo informe.


� Se debe entender que el objetivo de los perpetradores fue privar de la vida a las víctimas, sin embargo estas sobrevivieron quedando gravemente heridas. 


� Para un análisis pormenorizado de los mecanismos de impunidad y cuellos de botella que operan en el sistema de justicia guatemalteco, puede consultarse: Fundación Myrna Mack, Informe de Monitoreo sobre la Gestión de casos de muerte violenta de mujeres y hombres en el Departamento de Guatemala, Guatemala, Fundación Myrna Mack, 2009; y Fundación Myrna Mack, Impunidad, Estigma y Género: Estudio de procesos penales por muerte violenta en el Departamento de Guatemala (2005-2007). Documento para el debate, Guatemala, Fundación Myrna Mack, 2009.


� El 10 de mayo de 2009, el abogado Rodrigo Rosenberg Marzano fue asesinado en la ciudad de Guatemala por sicarios. Al día siguiente de su muerte, circuló un video donde él aparecía sindicando como responsables de su muerte al Presidente de la República, a la esposa de este, al Secretario Privado de la Presidencia y a un empresario. Posteriormente, la investigación efectuada por la CICIG arrojaría como hallazgo que el propio Rosenberg planeó su muerte, habiendo solicitado ayuda de sus primos para la contratación de los sicarios. A la fecha, los primos de Rosenberg se encuentran pendientes de captura y enfrentan un proceso penal en su contra.


� Asesinan a Oficial que llevaba el Caso Rosenberg, nota publicada en elPeriódico, 31 de octubre de 2009. Información corroborada por la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial.


� Espían a jueza del Caso Rosenberg, nota publicada en La Hora, 22 de marzo de 2010. Información corroborada por la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial.


� Jueces denuncian amenazas de muerte en la audiencia sobre la extradición de Portillo, nota publicada en Publimetro, 17 de marzo 2010. Información corroborada por la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial.


� En zona 9, asesinan a jueza de juzgado de trabajo, nota publicada en La Hora, 3 de agosto 2009


� Información proporcionada por la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial.


� Atacan juzgado de Mixco, nota publicada en elPeriódico, 22 abril 2010.


� Matan a fiscal en Quetzaltenango, nota publicada en Prensa Libre, 8 junio de 2010.


� El 3 de julio de 1993, Jorge Carpio Nicolle, Director del diario El Gráfico y candidato a la Presidencia de la República por el partido Unión del Centro Nacional, fue asesinado en un operativo donde participaron al menos 25 personas que usaban pasamontañas negros y estaban armados con fusiles galil y M.16, cuando se dirigía a visitar las bases de su partido en Quiché. Una hipótesis que nunca fue investigada seriamente fue la de que el asesinato fue producto de una conspiración político-militar por la renuencia de la víctima a aceptar una amnistía general que protegería a civiles y militares que apoyaron el autogolpe del presidente Jorge Serrano Elías.


� El 26 de abril de 1998 fue asesinado Monseñor Juan José Gerardi Conedera, Obispo Auxiliar de Guatemala, cuando llegaba a su residencia en la casa parroquial de la Iglesia San Sebastián. Para la agresión se utilizó uno o varios objetos contundentes, que le provocaron lesiones severas. Dos días antes, había presidido la presentación del informe del Proyecto de Recuperación de la Memoria Histórica (REMHI): Guatemala Nunca Más. Las autoridades inicialmente se negaron a seguir ninguna línea de investigación que supusiera que el obispo podía haber sido ejecutado extrajudicialmente a causa de su participación en actividades de derechos humanos, en particular el REMHI, llegando incluso a barajar como hipótesis un crimen pasional-homosexual o un robo de imágenes religiosas.


� El 1 de abril de 1994, a Epaminondas González Dubón, Magistrado Presidente de la Corte de Constitucionalidad, le dispararon en cinco ocasiones. Con ayuda de su esposa, logró llegar al Hospital Latinoamericano, a pocas cuadras de su casa, donde murió posteriormente. El Magistrado había recibido amenazas de muerte vía telefónica; en el jardín de su casa habían sido tiradas coronas funerarias, y cinco hombres en un vehículo con vidrios polarizados habrían estado vigilando su casa en días previos. Con relación a la investigación del hecho, debe resaltarse que el caso de trató como un crimen común, y con esa intención, la policía anunció que el Magistrado había muerto en un fallido intento de robo de vehículo.


� El 11 de septiembre de 1990, al salir de su oficina de AVANCSO, y al dirigirse a su vehículo, la antropóloga Myrna Mack Chang fue atacada y apuñalada brutalmente un total de 27 veces, ocasionándole la muerte. Su asesinato fue producto de una operación de inteligencia militar, que obedeció a un plan previo y cuidadosamente elaborado por el alto mando del Estado Mayor Presidencial, debido a su actividad profesional. Sin embargo, campañas negras orquestadas por el propio Ejército intentaron posicionar la versión que se trataba de un crimen pasional.


� Conferencia de prensa del comisionado Carlos Castresana, el 7 de junio de 2010, cuyo audio se encuentra disponible en http://cicig.org/


� Ibid.


� Ver nota 33.


� http://www.lahora.com.gt/notas.php?key=68353&fch=2010-06-10, nota publicada por La Hora, el 10 de junio de 2010. 


� http://www.amnesty.org/en/node/9378, Declaraciones de Kerrie Howard de Amnistía Internacional, en el comunicado emitido por esa organización el 10 de febrero de 2010 y publicado en su página web.


�Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 2009


� Anexo 3


� Informe de avance elaborado por miembros del  grupo garante que impulsa el ANASJ. 


� Prueba de ello es que hasta el momento no se ha podido controlar las vinculaciones entre los constantes ataques contra pilotos y muerte de mujeres. 


�Entre los  anexos se encuentra el informe completo sobre la situación de defensores/as del Año 2009. 





� Jueces y fiscales, una piedra en el camino de la CICIG, nota publicada en el Periódico, 4 de junio de 2009.


� http://www.elperiodico.com.gt/es/20090604/pais/102740, Declaraciones emitidas por CICIG ante los medios de comunicación. 


� Ibid.


� Las reacciones adversas hacia este nombramiento se pusieron de manifiesto en el recurso de reposición que la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial planteara ante la Corte Suprema de Justicia, el 29 de marzo de 2010. A través de ese medio de impugnación, los jueces denunciaron la violación a la Ley de la Carrera Judicial que supone el nombramiento del juez Sotomora Chacón y demandaron que este fuera revocado. Sin embargo, el recurso fue declarado sin lugar.


� Este atentado contra la carrera judicial también motivó la interposición de un recurso de reposición ante el Consejo de la Carrera Judicial por parte de la Asociación de Jueces y Magistrados del Organismo Judicial, el 4 de junio de 2010. Se cuenta con información extra oficial, indicando que el mismo habría sido declarado sin lugar.


� http://www.elperiodico.com.gt/es/20091008/pais/118838/, el Presidente Colom reconoce el trabajo que su partido realizó durante dos años para la elección de magistrados.


� El Foro Guatemala es un espacio de naturaleza política y técnica, en donde confluyen instituciones y organizaciones pertenecientes a diferentes sectores de la sociedad guatemalteca, cuyo compromiso fundamental es contribuir a la consolidación de la institucionalidad del país y al establecimiento de nuevas y mejores relaciones de convivencia social y política. Está integrado por diversas entidades, tales como: Alianza Evangélica de Guatemala, Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF), Central General de Trabajadores de Guatemala (CGTG), Conferencia Episcopal de Guatemala, Confederación Guatemalteca de Federaciones de Cooperativas (CONFECOOP), Familiares y Amigos contra la Delincuencia y el Secuestro (FADS), Foro Maya, Fundación Myrna Mack, Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala (ICCPG), Madres Angustiadas, Convergencia Cívica Política de Mujeres, Unión General de Trabajadores (UGT), Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales de los Recursos Naturales y el Medio Ambiente / Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza (ASOREMA / UICN), Comunidad Judía de Guatemala, y Universidad Rafael Landívar.


� Por ejemplo, durante la conformación de planillas del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, dentro de los eventos promovidos por el movimiento Convergencia por la Justicia y el Derecho (Planilla 3), se contaron asesores jurídicos de municipalidades, ex miembros del partidos políticos, ex jueces y abogados litigantes, abogados defensores de militares inculpados en casos de violación a derechos humanos y abogados que tramitan adopciones clandestinas. En tanto que en los eventos de Justicia para el Cambio (Planilla 1) participaron activamente empresarios y abogados, cuyas actuaciones de sus oficios legales han generado controversia en el tema de transparencia e impunidad.


� La Comisionada Mireya Barrera continuó participando en algunas sesiones con posterioridad a su intimidación y finalmente, se excusó de continuar participando. La Comisión de Postulación de aspirantes a la Corte de Apelaciones, pidió a la Universidad Mariano Gálvez que nombrase un suplente para sustituir a la Licenciada Barrera, pues ella además de integrar la comisión en mención, fungía como secretaria de la misma. La Universidad designó a Roberto Echeverría Vallejo. Ante esta designación, varias organizaciones sociales se pronuncian manifestando su rechazo, pues aseguran que el Licenciado Echeverría está vinculado a redes de adopciones ilegales y corrupción de testigos, así como haber participado en la defensa de violadores de derechos humanos. El Licenciado Echeverría murió en un confuso accidente de tráfico en julio de 2010.


� Quien, de conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República, es el encargado de designar al Fiscal General.


� Ex Secretario de Asuntos Administrativos y de Seguridad de la Presidencia, quien fuera separado de su cargo luego de hallarse evidencia que indicaba que habría montado escuchas y espionaje en contra del propio Presidente Álvaro Colom.


� Presidente de la Corte Suprema de Justicia.


� ECPAT. Proyecto de enfrentamiento a la Trata con fines sexuales y a la Explotación Sexual comercial de niños y adolescentes en América Latina. Trata de varones en Chile, Colombia, Guatemala y México.  Guatemala, 2008, páginas: 25 y 26. 


� Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud en Guatemala.  III Informe Independiente del Cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala. Guatemala, 2009. Página 45.


� Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud en Guatemala. Op. Cit. Página 45.


� ECPAT. Op. Cit. Página 19.


� Comisión Interinstitucional de combate a la Trata de Personas, Banco Interamericano de Desarrollo.  Análisis de Políticas y Acciones para combatir la Trata de Personas en América Latina, Informe sobre la Situación en Guatemala. Guatemala 2009. Página 17.


� Ver website:  www.odhag.org.gt/observatorio, accesado en el dia 21 de Julio.


�  Orantes, Coralia.  “Cicig ve impunidad en casos de femicidio.”  Nacional.  Prensa Libre.  23 May 2008. . Ver:  http://www.prensalibre.com/pl/2008/mayo/23/239895.html   


� Guatemala Human Rights Commission, Guatemala’s Femicide Law: Progress against Impunity?, 2009


� Acceso de los pueblos indígenas a la justicia desde el enfoque de derechos humanos: Perspectivas en el derecho indígena y en el sistema de justicia oficial- Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala (OACNUDH)-Guatemala, 2008-p.99


� LLEANA, Arduino. La nueva regulación de la violencia sexual en Guatemala,  Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, 2009.


� SANDOVAL, Marta. Violencia Sexual Infantil: Pocas Condenas Muchos Casos, 2009. Ver http://www.elperiodico.com.gt/es/20091205/pais/127176/


� Informe Global Monitoreo de las Acciones en contra de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, ECPAT Internacional, Guatemala, 2006.


� Declaración  recibida por correo de la Lcda. Ninette Guevara- secretaria ejecutiva de las SVET.


� Informe de Auditoría Social al Consejo Nacional de Adopciones. Guatemala 2010. Página 49.


� Mírame- Situación de la niña indígena en Guatemala, Publicación conjunta del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, y la Defensoria de La Mujer Indígena, DEMI, 2007, Magna Terra, Guatemala, p.29.


� Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA 2003 in Mírame- Situación de la niña indígena en Guatemala, Publicación conjunta del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, y la Defensoria de La Mujer Indígena, DEMI, 2007, Magna Terra, Guatemala.


� Innocenti Research Centre, El registro de nacimientos: el derecho a tener derechos, Innocenti Digest No. 9, 2002, y el estudio del Instituto Interamericano del Niño y Plan Internacional, Resumen Ejecutivo Diagnostico del Registro de Nacimientos en El Salvador, Guatemala, Haiti, Honduras, Nicaragua y República Dominicana, 2002. In III Informe Independiente del cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala, Movimiento Social por los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud en Guatemala y Coordinadora Interinstitucional de Promoción por los Derechos de la niñez- CIPRODENI, 2009


� III Informe Independiente del cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala, Movimiento Social por los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Juventud en Guatemala y Coordinadora Interinstitucional de Promoción por los Derechos de la niñez- CIPRODENI, 2009


� Acceso de los pueblos indígenas a la justicia desde el enfoque de derechos humanos: Perspectivas en el derecho indígena y en el sistema de justicia oficial- Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala (OACNUDH)-Guatemala, 2008-p.99


� Acceso de los pueblos indígenas a la justicia desde el enfoque de derechos humanos: Perspectivas en el derecho indígena y en el sistema de justicia oficial- Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala (OACNUDH)-Guatemala, 2008, p.105


� Mesa Nacional para las Migraciones en Guatemala, MENAMIG. Diagnóstico de menores de edad y mujeres trabajadoras agrícolas temporales en Chiapas, México. Guatemala, 2006, página 48.


� Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud en Guatemala. Informe Final de Auditoria Social a la Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  Guatemala, 2006, página 14.


� Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y juventud en Guatemala. III Informe Independiente del cumplimiento de la Convención sobre los derechos del niño en Guatemala. Op. Cit. Página 10.


� Movimiento Social por los derechos de la niñez, adolescencia y Juventud en Guatemala. Op. Cit. Página 41.


� Escobar Sarti, Carolina.  Los pequeños pasos en un camino minado: Migración, niñez y juventud en Centroamérica y el sur de México. Primera edición, Codelace, S. A. Guatemala, 2008, página 87. 


� Caballeros Herrera, Álvaro. Informe sobre la Implementación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus familiares en Guatemala. Grupo Articulador: Mesa Nacional para las Migraciones en Guatemala y otros.  Guatemala, 2009, página 30.


� Caballeros Herrera, Álvaro,  Op. Cit.


� Escobar Sarti, Carolina. Op. Cit. Página 83.


� Ver informe de Impunity Watch “Reconociendo el Pasado: Desafíos para combatir la impunidad” (2008). P. 19-44.


� Ver informe de Impunity Watch “Reconociendo el Pasado: Desafios para combatir la impunidad” (2008). P. 56-60.


� Para un abordaje completo sobre la temática, puede verse: Ampliación del Peritaje titulado “La denegación de justicia en casos de violaciones de derechos humanos: la configuración de un patrón que impide el ejercicio del derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial"  presentando por Helen Mack Chang ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Audiencia Pública, 30 de abril de 2008, en la demanda interpuesta por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de Guatemala, en el Caso número 10,886 Tiu Tojín, de fecha 30 de mayo de 2008.


� Esta serie de mecanismos de impunidad fue abordada en “Justicia Transicional: Una deuda pendiente”, Separata publicada por la Fundación Myrna Mack en el diario el Periódico, el 10 de enero de 2010.


� http://www.sepaz.gob.gt/index.php?option=com_content&task=view&lang=sp&id=80


� Para un análisis más detallado de esta problemática, puede consultarse Fundación Myrna Mack (2009), Impunidad, Estigma y Género: Estudio de procesos penales por muerte violenta en el departamento de Guatemala (2005-2007), Documento para el debate. Guatemala, Fundación Myrna Mack.


� Fundación Myrna Mack, Impunidad, Estigma y Género: Estudio de procesos penales por muerte violenta en el Departamento de Guatemala (2005-2007). Documento para el debate, Guatemala, Fundación Myrna Mack, 2009.


�	Decreto número 145-96 del Congreso de la República, Artículo 8: La extinción de la responsabilidad penal a que se refiere esta ley, no será aplicable a los delitos de genocidio, tortura y desaparición forzada, así como aquellos delitos que sean imprescriptibles o que no admitan la extinción de la responsabilidad penal, de conformidad con el derecho interno o los tratados internacionales ratificados por Guatemala.


�	La Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio (ver artículos 4, 5, 6); La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.


� Ver informe de Impunity Watch, “Reconociendo el Pasado: Desafíos para combatir la Impunidad”(2008 P. 79-99


� Ver informe de Impunity Watch, “Reconociendo el Pasado: Desafíos para combatir la Impunidad”(2008 P. 113-117-


� Acceso de los pueblos indígenas a la justicia desde el enfoque de derechos humanos: Perspectivas en el derecho indígena y en el sistema de justicia oficial- Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala (OACNUDH)-Guatemala, 2008.
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